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En la presente tesis se estudian que unidades se empleaban y cuáles eran las más 

importantes  en el Antiguo Reino de Valencia, desde el siglo XVII hasta mediados del 

siglo XIX. Para ello, se ha estructurado en dos grandes apartados: en el primero se 

analizan los sistemas métricos en general,  origen, unidades, localización geográfica,  

intentos de unificación de las medidas, implantación del Sistema Métrico Decimal en 

España y el sistema métrico valenciano; en el segundo apartado, se ha  realizado un 

análisis de la planimetría relativa al Antiguo Reino de Valencia en la época señalada,  

clasificándola según la finalidad,  estudiando la metrología de cada plano y 

concluyendo  con la relación de las unidades longitudinales y superficiales más usadas 

y su equivalencia con el Sistema Métrico Decimal(actualmente ISQ, ISO31) . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUM DE LA TESI 
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DE VALÈNCIA DURANT ELS SEGLES XVII, XVIII I XIX 

AUTOR:  Vicente Rioja  Castellano 

DIRECTOR: Guillermo Peris  Fajarnés 

 

En la present tesi s'estudien que unitats s'empraven i quins eren les més importants en 

l'Antic Regne de València, des del segle XVII fins mitjan del segle XIX. Per a això, s'ha 

estructurat en dos grans apartats: en el primer s'analitzen els sistemes mètrics en 

general, origen, unitats, localització geogràfica, intents d'unificació de les mesures, 

implantació del Sistema Mètric Decimal a Espanya i el sistema mètric valencià; en el 

segon apartat, s'ha realitzat una anàlisi de la planimetria relativa a l'Antic Regne de 

València en l'època assenyalada, classificant-la segons la finalitat, estudiant la 

metrologia de cada pla i concloent amb la relació de les unitats longitudinals i 

superficials més usades i la seua equivalència amb el Sistema Mètric Decimal 

(actualment ISQ, ISO31) . 
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In this thesis, the author make a study about the used units on the Old Kingdom of 

Valencia, since the XVII century until mid XIX century.  In order to do this, two 

paragraphs have been reorganized. On the first one, the author analyse metrics 

systems as a whole, its origin, the units, its geographical location, the measures 

unification attempts, the Decimal Metric System implantation in Spain and the 

valencian metric system.  On the second paragraph, it has been performed an analysis 

about the relative planimetry at the Old Kingdom of Valencia on the indicated date. 

Therefore, the author has classified this planimetry according to its purpose, making a 

study about each plane metrology, resulting on the conclusion of the longitudinal and 

surface relations more used and its equivalence with the Decimal Metric System. 

(Currently ISQ, ISO31) 
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1. OBJETO DE LA TESIS 

 

El conocimiento de nuestro patrimonio cultural se hace indispensable en la sociedad actual. 

Un aspecto muy importante de dicho patrimonio cultural  es la ingeniería en todas sus 

facetas. 

 

En todas los grados y másteres  de ingeniería, forma parte de la curricula, la ingeniería  

gráfica con mayor o menor carga lectiva. 

 

Entender la representación  gráfica  en su conjunto, significa conocer y comprender el 

grafismo en todos sus aspectos, lo que dará conciencia de la importancia y verdadero valor 

del mismo.  

 

Uno de los aspectos importantes de la representación gráfica  utilizada en la realización de  

la planimetría  es  la metrología empleada y más concretamente  el estudio, clasificación, 

evolución  y  sistematización de las unidades empleadas. 

 

El uso de  diferentes sistemas  de unidades    en las antiguas comunidades del territorio 

español a lo largo de los siglos, dan pie a estudiar y analizar muchos aspectos relevantes de 

dichas  unidades , con perspectiva  espacial y temporal, su distribución geográfica, la relación 

de las diferentes unidades entre sí, el valor de las unidades de medida tradicionales y su 

equivalencia con respecto al sistema métrico decimal.  

 

En  la Comunidad Valenciana, es a finales del siglo XX, cuando en el ámbito de la Unidad de 

la Historia de la Ciencia del Instituto de Estudios Documentales  e Históricos de la 

Universidad de Valencia, cuando el profesor Ten Ros impulsa e  inicia una serie de trabajos e 

investigaciones  sobre los sistemas metrológicos, dirigiendo varias tesis doctorales y 

constituyendo un cuerpo doctrinal y una fuente de conocimiento propio y significativo.  

Así pues, ante el reto que significa conocer  la ingeniería gráfica y  más concretamente la 

realizada en la Comunidad Valenciana, sería interesante plantear y  potenciar una línea de 

investigación en el Departamento de Ingeniería Gráfica de la Universidad Politécnica de 
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Valencia, que analizara la representación gráfica utilizada en la planimetría conservada del 

Antiguo Reino de Valencia antes de la implantación del Sistema Métrico Decimal. Por ello, se 

plantea la realización de esta tesis cuyo  objetivo es  el conocimiento, origen, desarrollo y 

evolución, a lo largo de los siglos XVII, XVIII y XIX, de la metrología utilizada en la planimetría 

de esa época, definiendo las unidades de longitud y superficie utilizadas, su origen y 

procedencia,  relación con las unidades del entorno geográfico y la equivalencia con las 

unidades del Sistema Métrico Decimal. 
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2. ANTECEDENTES  

 

2.1 ANTECEDENTES METROLOGICOS 

 

El diccionario de la  Real Academia Española de la Lengua, en su 23ª edición, publicada en 

Octubre de 2014, define: 

Unidades: Cantidad que se toma por medida o término de comparación de las demás 

de su especie 

Medida: Acción y efecto de medir, expresión del resultado de una medición o  cada 

una de las unidades que se emplean para medir longitudes, áreas o volúmenes de 

líquidos o áridos 

Medir: Comparar una cantidad con su respectiva unidad, con el fin de averiguar 

cuantas veces la segunda está contenida en la primera 

 

En esencia, medir es relacionar y comparar una magnitud con otra u otras  que se consideran 

patrones o referencias. 

Witold Kula, en su obra Las medidas y los hombre
1, -citando al historiador judío romanizado 

Flavio Josefo- dice que el verdadero inventor de las pesas y medidas, fue Caín, quien después 

de haber dado muerte a Abel y ¨habiendo inventado pesas y  medidas transformó aquella 

inocente y noble naturalidad con la que vivía la gente mientras las desconocía, en una vida 

plena de estafas¨. En el párrafo siguiente, el autor señala que esta fuente debe ser 

considerada como muy importante  y hasta cierto punto veraz, ya que en la mentalidad 

primitiva, la medida se confunde con la estafa y proviene directamente del pecado original.  

 

Si la medida  confunde y  posibilita la estafa, sobre todo en las transacciones comerciales, 

mayores habrían sido las estafas de no existir las medidas2  

 

                                                           
1
 WITOLD KULA, (1980). Las medidas y los hombres. Siglo XXI  Editores S.A. Madrid, pág 3 

2
 ESCALONA MOLINA, M (2009).El estadal, una aproximación al universo de la mensura. Colección el arado y la 

red.Consejería  de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía, pag 21 
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Fig 1.  Las medidas y los hombres. Witold Kula 

 

 

Así pues, desde la antigüedad, el hombre ha tenido  necesidad de medir todo aquello que le 

rodeaba: la longitud, la superficie, el volumen, el espacio, el tiempo, etc, y se ha visto en la 

necesidad de desarrollar diferentes sistemas de medición que le permitieran evaluar y 

calibrar el entorno en que ha vivido. Es por ello que cada pueblo ha creado un sistema de 

medidas acorde con su desarrollo cultural y social3. La existencia de diversos sistemas de 

medición generó numerosas dificultades, sobre todo, en la realización de  intercambios 

comerciales.  

 

En un principio, para poder contabilizar e intercambiar productos, prácticamente todas las 

medidas, se referían a los miembros del cuerpo humano ( sistema de medidas 

antropométrico, EL HOMBRE ES LA MEDIDA DE TODAS LAS COSAS, Protágoras de Abdera, 

490-420 a.C) Así, aparece el pié, casi siempre apoyado en tierra, como unidad de medida de 

pequeñas parcelas de tierra, el paso como unidad de medida para medir parcelas de tierra 

más grandes, el codo como unidad de medida de piezas de tela, la palma y el palmo,  

unidades de medida para objetos delicados, el dedo  de las manos para menores longitudes, 

la pulgada, unidad de medida referenciada a la anchura del  dedo pulgar pues no todos los 

dedos son iguales, etc.  

                                                           
3
 JULIÁ LUNA, C.(2006). El léxico de la metrología académica de los siglos XVIII y XIX: las unidades de capacidad  

tradicionales. Publicación: Alicante: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes .Septiembre 2006, pp 706-714 
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Lógicamente, urge la necesidad de una  correspondencia entre las distintas unidades por lo 

que aparecen las primeras equivalencias entre ellas. Así, una palma tiene cuatro dedos, un 

pie tiene cuatro palmas, un codo ordinario tiene un pie y medio o seis palmas, un codo más 

un pie es un grado o medio paso y un paso es la distancia entre dos puntos de apoyo 

consecutivos de un mismo pie al caminar. Una vez decidido cuanto mide un pie o un codo, 

todas las demás medidas se obtienen a partir de él, con lo cual se puede hacer un primer 

esbozo de un sistema antropométrico coherente, tal como se indica a continuación4.  

 

 Dedo Pulgada Palma Pié Codo Vara 

Línea 1/9 1/12     

Grano 1/4 3/16     

Dedo  3/4     

Pulgada 4/3   1/12   

Palma 4 3  1/4   

Cuarta o 

palmo 

12  3 3/4  1/4 

Pié 16 12 4    

Codo 24  6 1´5   

Grado 40  10 2´5 5/3  

Vara 48  12 3 2  

Paso 80  20 5 10/3  

Braza 96  24 6 4  
 

Tabla 1. Unidades antropométricas 

 

Cada una de estas medidas se corresponde con un gesto humano característico.  

Así se tiene: 

- La braza, es la medida de la envergadura del hombre y es la distancia entre las puntas 

de los dedos estirados cuando se ponen los brazos en cruz y la vara la distancia entre 

los codos cuando los brazos están en cruz y  doblados. La braza corresponde al doble 

de la vara y es igual a 6 pies. Según el modelo clásico de Leonardo da Vinci y 

siguiendo el canon de Vitrubio, es la estatura del hombre 

                                                           
4
 PACHON VEIRA, R; MANZANO AGUGLIARO, F., (2002). Metrología en las civilizaciones de Mesopotamia, Egipto,Fenicia, 

Israel, Grecia, Cartago, Roma y otras culturas de la antigüedad. Pag. 3.XIV Congreso Internacional de Ingeniería Gráfica. 

Santander. Junio  2002 
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-  

 

Fig 2. La braza, la vara, el pie y el codo 

 

- El pie, pes, medida universal, es la distancia entre los extremos del talón y de los dedos del pie. 

Ya se emplea en la civilización íbera y en el mundo romano. En “Los Diez Libros de 

Arquitectura” de Vitrubio, ya se señala que el pie era la sexta parte de la altura del hombre, por 

lo que considera que el número seis es el número perfecto. Era la medida de referencia para 

determinar, el tamaño de las piezas en la edificación y constituían una especie de módulo 

sobre el que se dimensionaban todos los elementos arquitectónicos. Equivale a la tercera parte 

de la vara, por lo que se le conoce también como tercia. 

- El codo, unidad de medida base de las demás, es la distancia entre el codo y la punta de los 

dedos de la mano, existiendo varios tipos de codos: codo a mano estirada, codo a puño 

cerrado, codo a base del pulgar y en las clases altas codos reales, codos sagrados, etc. 

- La palma o palmo menor, anchura de la palma de la mano y  que consta de cuatro dedos, 

corresponde al palmus del mundo romano, que contenía cuatro dígitus. 

- La cuarta o palmo mayor, es la medida de la mano extendida desde los extremos de los dedos 

pulgar y meñique. Equivale a la cuarta parte de la vara y son doce dedos. De ahí que se le 

conozca como cuarta. La mitad del palmo, octava parte de la vara, es lo que se llama ochava y 

es la longitud de la mano cerrada o puño 

- El dedo, del latín dígitus, es la medida del ancho de cada uno los dedos de la mano, excepto el 

pulgar, siendo la unidad mínima, básica y divisora del resto de unidades. Corresponde a la 

dieciseisava parte del pie. 

- La pulgada es la medida del ancho del dedo pulgar. Proviene del latín uncia y es la doceava 

parte del pie. 
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Fig 3. La palma, el palmo, el dedo y la pulgada 

 

         

   

Cuando se tienen que realizar  medidas más grandes, grandes distancias o grandes 

superficies que se escapan del cuerpo humano, se utilizan repeticiones del gesto o se utilizan 

trabajos de un animal. Así aparecen la pértiga, la cadena, la milla romana, el estadio,  el 

actus romano (longitud del surco que pueden arar dos bueyes sin descansar), etc. Por otra 

parte, la diferencia y variedad en las medidas del hombre lleva al problema antropométrico 

de la medida del hombre perfecto. Esto hace que se  intente fijar la medida y la búsqueda 

del  canon perfecto, con lo que cada civilización establece un sistema propio  de  unidades y  

medidas, como por ejemplo las que  señalan Pachón Veira y Manzano Agugliaro5. 

 

Civilización íbera. 

Unidades .(Moret; Badie, 1998)  

Palma  

Pie autóctono de origen griego 4 palmas  

Codo 1,5 pies, 6 palmas  

Braza u orgüia 6 pies, 4 codos  

Cádena o hamma 10 brazas, 40 codos 

 

Civilización Romana.  

Unidades Greco- Romanas. (González, 1998) 

                                                           
5
 PACHON VEIRA, R; MANZANO AGUGLIARO, F., (2002) . Ob. Cit. 
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 Digit (dedo)  

Palmus minor (palma menor) 4 dedos 

Palmus maior (palma mayor) 1/2 codo = 6 dedos  

Pes (pie) 16 dedos  

Cubitum (codo) 24 dedosOrgia (braza) 6 pies  

Stadium 625 pies 

Stadium ptolemaeum  

Stadium olympicum  

Stadium vulgare  

Mille Passus 8 estadios 

Pie osco (pes oscus)  

 

Unidades Romanas. (Docci, 1994)  

Palma  

Pie 4 palmas  

Codo 1,5 pies  

Paso (Gradus) 2,5 pies, 5/3 de codo  

Pértiga (Decempeda) 4 pasos  

Milla (Miliarum) 500 pértigas  

Pie romano  

Pie osco (pes oscus)  

Actus 120 pies romanos  

Milla romana Igual a 8 estadios olímpicos griegos (Chouquer; Favory, 1993)  

Iugerum Campo que se labra en un día  

Heredium cuadrado de 20 actus de lado 2 Iugera (incluye el barbecho)  

Centuria 100 Heredia  

 

PACHON VEIRA, R; MANZANO AGUGLIARO, F.,6 proponen el  Sistema Absoluto 

Antroprométrico siguiente con la unidad de referencia el dedo, sus equivalencias y autores: 

                                                           
6
 PACHON VEIRA, R; MANZANO AGUGLIARO, F., (2002) .Ob.Cit. Pag 11 
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Unidades del Sistema Antropométrico.                                                Equivalencias 

Dedo  

Pulgada                      4/3 de dedo  

Cóndilo (Reinach)                                                                                  2 dedos 

Palma (menor), palmo, puño                                                                   4 dedos  

Palma mayor, ochava (de la Cuadra)                                                     6 dedos 

Cuarta o Palmo                                                        12 dedos  

Pie                                                                                  16 dedos  

Palmipes (Mano) (Lavelane)                                                       20 dedos   

Codo (vulgar de hombre)                                                         24 dedos  

Codo (mayor) (real)                                                                                28 dedos  

Codo sagrado (Raposo, 28, 29) (de la Cuadra)     36dedos ó 28 dedos 

Gradus (Raposo 27) (Lavelane) Paso (=gradus) (Docci 24)    2,5pies, 5/3 de codo  

Vara (Lavelane)                                                                                          2 codos ó 3 pies  

Paso (Raposo 27) (Lavelane)                                                                   5 pies  

Braza (Orgia, Reinach) (Orgüia, Moret)                                                 6 pies  

Pértiga Decempeda (Docci)                                                                      4 pasos  

Pértiga Decempeda (Raposo)                                                                  2 pasos  

Pletro (jugero) (Cádena, Docci) (Cádena o Hamma, Moret)             40 pasos  

Estadio (Docci)       6 pletros,  

240 pasos,  

 600 pies griegos:  

Estadio (Raposo)        250 pasos,  

          625 pies (romanos)  

Milla (Miliarum) (Docci) Mille Passus (Raposo,27)  500 pértigas o 

 1000 pasos,   

2000 gradus,  

5000 pies,  

8 estadios 
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Pero no todo puede medirse en base al cuerpo humano, pues cuando se tienen que realizar  

medidas muy pequeñas se suele utilizar la longitud o anchura del grano de cereal, con lo que 

la referencia ya no es el cuerpo humano sino la unidad llamada grano (grano de cebada). De 

la misma manera  cuando se tiene que medir distancias más grandes, grandes distancias o 

grandes superficies que se escapan del cuerpo humano, se utilizan repeticiones del gesto 

humano tales como el alcance de la voz, de la vista, tiros con arco, etc. evolucionando a 

sistemas de medición en donde el hombre busca sus unidades en las condiciones, objetos o 

resultados de la actividad humana. Así se tienen sistemas de medición  basadas en el tiempo 

de trabajo consumido en una  determinada labor o basados en  la cantidad de grano 

consumido en la siembra. Según Escalona  Molina es un período evolutivo al que denomina 

significativo-funcional,7 y que coexiste con el antropométrico. Por ello aparece la pértiga, la 

cadena, la milla romana, el estadio,  el actus romano (longitud del surco que pueden arar 

dos bueyes sin descansar),etc. Entre las medidas agrarias españolas, se encontrarán un gran 

número de unidades con claro origen funcional ya que están basadas en el tiempo 

consumido en operaciones con animales, (día de aradura, día de bueyes, jornal, jugada, 

obrero de viña y yugada). También aparece, aunque posteriormente,  la medición de tierras 

en base  a la cantidad de grano consumido en la siembra.  

 

Así, aparece la fanega, que sería la superficie de tierra sembrada con una fanega (de 

capacidad) de trigo, siendo  en un principio una medida de capacidad para áridos, que 

estuvo en todas las lenguas romances de la Península donde se impuso plenamente y que 

cayó en desuso en la España musulmana, según defiende Vallvé Bermejo.8 

El Diccionario de Autoridades de la RAE en el  Tomo III de 1732, define la fanega como la 

medida de granos y otras semillas que contiene doce celemínes, y es la quarta parte de lo 

que en Castilla llaman una carga de trigo, porque cabiendo en ella cerca de quatro arrobas 

de trigo, puede llevar un mancho quatro fanegas. Dicese tambien Hanega. Latín. Medimnum, 

i. RECOP. lib. 5. tit. 13. l. 3. Que assimismo se vendan por la medida de pan de Avila la sal y 

legumbres, y todas las otras cosas que se huvieren de vender y medir por fanega y celemín. 

                                                           
7
 ESCALONA MOLINA, M, ob. cit, pag 28 

8
 SANCHEZ MARTÍN , F.J.(2006). Aproximación al léxico de los pesos y medidas de capacidad en la época renacentista. 

Interlinguística, nº   17, Pag 953 
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SANT. TER. Fundac. cap. 18. Si a un niño cargan dos fanegas de trigo, no solo no las llevará, 

más quebrantarsehá y caerá en el suelo 

 

 

Fig 4. Diccionario de autoridades. 1726-1739. Real Academia Española de la lengua 

 

Durante la Alta Edad Media fue dominante la medición por el trabajo realizado, coexistiendo  

en la Edad Moderna ambos sistemas, el antropométrico y el significativo-funcional9. Por 

último, aparecen los sistemas de medidas convencionales, en base a patrones 

convencionales. Los sistemas de medidas antropométricos y algunos funcionales, con el 

tiempo, adquieren un sentido plenamente convencional. Así, se tiene que a algunas 

unidades utilizadas por los romanos como la yugada (cantidad de tierra que puede arar en 

un día una yunta de bueyes) se le asigna unas dimensiones de 240  por 120 pies, con sus 

múltiplos: El heredium, heredad, equivalente a 2 yugadas, la centuria que equivale a 200 

yugadas y el saltus que son 4 centurias. 

 

La evolución del sistema convencional romano  en medidas superficiales en España a lo largo 

de la dominación visigoda y luego musulmana está sujeto a varias controversias, con tesis 

claramente contrarias, pero lo que parece admisible es que los musulmanes implantaron un 

sistema convencional de medidas agrarias, en base a patrones lineales convencionales, 

introduciendo la semilla de un orden metrológico moderno10.  

 

                                                           
9
 ESCALONA MOLINA, M, ob. cit, pag 29 

10
 ESCALONA MOLINA, M, ob. cit, pag 30 
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2.2 LOS SISTEMAS DE MEDIDAS.  

 

Según Kula11 existen fuerzas que impulsan a la uniformización de las medidas y otras que 

tienden a su diversificación. Las tendencias uniformizadoras responden a las necesidades de 

los flujos comerciales, de la autoridad y administración real y del progreso científico, 

mientras que las diversificadoras se deben a 3 tipos de causas: la primera causa por razones 

físicas (los patrones de las medidas estaban hechas de materias determinadas, madera 

metal,fibras,.. que se dilatan y contraen por la temperatura, la humedad, etc;) la segunda, 

por los intereses del señor, del dueño, del comprador o del vendedor, pueden hacer que las 

unidades varíen en uno u otro sentido en función de la voluntad de los mismos y la tercera 

por la existencia de unidades de medida referenciadas al trabajo de un hombre o de un 

animal (hombres y animales con distintas aptitudes y con diferentes  capacidades). Estas 

tendencias diversificadoras  harán que  las unidades  varíen (aunque la autoridad intentará 

estandarizarlas y unificarlas) y favorezcan la aparición de diferentes sistemas de unidades.   

 

Esta existencia de diferentes sistemas de unidades ha generado multitud de problemas, 

sobre todo comerciales, debido a  las frecuentes estafas y equivocaciones entre miembros 

de comunidades distintas y hasta incluso entre los mismos habitantes de una comunidad, 

por lo que siempre ha existido una preocupación constante por la fijación de un sistema de 

unidades patrón que evitara todo tipo de engaños y problemas. 

 

Estos problemas a lo largo de los siglos comienzan con la complejidad derivada del concepto 

de medida. Ya San Isidoro ( siglo VII) en las  Etimologías dice: "Medida es todo lo que está 

precisado por su peso, capacidad, longitud, altura, anchura y ánimo "  pareciendo indicar 

que la medida, no es el resultado de un proceso de comparación con unos patrones de 

medida, sino la relación del hombre con su entorno. Así, el agricultor se relaciona con la 

tierra que cultiva por su trabajo o por la productividad de ella, por lo que de esta doble 

relación surgirán dos formas de medir la tierra, una pensando en el trabajo necesario para su 

cultivo y otra en las expectativas de recolección. Siguiendo con las enseñanzas de San 

Isidoro, se observa que la unidad que define, para medir la tierra, directamente 

                                                           
11

 W. KULA , ob.cit pp 145-154 
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descendiente de la romana, es, el actos mínimos, que es una superficie que tiene cuatro pies 

de ancho por ciento veinte de largo, es decir relaciona la forma con la actividad  Esta unidad 

y sus proporciones nos remite al proceso de arar. En las unidades empleadas para medir la 

superficie se mide la tierra por el trabajo.( el actus mínimo pasa a considerarse como la 

cantidad de tierra que una yunta de bueyes puede arar en un día)12.  

 

Cuando se analiza la tierra como una fuente de recursos y se quiere medir su productividad, 

se utilizan las unidades de sembradura, pudiendo decir, que se mide la tierra por el volumen 

de grano sembrado. Pero la productividad del grano sembrado, está sujeto a muchos 

factores aleatorios, como la calidad de la tierra, la climatología, las plagas, etc., por lo que se 

define la unidad de tierra por las expectativas de producción a la hora de la siembra, es 

decir, se define la unidad de la  tierra por una unidad de siembra: la fanega, que es la 

superficie que se puede sembrar con la semilla que cabe en una fanega. Así, se tiene, que la 

fanega es unidad de volumen y superficie agrícola a la vez. 

 

 Este doble concepto  hace que la fanega, esté sujeta a la injerencia de los poderosos, 

favoreciendo que la medida sea más o menos  grande en función de sus intereses y 

ocasionando que las unidades no estén definidas de una forma precisa, así como la relación 

entre ellas tampoco, lo que provoca que sea fácil su modificación. La consecuencia es que la 

unidad de medida es entendida como recipiente,  lo que impide su caracterización como 

magnitud y que hace necesario definirlo por su forma.  

 

En 1801 se explica la forma y dimensiones que ha de tener: 

   “la media fanega tendrá pues, la forma que actualmente se le dá, y consiste en  un 

fondo de igual ancho, pero menos largo que la boca, sobre el cual se levantan tres lados 

planos y rectos, siendo el cuarto lado inclinado para la  comodidad de llenarla y vaciarla… 

La luz de dicha boca, sin el grueso de los  bordes, será de 35 dedos de largo y 15 dedos de 

ancho. El fondo tendrá de ancho 15 dedos y de largo 25 ½; la altura interior de la medida de 

12 dedos”. 

                                                           
12

 LORENZO PARDO,J.A.(2000) La medida en el camino entre la significación y la convención. Consejo Superior de  

Investigaciones Científicas 
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Existiendo,  sobre todo en la época medieval, una gran cantidad de factores que impiden 

hacer una medida correcta con la fanega. ( la medida de una fanega de trigo será distinta 

según el lugar donde se deja caer el grano, la forma del recipiente, el reposo de la medida, la 

cantidad de aire que rodea el grano, medida al ras llenando hasta los bordes o colmada con 

el grano rebasando los bordes hasta lo máximo posible, etc.)13.  

 

Así, se llega a que actualmente  se tengan  distintas acepciones de la fanega:  

- el diccionario de la RAE 

(Del ár. hisp. faníqa, medida de áridos, y este del ár. clás. fanīqah, saco para acarrear 

tierra). 

1. f. Medida de capacidad para áridos que, según el marco de Castilla, tiene 12 

celemines y equivale a 55,5 l, pero es muy variable según las diversas regiones de 

España. 

2. f. Porción de granos, legumbres, semillas y cosas semejantes que cabe en esa 

medida. de puño, o  de sembradura. 

1. f. Espacio de tierra en que se puede sembrar una fanega de trigo  de tierra. 

1. f. Medida agraria que, según el marco de Castilla, contiene 576 estadales cuadrados 

y equivale a 64,596 áreas. Esta cifra varía según las regiones. 

 

- el diccionario Maria Moliner incorpora la fanega de puño 

La fanega de puño es una medida de superficie, usada antiguamente en Castilla, que   

correspondía a 6000 varas cuadradas o 4192,4230 metros cuadrados 

 

- la Academia Valenciana de la Lengua define la fanega remitiéndola a faneca 

FANECA. Fanecada  f. metrol. Mesura de capacitat per a grans, dividida en huit o dotze 

almuds..METROL./AGR. Mesura superficial agrària corresponent a la superfície que es 

pot sembrar amb una faneca de gra, equivalent a 831,096 m2, aproximadament la 

dotzena part d'una hectàrea. 

 

                                                           
13

 LORENZO PARDO,J.A.(2000). Ob. cit.  
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- asimismo el  diccionario catalano-valenciano-balear remite  fanega a faneca  

FANECA:.Mesura de grans que en certes regions conté vuit almuts i en altres en conté 

dotze; en el sistema mètric decimal la faneca té una equivalència variable entre 30 i 55 

litres; cast. fanega. XV fogaces de pane et V. faneches de ciuada per jova, doc. a. 1152 

(Rev. Biblgr. Cat. iv, 17). Totes faneques haien e continguen en si huyt almuts rases, 

Furs Val. També s'anomena faneca el recipient que té aquesta capacitat i serveix per a 

mesurar. E el mig de la faneca sia una verga de ferre e en les ores de la faneca e del 

almut, e la boca de la faneca e del almut sia egual e semblant de totes quatre parts, 

Furs Val. Entram en la botiga on trobam dues fanegues dolentes e un almut, doc. a. 

1431 (Est. Univ. x, 129). Al Priorat la faneca equival a 40 litres; a Mequinensa, a 24 

litres; a València i Castelló, a 33'50 litres. 

FANECADA f. Extensió de terra que es calcula que es pot sembrar amb una faneca de 

gra; conté quatre quartons i és la dotzena part d'una hectàrea (val.); cast. hanegada. 

Una casa ab dotze fanecades de terra, Inv. Bertran a. 1614. Sis fanecades fan una 

cafissada, i 36 fanecades equivalen a una jovada. 

 

2.3 UNIDAD Y PATRÓN 

 

 El Diccionario de Autoridades,14 Tomo VI de 1739, define la unidad como “Total simplicidad, 

è indivision del ente. Viene del Latino Unitas” y en el tomo V de 1737,15 patrón es” Vale 

assimismo el dechado, que sirve [v.167] de muestra para sacar cosa igual y semejante. 

Latín. Exemplar. Prototypum. RECOP. lib. 7. tit. 13. l. 67. Que las dichas muestras sean 

sacadas de los dichos patrones, quando los dichos veedores vieren que es menester, de las 

renovar conforme a los dichos patrones”. 

 

Según el diccionario de la RAE16, unidad es la “ Cantidad que se toma por medida o término 

de comparación de las demás de su especie” y patrón es el “modelo que sirve de muestra 

para sacar otra cosa igual”. 

                                                           
14 DICCIONARIO DE AUTORIDADES,RAE 

15 DICCIONARIO DE AUTORIDADES,ob.cit. 

16 DICCIONARIO DE LA RAE 
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Según el diccionario de uso del español de María Moliner17, unidad es “la cantidad de 

cualquier magnitud que se emplea repetida para medir ésta” mientras que patrón es “la 

cosa que se toma como modelo o punto de referencia para medir o valorar otras de la 

misma especie”. 

 

Así pues, el patrón sería el prototipo para llevar a cabo las mediciones a partir del cual se 

construirán modelos iguales, con la particularidad que debía ser inmutable a lo largo de la 

historia. Witold Kula18 en el apartado 9 de su libro (los patrones y las garantías de su 

inmutabilidad) dice “la doctrina tradicional exigía la inmutabilidad de las medidas, sin 

embargo, la vida no conoce la inmutabilidad  y el tiempo lo devora todo. Por esa causa urge 

la constante lucha del hombre contra la fuerza aniquilante del tiempo”. Cuando se tenían 

que reproducir las medidas obligatorias, ante el hecho de que las originales debido a su 

fragilidad no se habían conservado (deformaciones, calor, humedades, fricciones,..) 

aparecían multitud de problemas, por lo que, se intentaba que los patrones tuvieran  las 

máximas garantías de inmutabilidad  (Gabriel Ciscar19 en referencia al mal estado en que se 

encontraban los patrones dice: “La famosa vara de Burgos está torcida y tan mal escuadrada 

por sus extremos, que entre las longitudes de una y otra cara, y la distancia entre las dos 

piezas apoyadas contra sus extremidades, se encuentran diferencias de más de un cuarto de 

línea. El patrón original de Burgos difiere cerca de un décimo y medio de línea del que se 

conserva en el archivo de Toledo”). 

 

Dichas garantías se estructuraban en tres grupos claramente definidos y diferenciados: con 

un control social, con un control de las autoridades y con una sanción eclesiástica. El control 

social debió ser ejercido fundamentalmente por la evidencia de los patrones mediante la 

colocación en lugares públicos, (en edificios públicos como el mercado o el municipio ), que 

aseguraran el control visual y cotidiano de toda la población y que con el fin de asegurar su 

seguridad debían de ser difíciles de transportar (esculpidos en piedra, fundidos en materiales 

pesados o esculpidos en piedra y bañados en cobre); esa exposición visual en los lugares 

                                                           
17 DICCIONARIO MARÍA MOLINER 

18 W. KULA , ob.cit pp 105-109 

19 CISCAR, GABRIEL (1800). Memoria elemental sobre los nuevos pesos y medidas decimales fundados en la naturaleza.Pag 

4-5. Biblioteca Nacional de España  
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públicos y esa visibilidad, proporcionaba la ventaja de solventar las disputas en el acto. (Vara 

esculpida en la catedral de Jaca). El control y garantía de las autoridades se llevaba a cabo 

mediante la fabricación y custodia, fabricándose en algunos casos con materiales caros y 

terminación artística20
 (El Estadal es Medida de once Pies, o Tercias de Vara, ó de tres Varas 

y dos Pies pero en nuestro Archivo se guarda con los demás Patrones de toda especie de 

Pesos y Medidas el Patron del Estadal antiguo de Toledo, que es un barron grueso de hierro, 

que se dobla, ó estiende en el medio por un gozne, y en una extremidad tiene gravadas de 

realce estas letras de forma Alemana: ESTADAL: y al otro lado una T, y sobre ella una O, que 

es cifra de Toledo) con lo que eran difíciles de falsificar  y guardando los patrones (varas, 

codos, pesas,..), que se recibían cuando se asumía el mando de las ciudades, en lugares 

seguros  (Llotgeta del  Mustaçaf en Valencia) 

 En un principio el control lo ejercía el poder religioso, pasando paulatinamente a un control 

político (figuras del almotacén, el Mustaçaf en Valencia y  con el Sistema Métrico Decimal 

pasa el  control al Estado).  

 

2.4 UNIDADES DE LONGITUD  

 

Tal como se ha indicado anteriormente, las medidas elementales  de longitud tienen su 

origen en las diferentes elementos y proporciones del cuerpo humano 

(antropométricas).Pero también se tiene que no todo puede medirse en base al cuerpo 

humano, ya que cuando se tengan  que realizar  medidas muy pequeñas, se tendrá que 

utilizar otro sistema capaz  de formar el mayor número posible de divisores. Esto hace que 

se evolucione hacia un sistema que tenga como punto de referencia una unidad primordial, 

formándose, a partir de ella,  todas las demás unidades (múltiplos y submúltiplos).  

 

Así, aparece un sistema que tenga como unidad de referencia la longitud o anchura del 

grano de cereal (grano de cebada ya que los granos de cebada presentan una mayor 

regularidad frente a los granos de trigo), con lo que la referencia ya no es el cuerpo humano 

                                                           
20 INFORME QUE LA IMPERIAL CIUDAD DE TOLEDO EMITE AL REAL Y SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA SOBRE IGUALACIÓN 

DE PESOS Y MEDIDAS EN TODOS LOS REYNOS Y SEÑORÍOS DE SU MAJESTAD SEGÚN LAS LEYES,(1758) pag CLXVII. Biblioteca 

Digital de Castilla y León 
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sino la unidad llamada grano, relacionando esta unidad, grano, con el elemento del cuerpo 

humano más pequeño, definiéndose  el dedo como la longitud formada por 4 granos de 

cebada puestos de lado por la parte más gruesa21.  

 

En general, este será el fundamento del sistema de medidas básicas procedentes del mundo 

romano.  San Isidoro en las Etymologías22afirma que en la época gótica se conservaban los 

pesos y medidas romanas sin alteración, definiendo las medidas longitudinales y 

superficiales: 

Los antiguos dividieron el Orbe en partes, las partes en Provincias, las Provincias en regiones, 

las regiones en partidos, los partidos en territorios, los territorios en campos, los campos en 

centurias, las centurias en yugadas , las yugadas en climas, los climas en actos, pértigas, 

gresos (o pasos "menores) pasos, codos, pies, palmos, onzas y dedos. El dedo es la medida 

menor de las agrestes. La onza tiene dedo y tercia. El palmo cuatro, el pie diez y seis dedos. El 

paso tiene cinco pies, la pértiga dos pasos, esto es diez pies. Todas las medidas antecedentes 

se hallan en el cuerpo. Además se tiene en estadial que tiene 125 pasos y 625 pies, cuya 

medida repetida ocho veces hace un miliario, que consta de cinco mil pies. Para medir los 

campos la medida ordinaria era la pértiga que tenía dos pasos ó diez pies, por lo que se llama 

Decem- peda 

 

Fig 5. Principios Geográficos de Tomás López. Biblioteca Nacional 

 

 

                                                           
21 SANCHEZ MARTÍN F.( 2008).Acércate al mundo de de las medidas en el Renacimiento.  Comunicación presentada al IV 

Congreso de divulgación científica. Salamanca 

22 LÓPEZ, TOMÁS.( 1783). Principios geográficos aplicados al uso de los mapas. Tomo II. Signatura GMM/619. Principio IX. 

Pagina 218-226. Biblioteca Nacional 
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A partir del dedo, se ordenan las medidas, se definen las equivalencias y se  establece la 

escala del sistema con los múltiplos, como  es la onza o pulgada de 1 y 1/3 de dedo, la  

palma de 4 dedos, el palmo de 12 dedos, el pié de 16 dedos, la vara de 48 dedos o  3 pies o  

4 palmos, el codo común o antiguo de 0´5 varas o 24 dedos, el codo de ribera de 0´6 varas, el 

paso geométrico castellano de 5 pies o 1´6 varas, la braza de 2 varas, la cuerda de 8´25 varas, 

el cordel de 50 varas23 y los submúltiplos, el dedo que son 9 líneas y la línea que son 12 

puntos, aunque raramente utilizados24 .Este sistema es el que se mantendrá en España, con 

algunos matices, durante los siglos XVI y XVII en donde las unidades fundamentales de 

referencia son la vara y el pie aunque también eran usadas habitualmente, los  submúltiplos 

de estas, el codo y el palmo, existiendo disparidad de datos y opiniones relativas a las 

equivalencias y divisiones de los diferentes tipos de palmos y codos25 

 

 

Fig 6. Medida por la mano y por pies, en Gemma Frisio (1575).  

              

 

                                                           
23 SALVADOR PELAEZ, F. (1999).Los pesos y medidas en la monarquía hispana de los siglos XVI y XVII. Fuentes, normas y 

usos metrológicos.Tesis doctoral.Universidad de Valencia 

24 PÉREZ SARRIÓN, G. (1979).Metrología y medidas agrimensales en Aragón a fines del antiguo Régimen. Cuadernos 

aragoneses de Economía. 

25 SALVADOR PELAEZ, F.(1999). Ob. Cit. 
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Dedo 

Según el Diccionario de Autoridades26 - Tomo III (1732) de la RAE, el DEDO es cualquiera de 

las veinte partes integrales del cuerpo, que como ramas de un tronco nacen o salen, cinco de 

cada mano, y otras tantas de cada pié, desiguales entre sí en lo largo, y gruesso. Cerca de las 

articulaciones son más gordos, y forman unos como tubérculos, que se llaman Nudos. Por la 

parte de afuera son gibosos o corcovados, y por la de dentro planos. Las extremidades 

inferiores son escavadas, y las superiores globosas al modo de cabeza, cubiertas de unos 

cuerpecillos duros y diáphanos, que se llaman Uñas. Componense de huessos, que los Griegos 

llaman Phalanges, y tambien contienen venas, artérias, glándulas, vasos limpháticos, y 

músculos extensores y dobladores. Los dedos de los pies se componen de las mismas partes 

que los de las manos, y son semejantes a ellos en su formación; diferenciándose en ser más 

pequeños, estar más unidos, y no tener la soltura o agilidad que los de la mano. Viene del 

Latino Digitus, que significa esto mismo.  

 

Según el diccionario de Terreros27 medida pequeña de la magnitud del grueso de un dedo                      

 

Diego de Alaba y Viamont28 define dedo  

 Era la menor medida de que usavan los antiguos en la medida de los campos, el qual ocupa 

lo ancho de quatro granos de cevada que se toquen unos con otros, que ni estén muy secos ni 

muy húmedos 

 

Fig 7. El perfecto capitán instruido en disciplina militar y nueva ciencia de la Artillería. Real Instituto y Observatorio de la 

Armada San Fernando. Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico 

                                                           
26 DICCIONARIO DE AUTORIDADES. 1726-1739.Tomo III.(1732) Real Academia Española de la lengua 

27 SANCHEZ MARTÍN F. (2008) .Ob. cit 

28 ALABA Y VIAMONT,D.(1590).El perfecto capitán instruido en disciplina militar y nueva ciencia de la Artillería. Libro 

cuarto.Real Instituto y Observatorio de la Armada San Fernando. Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico Pag 189 v. 
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Onza o pulgada 

Según el tomo V del diccionario de autoridades de 1737 

ONZA es la duodécima parte de la libra Romana, o del As. Fórmase del nombre Latino Uncia, 

ae.  

PULGADA. Medida que es la duodecima parte de un pie. Díxose assí porque se mide con el 

dedo pulgar. Latín. Pollicis mensura, ae.  

 

La onza, como unidad de longitud es, según Terreros (1786) una “medida de los antiguos que 

se extendía a dedo y tercio de dedo. Hoy toman también algunos la onza por lo mismo que 

pulgada”. Con este valor aparece en la obra cosmográfica de Pedro Apiano de 1575 y en la 

traducción de la Esfera de Juan de Sacrobosco (1545)29 “Una onça, tres dedos” 

 

Palmo 

El palmo, palma o mano, es un módulo corporal tomado de la extensión de la mano, 

equivalente a 4 dedos que según el Diccionario de Autoridades - Tomo V (1737) de la RAE,  

Medida que se usa en dos maneras. La primera,  consta de la distancia que ha desde la punta 

del dedo pólice la mano, hasta el extremo del meñíque, abierta y extendida. Es del 

Latino Palmus. Tómase regularmente por la quarta parte de una vara, y le dividen en doce 

dedos. La segunda, es la distancia de los quatro dedos, desde el indice al meñíque  puestos 

unos sobre otros. 

 

Así pues, se tenían dos acepciones de palmo: el  PALMO MAYOR expresado en latin Palmus o 

Dodrans y en  griego Sphitama  que tiene doce dedos y la segunda, PALMA o PALMO 

MENOR, que es la distancia de los quatro dedos. Viene de  las  voces griegas palaestes y 

doron 
30 

 

                                                           
29 SANCHEZ MARTÍN FJ. 2008.Acércate al mundo de de las medidas en el Renacimiento. Comunicación presentada al IV 

Congreso de divulgación científica. Salamanca 

30 SANCHEZ MARTÍN, F.J.(2008). Ob. Cit. Pag 8 
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Antonio de  Nebrija31,  señala  que  “spithama: es un «dodrans» del pie, esto es, un palmo 

mayor” . 

                                    

 

  Fig 8. Repetición sexta sobre las medidas. Elio Antonio de Nebrija. Biblioteca Nacional 

 

Un múltiplo del palmo era la unidad32, de procedencia griega, dica, que se utilizaba  bajo la  

variante latinizante “dicha”, con un valor de dos palmos o medio pie:   

Dicha contiene dos palmos, o ocho dedos, o treynta y dos granos”  y la “Spithama que 

contiene tres palmos, o doze dedos.   

     

 

Fig 9. Tratado dela sphera. Juan de Sacro Bosco.Fuente Biblioteca Nacional 

 

   

Álaba y Viamont, Diego33  define: 

                                                           
31 ANTONIO DE NEBRIJA.(1510). Repetición sexta sobre las medidas. Ediciones Universidad de Salamanca 1981. Pag 21 

32 JUAN DE SACROBOSCO (1545) Tratado de la sphera: Pag  XXXVIv. Biblioteca Nacional                                                                                  

 

33 ÁLABA Y VIAMONT, DIEGO (1590). Ob. Cit. Pag.190r 
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“Espitama. Es palmo mayor, que también se llama dodrans. Tiene doze dedos o nueve 

pulgadas”. 

 

Cada territorio dispone de un tipo de palmo distinto, tal como señala Mut34 en 1664, al 

comparar los diferentes tipos de palmos, estableciendo que si el palmo estuviera dividido en 

1000 partes, el palmo de Castilla tendría 1070 partes, el de Barcelona 1000 y el de Valencia 

1160. 

 

Codo  

Medida antropométrica característica de la metrología musulmana, siendo el origen de la 

unidad básica de medidas en Castilla desde la época de Alfonso XI (Ordenamiento de Alcalá, 

1348). En un principio, la unidad de medida era la denominada  vara de Burgos, la cual  

desde entonces fue llamada vara de Castilla.  Esta vara deriva del llamado codo de ribera35 

existiendo una   gran diversidad de codos,  atribuida (según  Vallvé Bermejo, Joaquin.1976.  

“El codo en la España musulmana”) a que la lengua árabe no conoce en teoría el concepto 

de pulgada o uncia romana y la identifica en la práctica con el dedo36. Si a esta circunstancia 

se añade el hecho de la diferencia de grosor de los granos de cebada que componen un 

dedo,  se tendrá como  consecuencia que tanto en la España musulmana como en los reinos 

hispánicos se disponga de una proliferación de codos, entre los que  destacan el codo 

geométrico castellano común o antiguo de 24 dedos (equivalente a la medía  vara castellana 

o 1,5 pie, al codo manual que es igual a los 4/5 del codo rassasí de 30 dedos y a los  3/4 del 

codo oficial o rassasí de 32 dedos),  el codo mayor morisco de 32 pulgadas, el codo mediano 

morisco (equivalente al codo de ribera castellano de 24 pulgadas que se identifica con el 

codo oficial de la España Musulmana, llamado codo rassasí de 32 dedos y es la base de la 

milla y la legua) y el codo real (impuesto por Orden de Felipe II el 20 agosto de 1590)37.  

 

 

                                                           
34 SALVADOR PELAEZ, F. (1999). Ob. Cit. pag 346 

35 ESCALONA MOLINA,(2009).Ob. cit. Pag 43 

36 ESCALONA MOLINA, M.  (2009).Pag 44 

37 ESCALONA MOLINA, M. (2009).Ob. Cit. Pag 45. 
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Elio Antonio de Nebrija en 1510 en su obra De mensuris
38

, describe el codo 

Cubitum: consta de pie y medio, esto es, veinticuatro dedos. […] Existe también el “codo 

real”, que es tres dedos mayor, esto es, de veintisiete dedos, siguiendo a Herodoto, libroI. 

Hay también el “codo egipcio”, del que dice Agustín en “La ciudad de Dios”, libro 

XV:“sostienen que para los geométricos egipcios un solo codo equivale a seis de los 

nuestros”(Nebrija [1510] 

 

Juan Pérez de Moya en 1562, en su obra Arithmética práctica y speculativa describe la 

medida antropométrica codo39  

Cubitus se toma en una de tres maneras. La primera por un codo común; contado desde la 

punta del dedo pulgar hasta la doblegadura del codo, tiene 24 dedos. El segundo es cúbito 

geométrico, del qual haze mención sant Augustín, libro 15 De civitate Dei, capítulo 27, 

hablando del arca de Noé; es tanto como 6 codos de los nuestros. El tercero se dize codo 

real, es menor que el codo mediano tres dedos; d’éste haze mención Herodoto, libro I 

(Pérez de Moya 1562: 640). 

 

Según el Diccionario de Autoridades40, es la parte exterior del brazo, que está en medio de él, 

en donde se junta el lagarto. Viene del Latino Cubitus, que significa esto mismo   

 

Sanchez Martín F.41 dice que el Diccionario de Autoridades define el codo como “Medida que 

constaba de seis palmos, conviene a saber, veinte y quatro dedos, porque los quatro dedos 

hacían un palmo, diferente del que oy se usa, y se precisa oy comúnmente se entiende por 

codo la distancia que hay desde éste a lo último de la mano, puesto en derechura” 

 

Pie 

Principal medida y punto de referencia de las medidas longitudinales e itinerarias,  fue usado  

en todos los reinos de Europa. Como todas las unidades de medida, su procedencia es 

incierta. En el mundo romano, el pie era la sexta parte del cuerpo humano referido siempre 

                                                           
38 SANCHEZ MARTÍN, F.J.(2012) La metrología renacentista: análisis científico y lexicográfico. VERBA. Vol.39. Pag 121 

39 SANCHEZ MARTÍN, F.J.(2012).Ob. cit. Pag 121 

40 DICCIONARIO DE AUTORIDADES,Tomo II  (1729). RAE 

41 SANCHEZ MARTÍN F. (2008). Ob. Cit. Pag 9 
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a un canon ideal (Vitrubio considera el pie como la sexta parte de la altura del cuerpo), 

existiendo varios tipos, tamaños (debido a los diferentes grosores de los granos de cebada 

de los distintos lugares o a las diferentes estaturas del cuerpo humano), múltiplos, 

submúltiplos y unidades relacionadas con el pie.  

 

De la importancia del pie como unidad y  punto de referencia de las medidas longitudinales, 

el  ser módulo básico de las medidas itinerarias y  de su variedad, da muestra en 1510, Elio 

Antonio de Nebrija42, en su obra In Cosmografhiae libros introductorium,  donde propone un 

sistema coherente de unidades, actuando el pié como unidad básica y el resto de unidades 

de longitud, superficie y volumen se expresan en función de ese patrón. Así, define el pie 

“Pes. 16 dedos. Con el que se mide todo lo mensurable. No se puede indicar su tamaño con  

otra  medida, puesto que él es el primero, con el que deben medirse todas las demás  de la 

misma clase”. 

                                                                   

Es en el capítulo VI, De las medidas que usan los cosmógrafos, donde propone como unidad 

básica, su propio pié, para la distancia lineal  

 “Puesto que debido a la variedad de los hombres y la variedad de los tiempos, estas medidas    

(el pié, el palmo, el codo) no están definidas, es necesario deducirlas a algo invariable. 

Aunque no veo de qué manera puede ser hecho a la perfección  en lo que se refiere a los 

pesos y medidas de los líquidos. Pero, haciéndonos cargo de nuestra limitada inteligencia, 

limitémonos a reducir las distancias de los lugares a una cierta medida. Sea ésta el paso; 125 

pasos hacen un estadio; 8 estadios, una milla, esto es, mil pasos. Los griegos utilizan los 

estadios, los latinos las millas…Pero, puesto que el paso es variable, no precisamente por la 

mayor o menor altura de los hombres, sino más bien porque unas veces lo alargamos y otras 

lo acortamos, es necesario que lo refiramos a algo más constante y sea este algo el pie. Y 

puesto que el mismo pie es variable, digo que mi pie descalzo (yo soy de mediana estatura) 

es el verdadero pie para medir longitudes y a él como medida cierta debe reducirse el paso.”  

justificándolo porque coincide exactamente con el pie romano 

                                                           
42 ESTEBAN PIÑEIRO, M.( 1995). “ Elio Antonio de Nebrija y la búsqueda de patrones universales de medida”. El Tratado de 

Tordesillas y su época, pp 569-582. Sociedad V Centenario del Tratado de Tordesillas. Valladolid 
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 “Pero como he descubierto con seguridad que la longitud de mi pie debe tomarse por 

medida a la cual deben ser referidas las demás dimensiones, lo diré en pocas palabras. La 

renombradísima Via Lusitana, que conduce de Mérida a Salamanca… llamada camino de la 

Plata por el vulgo. En ella, hay unas columnas cilíndricas, cada una designa mil pasos. 

Midiendo estos espacios, unas veces con pasos largos y otras con pasos cortos, comprobé 

tener cinco mil de mis pies. Con una cuerda de cien pies que no se estire ni se encoja, medí el 

mismo espacio y obtuve cincuenta cuerdas de cien pies. Dividida esta cuerda en cien partes 

iguales comprobé que una cualquiera de ellas correspondía a la longitud de mi pie desnudo.” 

 

También  dice:  

“Así pues, una vez que tenemos la longitud exacta del pie, podemos normalizar las restantes 

medidas de longitud, anchura y profundidad, cuyas modalidades expondremos de una en 

una por orden alfabético” 

 

Efectivamente, en la Repetición sexta (Repetición: tema  que los catedráticos de Salamanca 

estaban obligados a exponer al final de cada curso, ante otros profesores y alumnos de un 

tema que hubiesen explicado durante el curso. De Nebrija se conocen nueve temas o 

repeticiones aunque solo se conservan ocho.) se recogen  las diferentes unidades de medida 

de longitud, de superficie y de volumen, con una explicación sobre su origen, concepto y  

relación con el pie43 (se reproducen  las de longitud) 

 

Pes.  Pie. 16 dedos. Con el que se mide todo lo mensurable. No se puede indicar su 

tamaño con otra    medida, puesto que él es el primero, con el que deben medirse 

todas las demás de la misma clase.                                                                   

 Digitus: Dedo: 16 dedos hacen un pie.     

Uncia: Duodécima parte de cualquier unidad que recibe el nombre de onza. 12 onzas 

hacen un pie 

   

                                                           
43

 ESTEBAN  PINEIRO,M.(2000).Las medidas en la época de Felipe II. La uniformación de las medidas. Catálogo de  la 

Exposición Las medidas y las Matemáticas, CEAMN2000, Madrid 2000 
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Submúltiplos del pie 

 Sicilius. 1/48 pie 

 Digitus: Dedo: 16 dedos hacen un pie. 

Uncia: Duodécima parte de cualquier unidad que recibe el nombre de onza. 12 onzas 

hacen un  pie 

Palmus. Palmo. 

-Palmo menor (Palaestes ) 4 dedos. Si el palaestes es la sexta parte del codo y 

a su vez  el codo contiene pie y medio, es evidente que la sexta parte del codo 

es el palaestes, o sea, cuatro dedos.  

-Palmo mayor (Spithama) 12 dedos. Es un drodans del pie. Este es nueve 

onzas del pie (16 dedos), por tanto 12 dedos.  

 

Múltiplos del pie 

Cubitum: Pie y medio. Veinticuatro dedos. Existe también el codo real, que es tres 

dedos mayor,  veintisiete dedos 

 Gressus: Medio paso. Dos pies y medio  

Passus: Paso . Cinco pies. Entre la pisada del pie que va delante y del que le sigue, hay 

un codo  de intervalo  

Orgya: Seis pies. Cien orgyas completan un estadio (Herodoto II). Suidas interpreta 

como orgya  lo que abarca entre los brazos y las manos extendidas, es decir, una 

ulna. 

 Ulna. Braza. Es el espacio que miden los dos brazos extendidos 

Decempeda. 10 pies. Pértiga de 10 pies que usaban los agrimensores para medir los 

campos. De ella deriva decempedator, el que mide las tierras con la decempeda 

 Stadium. 125 pasos. Octava parte de la milla 

 Diaulus. 2 estadios 

Milliarum. Milla. 8 estadios. Contiene mil pasos. Los griegos utilizan más el número 

de estadios, mientras que los latinos el de las millas. 

 Dolichos. 12 estadios 

 Pasaranga. 30 estadios 

 Funis. Cuerda  60 estadios 
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 Stathmos. Jornada. 28 millas 

 Status. Altura propia de cada uno o estatura media 

 

Asimismo, comprueba que el estadio equivale a 125 pasos y que una milla (mil pasos) 

contiene 8 estadios44.  

 

“Hay junto a Mérida un estadio en la Naumaquia, o bien sea, un gran circo. Midiendo éste, 

abriendo las piernas cuanto podía, obtuve ciento veinticinco pasos, lo cual está de acuerdo 

con la anterior suposición de las millas cuando dijimos que contienen ocho estadios” 

 

y que cuatro millas coinciden con una legua,  identificando a ésta con la pasaranga griega 

 

“lo que los bárbaros llaman legua, es sin duda lo que los griegos llaman pasaranga y que 

Herodoto dice contiene treinta estadios, lo cual hace cuatro millas aproximadamente. 

También observé en mis anteriores viajes que cuatro millas equivalen a una legua o 

pasaranga”. 

 

De la misma forma,  Caramuel en 1678 dice45: 

 

Aunque convinieron diferentes naciones, en que el Pie había de ser la primera medida, que 

con su división  o multiplicación determinase a todas, con todo eso como la altura de las 

personas no es la misma (que en unas provincias los hombres son mucho mayores que en 

otras) no pudieron dejar de tener en su misma concordia variedad 

 

Según el Diccionario de Autoridades - Tomo V (1737) 

 

PIE. Especie de medida mui usada en las más partes; pero desigual en unas, respecto de 

otras. El pié de Castilla  es la tercera parte de la vara, y tiene con el pié Romano antiguo la 

                                                           
44 ESTEBAN  PIÑEIRO,M.(2000).Las medidas en la época de Felipe II. La uniformación de las medidas. Catálogo de  la 

Exposición Las medidas y las Matemáticas, pp 26-29, CEAMN2000, Madrid 2000 

45 SALVADOR PELÁEZ.(1999). Ob. Cit.Pag. 350 
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proporción que 923. a 1000. Tosc. tom. 1.   pl. 140. y tom. 5. pl. 287. Tomose la semejanza 

del pié del hombre. Latín. Pes. 

 

PIE GEOMETRICO. Lo mismo que el pié Romano antiguo, que tiene con el de Castilla la 

proporción, como 1000. a 923. Latín. Pes geometricus. ZARAG. Instrum. pl. 9. El P. Ricciolo en 

su Geographía, lib. 2. cap. 7. Trahe una copiosa tabla de la proporción que tiene el pié 

geométrico, que es el Romano antiguo, con las medidas particulares de varias Naciones. 

 

PACHON VEIRA, R; MANZANO AGUGLIARO, F.46 deducen que la medida del pié lo establece 

cada civilización  de forma distinta, oscilando entre 27´5 y 33´5 cm. 

 

Salvador Peláez 47 distingue cinco tipos de pie: Pie romano, pie antiguo español, pie 

toledano, pie valenciano y pie castellano. A destacar por su  relación e incidencia con las 

unidades valencianas el pie romano y el pie castellano 

Pie romano. Fue supuestamente introducido en España por los romanos.  

                  

 

Fig 10. Medida del pie romano situado en la pared de la entrada a la Biblioteca Antigua de la Universidad de Salamanca 

 

Tuvo varias denominaciones, tales como pie capitolino, pie farnesiano conservado en 

el Congio, pie statiliano hallado en Roma en el Janículo,  pie colociano hallado a 

principios del siglo XVI al pie del monte Pincio,etc..  En España, el pie romano que   

gozaba de una gran credibilidad era el pie llamado congio farnesiano48 (congio: 

                                                           
46 PACHÓN VEIRA, R; MANZANO AGUGLIARO, F., (2002) Ob.cit. Pag 11 

47 SALVADOR PELÁEZ, F. (1999). Ob. Cit.  pag 350 

48 SALVADOR PELÁEZ, F. (1999) .Ob. cit. pag 352-353 
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medida de líquidos romana de tipo cúbico, octava parte del ánfora, equivalente a 10 

libras o unos 3 litros y que tenía como  unidad el semipié. Congio farnesiano por 

guardarse entre las antigüedades del cardenal Farnesio).  

 

Juan Bautista Villalpando, al ajustar los pesos y medidas ordenadas por la pragmática 

de Felipe II en 1568, utiliza como pie romano el pie cuya medida era la medida del 

congio farnesiano 

 

El padre Tosca, según Sanchez Villajos en 1752, utilizaba como medida fundamental 

el pie romano congio farnesiano, por “tener mayor autoridad que el pie statiliano y 

por haber sido colocado con autoridad pública del senado Romano en el Capitolio en 

tiempos de Vespasiano y Tito”49 

 

En el informe de 1758 que  la ciudad de Toledo dirige al Real y Supremo Consejo de 

Castilla sobre igualación de pesos y medidas  en todos los reinos  de su Magestad, 

informa que ya el Rey Alfonso X el Sabio manda utilizar el pie romano como unidad 

 

 

Fig 11. Informe de 1758 y  publicado en 1780, de la ciudad de Toledo al Consejo de Castilla   

 sobre unificación de medidas. Biblioteca Digital de Castilla y León 

 

en la página CCCXXVIII dice: “El efecto dice lo que aquel monarca(Alfonso X)  pensó. 

Las medidas de intervalos o espacios redujo al Pie Romano, y de tres de estos se 

compone la Vara antigua Toledana, que embió a esta Ciudad, y al mismo deben 

reducirse el Passo de 5 pies, el estadal de10. El Migero de 5000. La Legua de 15000 

                                                           
49 SALVADOR PELÁEZ, F. (1999) . Ob. Cit.  pag 353 
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Pies Romanos y assi de las demás medidas. El modo, con que averiguó el verdadero 

valor del Pie Romano, no sabemos; mas basta saber, que acertó con él.” 

 

Tomás López, en  1775, en los “Principios geográficos aplicados al uso de mapas”, 

principio VII,  De las medidas itinerarias, de los espacios ó intervalos de longitud, 

apartado 12 dice: 

Del Pie. Nombran pie á la principal medida que usan todos los Reynos de Europa; 

divídenle en pulgadas, lineas y puntos , y aunque en esto concuerdan todas las 

regiones, la medida es diferente en cada una de ellas. 

Don Diego Revillas, lector de Matemáticas en la Sapiencia de Roma, en su disertación 

cuarta, impresa en Roma el año de 1735, expone la siguiente tabla “Tabla de varias 

medidas del antiguo pie Romano, reducidas a las partes de París, de las cuales 

contiene el pie 1440  

Pie Statiliano                                                               1310 y 5/6 partes 

Pie Cosuciano o Colocciano                                       1307   ½ partes 

Pie Ebuciciano                                                               1314   ½ partes 

Pie Caponiano, Veronés y Capitolino de Lucas Peto      1309   5/12 partes 

Pie Capitolino, según Fabreti                                                1307  9/16 partes 

Pie por la distancia entre Bolonia y Módena 

  Según Casini                                             1321  ¼ partes 

  Según nuestra corrección                          1308  1/3 partes 

Pie por la distancia entre Narbona y Nimes 

  Según Casini            1324  4/5 partes

   Según nuestra corrección                        1308   1/3 partes 

Pie sacado de nuestras observaciones Geográficas      1307 24/25 partes 

 

Bayardi está de acuerdo con las observaciones de Revillas y tiene por legítimo el pie 

del Capitolio. 
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A finales del siglo XVII, todos los escritores valencianos, en general, defienden la 

coincidencia del pie romano procedente del Congio, con el pie valenciano50.  

Esta idea  se mantiene en el siglo XVIII, tal como manifiesta Bordazar en 1736, “Todas 

las medidas romanas se ajustan por la igualdad del pie con las valencianas” o como 

dice Sanchez Villajos en 1752, “ Imposible que habiendo venido el origen de las millas 

de Roma, no viniese también el pie romano a Castilla, Francia y otras partes, pues el 

uno fue parte del otro y fue hijo tan preciso, conservándole oy Valencia” 

Asimismo, en 1786, Terreros51 refleja la equivalencia con el pie valenciano, con el 

paso y con la legua  y manifiesta  la conveniencia de fijar el pie romano como patrón 

de referencia  

 

Pie romano, toledano antiguo, y el Valenciano actual, son lo mismo con el de Madrid 

y de estos tiene el paso 5 pies, de los que 1500 componen una legua.Este pie [pie 

romano] como fijo, parecía conveniente que fuera universal en todos los dominios de 

España, y como base de todas las demás medidas […] quitando tanta confusión como 

se halla en la variedad de todo esto. 

 

Hasta la implantación del sistema métrico decimal en el siglo XIX, se defiende el 

concepto de “la igualdad del pie valenciano con el romano, indicándose que los de 

Castilla, Aragón y Cataluña son menores”.52  

 

Pachón Veira y Agugliaro 53 indican las unidades de medida en la civilización romana, 

señalando que en las unidades greco- romanas, González ( 1998),   la medida del pie 

es de 0´2962 m y en las unidades romanas, Docci (1994), la medida de un pie son 

0´296 m y la de un pie  romano  0´2956 m 

 

                                                           
50 SALVADOR PELÁEZ, F. (1999) Ob. Cit.  pag 355 

51 SANCHEZ MARTÍN F. (2008).Aproximación al léxico de la práctica mensuradora en el Renacimiento: el cuerpo humano 

como base del   sistema metrológico. Actas del II congreso Internacional de Lexicografía hispánica, Alicante. Pag. 792 

52 SALVADOR PELÁEZ, F. (1999). Ob.cit. pag 355 

53 PACHÓN VEIRA Y OTRO (2002). Ob. Cit. Tabla 9 y 10. Pag 10   
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Pie antiguo español54 Introducido en España por los árabes (Vazquez Queipo de 

Llano, Ensayo   sobre el sistema métrico y monetario, 1859. Tomo II, pag 283 y otros 

autores),  y cuya equivalencia con los demás pies no está claramente definido.  

Así lo manifiesta Tomás López55 en  1775  en los “Principios geográficos aplicados al 

uso de mapas”  

En el principio VII,  De las medidas itinerarias, de los espacios ó intervalos de 

longitud, dice:  

3. Antonio de Nebrija, tomó el trabajo de fixar la magnitud del pie español, 

leyó en la Universidad de Salamanca en 1510 un discurso en el que determina 

la medida del pie. Midió dos distancias entre las piedras miliarias de la Via 

Militar de Mérida con un cordel que no pudiese afloxarse y habiendo entre 

cada miliario mil pasos , que hacen cinco mil pies, determinó la medida del pie. 

Fig. Miliario. Según Tomás López no determinó dicha medida “ ignoramos lo 

que resultó de esta operación, pues solo consta de sus escritos la oferta de 

poner esta medida en la Librería de la Universidad de Salamanca; lo que no 

tuvo efecto” 

 

 

Fig 12. Miliario de la Via Militar de Mérida 

 

4. Ambrosio de Morales dudaba de la operación de Nebrija y establecía que si 

hay diferencia entre el pie Español y el Romano. 

5. Resolvió el Doctor Juan Ginés de Sepúlveda, que el pie Español de su tiempo 

igualaba en todo con el Romano antiguo. Para esto midió los intervalos del 

                                                           
54 SALVADOR PELAEZ, F. (1999). Ob. Cit. pag. 351, 

55 TOMÁS LÓPEZ ( 1783 )“Principios geográficos aplicados al uso de mapas” Pag 193-206, Biblioteca Nacional de España. 
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camino de la plata desde Salamanca a Mérida, sirviéndose de una barra de 

hierro….El informe de la Ciudad de Toledo dice, que el pie antiguo español, no 

se diferenciaba en cantidad y valor del Romano. 

6. Pedro de Esquivel, al medir las arcas ó lumbreras del acueducto de Segovia 

deduce que un pie antiguo español tenía tercia de nuestra vara castellana al 

justo, que era ser un poquito menor que el pie romano 

9. Jorge Juan supone que el pie que usó  Alfonso X es igual a la tercia de la 

vara castellana y alega esto para probar que la legua legal Española es de 

3.000 pasos o 15.000 pies Castellanos. El pie del Capitolio calculado por Jorge 

Juan se compone de 1306 partes y el Español de de 1236 y 2/3 parte y 

comparando con la toesa francesa se obtiene que 1 toesa contiene 6 pies de 

Rey o 7 pies castellanos ó dos varas y tercia castellanas. 

Bordazar, Céspedes, Morales y otros  afirmaron que la legua legal es de 3.000 

pasos o 15.000 pies Castellanos  

13.Pedro de Lucuze determina la magnitud del pie Castellano, por 

comparación con el de París de la siguiente forma: “ Siendo el pie Castellano al 

de París como 2000 a 2333, resulta que de las 1440 partes del pie de París, 

corresponden  1234´462 partes al pie Castellano y 1337´334 partes al pie 

Toledano o Valenciano , ya que 13 pies de Castilla son 12  de Valencia. 

 

Pie castellano de la vara de Burgos, consolidado con la Pragmática de Felipe II de 

1568. En dicha pragmática56se establece que “la vara castellana que se ha de usar en 

todos estos reinos , sea la que hay y tiene la ciudad de Burgos” con lo que las 

dimensiones de las unidades del sistema castellano de Felipe II son las basadas en el 

pie y vara de Burgos. Dichas dimensiones las indica De la Cuadra(2002)56 siendo de 

0´2786 m y 0´8358 m. respectivamente.  

Es la tercera parte de la vara de Burgos y parece ser que su origen es el codo de 

ribera utilizado en la construcción de navíos57  

 

                                                           
56 PACHÓN VEIRA  Y OTRO (2002). Ob. Cit. Tabla 11. Pag 11 

57 SALVADOR PELAEZ, F. (1999). Ob.cit. pag 351. 
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Tal como se ha señalado anteriormente, ya Nebrija enumera  los múltiplos y submúltiplos 

del pie. Así, se tiene como múltiplos del pie 

Cubitum: Pie y medio. Veinticuatro dedos. Existe también el codo real, que es tres 

dedos mayor,  veintisiete dedos 

 Gressus: Medio paso. Dos pies y medio  

Passus:  Paso . Cinco pies. Entre la pisada del pie que va delante y del que le sigue, 

hay un codo  de intervalo  

Orgya: Seis pies. Cien orgyas completan un estadio (Herodoto II). Suidas interpreta 

como orgya  lo que abarca entre los brazos y las manos extendidas, es decir, una 

ulna. 

 Ulna. Braza. Es el espacio que miden los dos brazos extendidos 

Decempeda. 10 pies. Pértiga de 10 pies que usaban los agrimensores para medir los 

campos. De ella deriva decempedator, el que mide las tierras con la decempeda 

 Stadium. 125 pasos. Octava parte de la milla 

 Diaulus. 2 estadios 

Milliarum. Milla. 8 estadios. Contiene mil pasos. Los griegos utilizan más el número 

de estadios , mientras que los latinos el de las millas. 

 Dolichos. 12 estadios 

 Pasaranga. 30 estadios 

 Funis. Cuerda  60 estadios 

 Stathmos. Jornada. 28 millas 

 Status. Altura propia de cada uno o estatura media 

 

Salvador Pelaez 58 señala que el paso común o passada  eran 2 pies, la pasada simple  era 

igual a  2 pies y medio y la passada geométrica  eran  5 pies (Ambrosio de Morales dice en 

1575, que al paso de 5 pies lo llaman los españoles Tranco que es lo que comúnmente se 

pueden estender las piernas, y apartar los pies, echando uno delante de otro) 

Como  submúltiplos del pie se tenía el palmo, la pulgada, el dedo y el grano de cebada, tal 

como se ha indicado anteriormente. 

 

                                                           
58 SALVADOR PELÁEZ.( 1999).Ob.cit. Pag 352 
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Juan de Sacrobosco59 define: 

Pie contiene quatro  palmos, o diez y seys dedos, o sesenta y quatro granos de 

cebada. 

 

Diego de Álaba y Viamont60 define: 

Pes. Pie. Tiene 12 pulgadas o 16 dedos y es la tercera parte de la vara valenciana, que 

es quatro dedos mayor que la castellana 

 

Vara 

Unidad de longitud fundamental y básica. En 1261, Alfonso X mandó enviar desde Sevilla a 

Toledo el manto original de la vara de 3 pies, tomando el nombre, a partir de entonces, de 

vara toledana, sirviendo de unidad básica de medidas longitudinales.  

 

En 1347 en las Cortes de Segovia se declara que ¨la vara castellana que se ha de usar en 

todos estos Reinos, sea la que ha y tiene la ciudad de Burgos¨. 

 

En 1435, Juan II, dispone que sea la vara toledana la que se emplee para medir paños de 

todo tipo. En 1496, esta disposición fue confirmada por los Reyes Católicos.  

 

En 1568, con la pragmática de Felipe II, se instituye la vara de Burgos como la vara que se 

deberá usar en todas las mediciones.  

 

Tomás López  en  el  libro Principios geográficos aplicados al uso de mapas, principio VIII, De 

las varas, dice:  

La vara Castellana , que se compone de tres pies justos Castellanos, la llama el P. 

Mariana fuente ú origen de las demás medidas de España. 

Alfonso X, el Sabio, envió en 1261, desde Sevilla á Toledo, el marco original de la vara 

que nombraron Toledana, para medir los paños, telas de lana, lino, y cualquier 

género. 

                                                           
59 JUAN DE SACROBOSCO (1545), Tratado de la sphera ,fol. XXXVI v, Biblioteca Nacional 

60 DIEGO DE ÁLABA Y VIAMONT  (1590). Ob.cit.Pag. 
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Alfonso XI, mandó, en las Cortes de Segovia el 9 de• Junio de 1347, que el paño, 

lienzo y demás cosas se midan á varas y se vendan por la vara Castellana, dando en 

cada vara una pulgada al través, y midiendo por la esquina del paño. 

Enrique II, hijo de  Alfonso XI, confirmó en las Cortes de Toro  de 1369 todo lo 

dispuesto por su padre, relativo a pesos y medidas, quedando por marco general la 

vara Castellana.  

El Ayuntamiento de Toledo, en 1400, reconoce que usa la Vara Castellana, que era 

menor que la Toledana. 

Juan II en 1436 manda que se use la Vara Toledana que era una ochava mayor que la 

Castellana. 

Los Reyes Católicos, el 9 de Enero de 1496, promulgan el ordenamiento de Juan II, 

diciendo que se use la vara Toledana. 

Felipe II, en su pragmática de  1568, declara que la vara que se ha de usar en todos 

sus Reinos, tiene que ser la que tiene la ciudad de Burgos. 

 

La equivalencia entre las dos varas era de 13 varas de Burgos=12 varas de Toledo.  

 

Así pues, la vara castellana equivale a 0,835905m y su patrón es la vara de Burgos. Según 

Vallvé Bermejo la vara castellana de 3 pies o 4 palmos proviene del llamado codo de ribera 

que se usaba para construcción de barcos. El codo de ribera constaba de 2 pies de Burgos o 

también de 8  palmos con una equivalencia de 0,55727m que son los 2/3 de la vara 

burgalesa (Salvador Pelaez, pag 362). 

 

La vara valenciana, fue instaurada por Jaime I en 1238, con la conquista de Valencia y con els 

Furs, estableciendo como unidad básica de longitud el alna o la vara de 3 pies.  

 

Es bastante general, la tesis de la igualdad entre la vara toledana con la vara valenciana. Así 

lo demuestra Tomás López en 1758, el cual determinó que 13 varas de Burgos se ajustaban a 

12 varas toledanas exactamente y que 13 varas de Burgos eran igual a 12 varas valencianas 

por lo que la vara toledana y la valenciana eran iguales.  
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Olmo señala que una vara valenciana coincide exactamente con 3 pies geométricos, según la 

medida del Congio romano. Al mismo tiempo dice que la cuerda de medir campos, que 

contaba de 45 varas valencianas, se correspondía  exactamente con 27 pasos geométricos y 

que por lo tanto, 45 varas valencianas y 27 pasos geométricos constarían ambos de 135 pies. 

Es decir 3 pasos geométricos de 5 pies cada uno son 5 varas valencianas.     

 

2.5 UNIDADES ITINERARIAS 

 

La milla 

 

Procede de la voz romano milliarum (miliario) 

1 milla son 8 estadios, igual a 1000 pasos geométricos o a 5.000 pies. 

Es estadio era una medida procedente de la antigua Grecia y que equivalía a 125 pasos 

(185m aprox.) 

La parasanga (Citada por Herodoto) era la longitud de 30 estadios o 1750 pasos. Equivale a 

3,75 millas. 

En tiempos de Alfonso X aparece la legua equivalente a 3 migeros o millas 

En las medidas de los caminos de las Etimologías de San Isidoro se habla de que el miliario 

consta de 1000 pasos o 5000 pies.  

En el siglo XIV el término migero será sustituido por el término milla. 

En el siglo XVI la legua de 3 millas será denominada legua legal y la de 4 millas se llamará 

legua común. (Pragmática de 1587 de Felipe II) 

Si  1 vara es igual a 3 pies y 1 milla son 1000 pasos, se tiene que 1 milla son 5000/3 varas  o 

1666 2/3 varas y si 1 legua son 3 millas equivaldrá a 15000 pies o a 5000 varas 

 

Equivalencia de la milla con el metro 

 

Dado que la milla son 5000 pies, en función de la equivalencia del pie con el metro se tendrá 

la equivalencia de la milla.. 

Así se tienen varios valores en la Hispania romana  de la Vía Apia. Si el Pie era de una 

longitud de 0,2963, la milla serán 1481,5m. La Milla Romana equivalía a la milla itálica 
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Si la vara de Burgos es de 0,836m, la milla será de 1666,66 varas; 1666,66 * 0,836m= 

1393,38m. 

Si el pie fuera  de 0,334m (pie de la milla drúsica), 1 milla serían 5.000 pies *0,334m/pie 

=1670m.  

Luego si 1 milla son 1670m=1000 pasos; 1 paso geométrico son 1,672m; si 1 paso 

geométrico son 2 varas se tiene que 1 vara = 0,836m.(Época de San Isidoro) 

Con la denominación árabe, la unidad base era el codo por lo que en función del tipo de 

codo usado se tendrían diferentes longitudes de la milla.  

Así pues, en el siglo XVI se puede hablar de 4 tipos de millas: la milla romana, la milla marina 

o portulana usada por los cartógrafos, la milla árabe y la milla referida al pie castellano, 

toledano, valenciano, etc.  

 

La legua 

 

La mayoría de autores señalan que se trata de una voz de origen céltico “legh”, “lead” o 

“leach” y otros afirman que procede de la voz latina “leuca” o “legua”. 

Es incierta la aparición y uso de esta medida en España61 

Laguarda en 1964, recoge una mención de la legua en el Poema del Mio Cid en el siglo XII. 

“con estas alegrias tan ondradas/aprés son de Valencia a tres leguas contadas”. 

El hecho de que se le asociara con la medida de 3 millas o migeros próximo al valor de la 

parasanga, ha hecho suponer un posible origen árabe. Así lo confirma Perez de Moya62, 

“Parasanga por la variacion de los autores es incierta su medida, siguiendo a Herodoto en 30 

estadios que son 3.750 pasos, los nuestros usan parasanga por espacio de una legua porque 

casi se allega mucho a esta medida”. 

Al mismo tiempo, el propio autor relaciona la legua con “stathmos”, del cual señala que “es 

casi 28 estadios y medio. Esta es la cantidad que decimos legua”. 

Es a partir del siglo  XII, cuando se sustituye la legua difundida por San Isidoro (equivalente a 

1500 pasos romanos) por la legua definida como la distancia recorrida por un viandante en 

                                                           
61  SALVADOR PELÁEZ.F. (1999).Ob. Cit. pag 377 

62  SALVADOR PELAEZ. (1999).Ob. cit. pag 377 
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una hora. Esto hace que existan leguas diferentes, lo que trae como consecuencia que para 

una misma denominación se indicaran distancias distintas 

 

A partir del siglo XV se empieza a usar la legua de 4 millas. En la pragmática de Felipe II de 

1587 se regula el uso de la legua común (legua de 4 millas). 

Desde la época medieval arranca la tradición de asignar 3 millas a las leguas itinerarias y 4 

millas a las leguas náuticas. 

Legua legal de 3 millas equivalente a 3000 pasos (la que se usaba en jurisdicción, pleitos y 

medida de términos. Era la llamada legua del cordel de la Corte). 

Legua común de 4 millas equivalente  a 4000 pasos. (La que se empleaba en los caminos). 

En el siglo XVIII se tenía la legua legal de 3 millas (abolida por Felipe II), la legua geográfica de 

17,5 al grado, adoptado por la mayoría de cosmógrafos de los siglos XVI y XVII y ratificada 

por Felipe V en 1718 para todas las cartas geográficas, la legua de 24000 pies ordenada en 

1769 para su uso en las nuevas rutas que se diseñaron y por último la legua de 20.000 pies o 

4 millas ratificada en 1801 como “legua española”. 

Indistintamente cada región tenía su propia legua. Así la legua catalana era mayor que la 

valenciana y esta a su vez mayor que la castellana.  

Si 12 pies romanos=13 pies castellanos se tiene que 1 legua=3 millas= 3000 pasos romanos = 

3250 pasos castellanos  

Si  1 paso son 5 pies, 1 legua =1500 pies o 1 legua = 5000 varas  1 legua romana=15000 pies 

romanos  

1 legua castellana = 16250 pies castellanos 

 

Equivalencia con el S.M.D. 

 

Tomando como base el pie romano (0,296metros) se obtiene que la legua de tres millas, 

serán 15.000 pies *0,296m =4.440m y la legua de 4 millas serán 20.000 pies*0,296m = 

5.920m.  

Si se toma como base el pie castellano o tercia de la vara de Burgos (0,2786m) se tiene que 

legua de 3 millas =15.000 pies*0,2786m = 4.179m 

legua de 4 millas = 20.000 pies *0,2786m = 5.572m 
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Si la base es el pié valenciano de 0.302 m.la legua de 3 millas serían 4530 m. y la legua de 4 

millas 6040 m.  

 

La legua náutica 

 

Varias son las teorias y autores relativos al origen y número de leguas que incluia un grado 

del meridiano terrestre. 

 

Hasta el siglo XV, en el mundo náutico español  y portugués, dos eran las medidas aceptadas 

mayoritariamente, el grado de 16,66 leguas y el grado de 17,5 leguas. 

A lo largo de los siglos XVI y XVII la medida que fue utilizada en general fue la de 17,5 leguas 

al grado, siendo la legua usada la de 4 millas. 

   

2.6 UNIDADES DE SUPERFICIE 

 

El carácter básico de las medidas de longitud hace que sean el punto de partida  de las 

medidas de superficie. Así, se tiene que algunas unidades de superficie emplean las unidades 

de longitud como referencia63 (El acto mínimo es de quatro pies en latitud y 120 en 

longitud), otras son el cuadrado de las unidades de longitud (Los climas tienen por todos 

lados 60 pies, el acto quadrado tiene por todos lados 120 píes) y otras son la combinación de 

las anteriores (el acto doblado hace una yugada, y por estar junto tomó el nombre de yunta 

ó yugada, por lo que la yugada consta de 240 pies en longitud, y 120 en latitud) 

 

 

 

 

 

 

                                                           
63 LÓPEZ, TOMÁS. (1775) Principios geográficos aplicados al uso de mapas. Vol II.  Publicado en 1783. Página 179.Biblioteca 

Nacional de España. 
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Ya Elio Antonio de Nebrija en la Repetición Sexta 
64da las unidades de superficie 

  

UNIDADES DE SUPERFICIE 

Scrupulum 100 pies cuadrados.Su uso se encuentra no sólo en los pesos sino también 

en las medidas. Varrón, en La Agricultura dice “la parte más pequeña de la yugada se 

llama scrupulum, esto es, diez pies de longitud y otros tantos de anchura. 

Sicilicus 600 pies cuadrados, luego contiene 6 scrupulum. 

Porca 3.600 pies cuadrados.Como dice Columela en el libro VI de La Agricultura 

abarca una superficie de 120 pies de longitud y 30 de anchura. 

Actus 14.400 pies cuadrados.El actus cuadrado es la unidad de superficie equivalente 

a un cuadrado de 120 pies de lado. El actus cuadrado contiene  catorce mil 

cuatrocientos pies cuadrados. Según Varrón, Columela y Plinio, se llama actus porque 

era el trecho que de un solo tirón se le podía hacer andar (agüere) a los bueyes con el 

arado. 

Iugerum (yugada) 28.800 pies cuadrados. Espacio de tierra que tiene doscientos 

cuarenta pies de longitud y ciento veinte de anchura, esto es dos actus cuadrados. 

Pero no sólo se llama yugada la que tiene esa forma, sino que toda superficie que 

abarca veintiocho mil ochocientos pies cuadrados puede llamarse yugada. 

Centuria 100 yugada. Para los antiguos ocupaba cien yugadas. Pero después fue 

duplicada, aunque mantuvo el nombre originario, como atestiguan Varrón en La 

Lengua latina y Columela en La Agricultura libro VI 

 

Según Gutierrez Bringas, M.A.65 las medidas de superficie utilizadas en Castilla son: el Millar 

(1000 fanegas), la  Caballería (60 fanegas), el Cahíz (12 fanegas), la Fanega cuadrada, la 

Aranzada cuadrada 8'/4 33'/ 4  el celemín cuadrado, el  Cuartillo cuadrado, el estadal 

cuadrado, la Vara cuadrada, el Codo de ribera, el Pie de ribera, el Pie cuadrado, la Pulgada 

cuadrada, Linea cuadrada. 

 

                                                           
64 ESTEBAN PIÑEIRO . (2000). Ob. Cit. 

65 GUTIERREZ BRINGAS, M.A. (1996). La metrología: un problema para la historia agraria     (convertibilidad métrica y 

recopilación bibliográfica). Noticiario de Historia agraria. Nº 12.       pp 221-248 



ANÁLISIS METROLÓGICO DE LA PLANIMETRÍA REALIZADA EN EL ANTIGUO REINO DE VALENCIA DURANTE LOS SIGLOS XVII, XVIII Y XIX  

45 

 

2.7 LOS SISTEMAS DE MEDIDA EN CASTILLA Y LOS PROCESOS DE UNIFICACION 

 

La primera noticia que se tiene de unificación de medidas en Castilla, es el decreto66 de 

Alfonso X el Sabio de 1261, como se refleja en un diploma enviado al Concejo de León 

(Cortes de Sevilla) en donde manda unificar las medidas y envía el marco original de la vara 

que llamaron Toledana 

 

Auiendo grand sabor de uos fazer bien e mercet e por toller muchos dannos que recibién 

los omnes por las medidas que eran de muchas maneras, e magar (sic) que ganauan en las 

unas, perdién en las otras. Por todas estas razones e porque nuestro sennorío es uno, 

queremos que todas las medidas e los pesos de los nuestros regnos, tan bien de pan cuerno 

de vino e de las otras cosas sean unas. 

 

E todos los pannos, tan bien de lana cuemo de lino e quales quier otros que sean de medir 

por uara, mindanlos por esta uara que uos enviamos. 

 

 A pesar de este intento, las medidas siguieron en el desorden y la confusión, pues ochenta 

años más tarde el rey Alfonso XI, establece, en las Cortes de Segovia de 1347 y confirmada 

con algunas reformas en la cortes de Alcalá de Henares de 1348, una nueva normativa 

metrológica,  recuperando las medidas romanas.(en las Cortes de Segovia se establece que 

la vara castellana, fuese la unidad para medir  el paño, lienzo y sayal y las otras cosas que se 

venden a vara y como unidad para medir la longitud de los caminos y la distancia entre 

lugares, la legua legal de tres millas). 

Estas disposiciones unificadoras no se cumplieron, ya que  los procuradores pidieron a 

Enrique II, en las Cortes de Toro de 1369, “que los pesos e medidas de todos nuestros regnos 

fuesen todas unas” 67quedando por marco general la Vara Castellana. 

 

                                                           
66 GONZÁLEZ  JIMÉNEZ M. (2007). Cortes de Sevilla de 1261. Universidad de Sevilla 

67 SANCHEZ MARTIN, F.J.(2010).La metrología en el Renacimiento español. Introducción. Ediciones Universidad de 

Salamanca. Vol. 1, 
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El Ayuntamiento de Toledo, en 1400, reconoce que usa la Vara Castellana que era menor 

que la Toledana  

 

En 1496, los Reyes Católicos, publican la Pragmática de Tolosa, en donde recordaban la 

vigencia de las leyes dictadas por sus predecesores y actualizaban las penas por su 

incumplimiento. En dicha pragmática, señalaban que unidades podían utilizarse en Castilla.  

 

Así, para la venta de vino, aceite, miel y  otros líquidos, se podían utilizar las unidades 

toledanas arrobas, cántaras de 8 azumbres, azumbres, medias azumbres y cuartillos. Para el 

peso, la unidad básica era la libra, que tenía como múltiplos la arroba (25 libras) y el quintal 

(100 libras) y como submúltiplo la onza (una libra equivalía a 16 onzas).  

 

Para las medidas de longitud de paños y telas,  la vara castellana de Toledo, aunque también 

se empleaba la vara de Burgos y la de Medina del Campo. Para la medida de distancias, se 

tenía que emplear la legua llamada legal de tres millas, en detrimento de la que se empleaba 

habitualmente en Castilla, que era la legua vulgar de cuatro millas68  

 

El proceso de unificación, en España, adquiere solidez en el Renacimiento69, como 

consecuencia de de los intentos centralistas de la Administración. Si anteriormente se 

hubiese  conseguido la unificación de los sistemas de medidas, hubiese significado el triunfo 

del poder real frente a los particularismos feudales, el control por parte de la realeza del 

poder municipal y por último una reducción de los fraudes y una simplificación de la 

complejidad de los cálculos mercantiles.  

Durante el reinado de Felipe II se promulgaron normas de ámbito restringido en cada zona o 

reino, ya que cada una de ellas disponía de  estructuras económico-administrativas distintas.  

 

Así, en Castilla (incluyendo Galicia, Andalucía y las provincias vascas) mediante la pragmática 

de 1568 se restaura la vara de Burgos, en detrimento de la vara de Toledo ( a partir de esta 

                                                           
68 ESTEBAN PIÑEIRO,M.(2000).Las medidas en la época de Felipe II. La uniformación de las medidas. Catálogo de  la 

Exposición Las medidas y las Matemáticas, pp 26-29, CEAMN2000, Madrid 2000 

69 SÁNCHEZ MARTÍN F.J. (2010) La geometría en el renacimiento español: introducción  

HTTP://DICTER.EUSAL.ES/AREAS_GEOMETRIA). Ediciones universidad de Salamanca.  
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promulgación todas las unidades de longitud, desde el paso hasta la legua debían referirse a 

la vara de Burgos “para que las varas de medir sean yguales en todo el reyno, como la Vara 

castellana que se tiene en la ciudad de Burgos”) y mediante la pragmática de 24 de Junio de 

1587, se reconoce como única medida permitida la legua vulgar o común de cuatro millas.   

 

¨Ordenamos y mandamos que…. se ayan de entender y entiende de leguas comunes y 

vulgares y no de las que llaman legales ¨. Evidentemente, esta decisión provocó graves 

conflictos, sobre todo en el ámbito jurisdiccional (los territorios jurisdiccionales de muchas  

ciudades aumentaban significativamente de extensión y absorbían a muchas localidades de 

ámbito inferior) y además la legua vulgar no estaba exactamente determinada que fuera de 

cuatro millas. 

 

En 1562, Juan Pérez de Moya, autor de diversas obras científicas en su obra Arithmética 

práctica y speculativa
70 (Salamanca 1562), libro octavo, realiza un compendio de las medidas 

y pesos usados en la antigüedad, enumerando a partir del capítulo 20 la terminología clásica 

metrológica (principalmente romana) e intercalando pasajes de fuentes latinas para apoyar 

su uso                 

Plinio: Stadium habet passos nostros centum viginti quinque, El estadio tiene ciento  

veinticinco pasos  nuestros.                                                                                                                                   

 Vitrubio: Pes relinquitur quatuor palmorum, palmus autem habet quatuor digitos. El 

pie está formado por cuatro palmas  (de las palmas de la mano), pero cada palma 

tiene cuatro  dedos 

 

 

y relaciona algunas veces la medida latina con medidas de origen árabe, describe los valores 

de cada medida ofreciendo una traducción de las mismas o las referencia con el romance . 

 

Fanega: (del árabe faniqa ¨saco grande, costal¨, ¨fanega, medida de capacidad 

equivalente al contenido de un saco¨.) Según el diccionario de Corominas y Pascual 

                                                           
70 SANCHEZ MARTIN, F.J.(2012).La metrología  Renacentista: análisis científico y lexicográfico.. VERBA.  Vol. 39, pp 107-133 
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1980-1991: s.v., la  1ª documentación   es un documento mozárabe de 1164, 

Oelschl.  

 Celemín: (del hispano-árabe tamäni, plural de tumnïya ¨vaso de barro, cantarillo¨ 

derivado de  tamäniya ¨ocho¨) (Corominas y Pascual 1980-1991: s.v.)                   

Bimodius: media fanega                                                                                                    

Trimodius: Tres modios o 9 celemines                                                                                           

Pes: sexta parte del cuerpo humano y que se divide en 12 uncias ( la uncia es de 

naturaleza     similar a la onςa de peso)                                                                                   

Duella: quiere decir la tercia parte de una onςa  

Sextans: Dos onςas 

Quadrans: Tres onςas o 4 pulgadas. Palmo en romance 

Triens: Cuatro onςas 

Quincunx: Cinco onςas 

Semis sex unciae: medio pie 

Septunx: siete onςas 

Bes o bessis: ocho onςas 

Dodrans: Nueve onςas 

Dextrans: Diez onςas 

Deunx: Once onςas 

Cubitus aut cubitum: Lo define de 3 formas. Codo común, contado desde la punta del 

dedo pulgar hasta la doblegadura del codo y tiene 24 dedos. Cúbito geométrico como 

6 codos y codo real, menor 3 dedos que el codo mediano. 

Schaenus: en latín soga o cordelada y tiene 60 estadios 

Mansio: jornada o camino de un dia 

Ulna: equivale a braςada 

Modius: equivale a moyo 

Según Lara Izquierdo71, desde 1568 hasta la instauración del sistema métrico decimal,  

mediante la real orden de 1849, no hubo en Castilla otros cambios en los patrones 

                                                           
71 LARA IZQUIERDO, P. (1984), Sistema aragonés de pesos y medidas La metrología histórica aragonesa y sus relaciones con 

la castellana, pag 107, Colección Digital Instituto de Estudios Altoaragoneses 
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metrológicos,  aunque si que hubo  intentos  de unificación metrológica, el primero72 

mediante el  informe que la Imperial Ciudad de Toledo hace al Consejo de Castilla en 1758, 

sobre igualación de Pesos y Medidas en todos los Reynos y Señorías de S. Mag, en donde en 

la parte sexta Medios prácticos para la igualación de pesos y medidas en toda la monarquía, 

según sus leyes, apartado 124, pag CCCLXXIV, se exponen los medios prácticos para la 

igualación de pesos y medidas en todos los dominios de la Corona. Para ello se propone 

abolir, derogar y anular todos los Pesos y Medidas diferentes en todas las provincias y se 

“apelliden en todas partes con nombre general Pesos Españoles y Medidas Españolas”  

                                                   

En la parte sexta, apartado 124, “ se propone abolir, derogar y anular todos los pesos y 

medidas diferentes de todas las provincias y se apelliden en todas partes con nombre general 

Pesos Españoles y medidas españolas.”. En la pag. CCCLXXVI, se dice que las medidas de 

espacios o intervalos se refieran al pie y la vara, “ que Pie y Vara, deberá mandarse observar 

universalmente, arreglando a ella todas las demas medidas menores, y mayores” Más 

adelante se refiere a las leguas,” que deberían reducirse al valor antiguo de tres mil pasos o 

tres migeros, aboliéndose la distancias en leguas Legales y Comunes, señalándose por valor 

fijo de una legua 3000 pasos o 15000 Pies Romanos, Valencianos o Toledanos antiguos con 

nombre de 15000 Pies Españoles, ajustando a esta medida el Cordel de la Corte y derogando 

la citada pragmática de Don Felipe II sobre leguas Españoles 

 

El segundo intento73 mediante la orden de Carlos IV de febrero de 1801. Por tanto, se puede 

decir que nunca se consiguió en Castilla una verdadera unificación metrológica hasta el siglo 

XIX, salvo en ámbitos muy especializados en el seno de instituciones singulares como el 

Ejército y la Marina  

 

                                                           
72 Informe que la Imperial Ciudad de Toledo hace al Consejo de Castilla en 1758, sobre igualación de Pesos y Medidas en 

todos los Reynos y Señorías de S. Mag. Ob. Cit. Pág CCCLXXIV 

73 TEN ROS Y SALVADOR PELÁEZ (2002). Pag 535 “La metrología”.Historia de la ciencia y de la técnica en la Corona de 

Castilla, Edad Media”. Valladolid: Junta de Castilla y León, 529-537. 
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3. UNIDADES EMPLEADAS  

 

3.1 RELACIONES TOPOGRÁFICAS 

 

En 1575, también en el reinado de Felipe II,  se realizan en varios  pueblos de las provincias 

de  Albacete, Alicante Badajoz, Caceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Jaén, Madrid, 

Murcia, Toledo y Salamanca, las averiguaciones74 para  las Relaciones Histórico Geográficas 

de España, más conocidas como Relaciones Topográficas de España, cuya finalidad era 

proporcionar información variada de cada uno de los lugares de España. Para ello se 

elaboraron dos cuestionarios, uno en 1575 y el otro en 1578, con 59 y 57 preguntas. En 

ambos cuestionarios, en las preguntas  9,10,11,13,14,15 y 16, se pide que la distancia entre 

pueblos (medida itineraria), se exprese en leguas y si son ordinarias, grandes  o pequeñas 

 

 

    Fig 13.Relaciones Topográficas. Biblioteca Real del Escorial 

9.La chancillería en cuyo distrito cae el tal pueblo, y a dónde  van los pleitos en 

grado de apelación, y las leguas que hay  desde el dicho pueblo hasta donde reside 

la dicha chancillería. 

                                                           
74 CAMPOS Y FERNANDEZ  DE SEVILLA. (2003).Las relaciones topográficas de Felipe II: indice, fuentes y bibliografía. 

Separata del anuario jurídico y económico escurialense. San Lorenzo del Escorial. XXXVI. Los interrogatoriosa de Sax y 

Villena, fueron realizados el 23 de Diciembre  de 1575 y el 12 del mismo mes de Diciembre de 1575, Volumen V páginas 

513-518 v y 349-369 v, Biblioteca  Real del Escorial 
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10. La gobernación, corregimiento, alcaldía, merindad o adelantamiento en que está 

el dicho pueblo; y si fuere aldea, cuántas  leguas hay hasta la ciudad o villa de cuya 

jurisdicción  fuese. 

11. ítem, el Arzobispado, o Obispado, o Abadía y Arciprestazgo  en que cae el dicho 

pueblo, cuya relación se hiciese, y las  leguas que hay hasta el pueblo donde 

reside la catedral, o  que es cabecera de su partido 

13. Assi mesmo se diga el nombre del primer pueblo que hubiese,  yendo del 

lugar donde se hiciese la dicha relación, hacia  donde el sol sale, y las leguas que 

hasta él hubiese, declarando  poco más o menos si el dicho pueblo está 

directamente  hacia donde el sol sale, o desviado algo al parecer, y a qué 

 mano; y si las leguas son ordinarias, grandes o pequeñas, y por camino derecho o por 

algún rodeo 

14. ítem, se diga el nombre del primer pueblo que hubiese,  yendo de donde se 

hiciese la relación hacia el medio día, y el  número de las leguas que hubiese, y si 

son grandes o pequeñas,  o por camino derecho o torcido, y si el tal pueblo está 

derecho al medio día, o al parecer algo desviado, y a qué  parte. 

15. Y asi mesmo, se declare el nombre del primer pueblo que  hubiese caminando 

para el poniente desde el dicho pueblo,  con el número de las leguas que hay 

hasta él, y si son grandes  o pequeñas, y por camino derecho o no; y si está 

derecho al poniente o no; como queda dicho en los capítulos anteriores de este. 

16. Y otro tanto se dirá del primer pueblo que hubiese a la parte  del norte o cierzo, 

diciendo el nombre de él, y las leguas que  hay hasta el pueblo donde se hace la 

relación; y si son grandes o pequeñas, y por camino derecho, y si el pueblo está 

 derecho al norte o no; todo como queda dicho en los capítulos precedentes. 

 

En el libro cuarto del Manual de Contadores ( Madrid 1589 folios 199v-201v) del citado Pérez 

de Moya  aparecen los pesos y medidas que se emplean en los  territorios de Castilla. Así se 

tiene: 

Un cahiz es doze hanegas 

Una carga es quatro hanegas y en Andaluzia es dos y media 

Una hanega es doze celemis o celemines o almudes 
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Un celemín es quatro quartillos 

 

En 1590, Diego de Álava en su obra El perfecto capitán, enumera  medidas latinas de 

longitud que se basan en la medida pie, que se divide en 12 uncias y contiene 4 palmos. 

 

3.2 EL CATASTRO DE PATIÑO EN CATALUÑA 

 

Finalizada la Guerra de Sucesión (1702-1714), y en el marco de la Nueva Planta ordenada 

por la Corona para Cataluña, por decreto de 9 de diciembre de 1715 se pone en marcha una 

averiguación catastral de las gentes, bienes, rentas y cargas existentes en el Principado, que 

habría de servir de base para fijar su contribución – global e individual- al sostenimiento de 

la Corona, y ello por un importe equivalente al pagado por las 22 provincias de Castilla en 

concepto de rentas provinciales (alcabala, cientos, millones, …). 

Tanto el nuevo tributo como la documentación resultante de la pesquisa recibirán el nombre 

de catastro o cadastre.
75 

 

El catastro de Patiño es un catastro literal sin documentación gráfica, siendo heredero de los 

libros de estima catalanes, valencianos y franceses, y de los libros de repartimiento 

castellanos. 

 

A petición de algunos Ayuntamientos, o por iniciativa de la administración, se realizaron 

algunas mediciones o recanaciones, tal y como se detalla en el cuaderno de campo del 

geómetra que realizó la recanación en 1747 en Pobellá 

                                                           
75

CAMARERO BULLÓN, C.; LACASTA FACI, P.; (2006). La estructura documental del Catastro de Patiño, según las Reglas 

Anexas al Real Decreto de 9 de diciembre de 1715. CT. CATASTRO. 
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Fig 14. Recanación de 1745 del término de La Vansa (Lérida). (AHPL, CP, 177). 

 

 

 

Las poblaciones contestaban a un interrogatorio de 32 preguntas, siendo de destacar las 

preguntas 1 y 3: 

- 1.- Qué territorio ocupa, los linderos, ó confrontaciones de su termino con la 

especificación de la latitud, extensión, y circunferencia en oras, y leguas 

- 3.- Cuánto número de jornales, mujadas, ó otra especie de medida de tierra se hallan 

en dicho termino, distinguiendo individualmente la calidad de ellas, su bondad, y 

fertilidad, por exemplo, doscientas mujadas de tierra campa de sembradura de 

buena calidad, doscientas de mediana bondad, ciento de viña, doscientas de bosque, 

etc. 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

54 

 

 

Fig15. Cuestionario de 32 preguntas a las que debía contestar la Comisión nombrada en el pueblo para 

realizar las averiguaciones catastrales. (AHPL, CP, 177). 

Las medidas tradicionales usadas en Cataluña desde Jaime I,  eran76: 

- Alna: Antigua medida de longitud equivalente a la vara. Viene citada en Els Furs 

valencianos, en textos rosellonenses de Perpiñán de 1.310. Deriva de ulma y también 

del germánico alina, que significa bastón de medir. En Francia 2 alnas equivale a 1 

toesa y son 4 palmos 

- Braça o Braza: Amplitud de un hombre con los brazos extendidos. Corresponde a 6  ½ 

pies de Barcelona 

- Cana: Unidad de longitud básica que procede del término asirio-babilónico ganû, que 

hacía referencia a bastón para medir tierras y que recogió el latín modificándolo en 

canna y que deriva al catalán como cana. La cana es una vara de ocho palmos 

catalanes de longitud,  que equivale a 6 pies catalanes o dos pasos simples. 

                                                           
76  RIU MANUEL (1996). Pesos, mides i mesures a la Catalunya del segle XIII: aportació al seu estudi. Anuario de Estudios 

Medievales. 
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- Cana de rei: Medida superficial agraria de Tarragona. Son 2.500 canas cuadradas y 

equivalen a 60,84 áreas. 

- Dextre: Antigua medida geométrica propia de Cataluña. La cana de dextre es la 

empleada en construcción de edificios y en la medición de tierras. Acabó siendo 

utilizada en toda Cataluña. Equivale a 14 palmos, 1 palmo de dextre = 0,233 m., luego 

1 cana = 2,796 m. 

- Vara: En Castellón equivale a 0,906, en Valencia a 0,906 y 0,912, en Alicante a 0,912 y 

en Lérida y Tarragona a 0,771. 

 

En el Principado de Cataluña, desde Jaime I (Ordinacions) se utiliza el “destre” de 12 palmos 

de la cana de Montpellier para la medida de los campos77, siendo 1 destre un cuadrado de 

12 por 12 palmos. 

 

- Mujada: Medida superficial catalana de 625 destres cuadrados ( cuadrado de 25x25 

destres de lado). En Barcelona  1 mujada =  2 quarteras de Barcelona = 4 quartons = 

16 mundinas = 64 picotins. 

- Porca78: Espacio de tierra comprendido entre dos caballones de tierra. Corresponde a 

un rectángulo de 100 pasos normales de longitud por 6 o 7 de anchura. En la 

Cerdanya faja de tierra de 3,20 m de anchura. Se utilizaba fundamentalmente en 

Lérida. 

- Quartera de sembradura: Medida superficial agraria de Cataluña. Es la superficie de 

tierra de labor que solía sembrar el agricultor, a voleo, el contenido de trigo 

correspondiente a una quartera de dicho grano. Existían gran cantidad de 

equivalencias de la quartera con el SMD, según las localidades.  

- Vessana. Antigua unidad de superficie agraria que se usaba mayoritariamente en 

Gerona, siendo la superficie sembrada con 3 quarteres de blat. Había tres tipos de 

Vessana: Vessana de rei ( cuadrado de 30 x 30 canas o 60 x 60 pasos), Vessana 

                                                           
77SALVADOR PELÁEZ. Ob. Cit. Pág. 403 

78 LLENSA DE GELCEN, S. (1951). Breve historia de las medidas superficiales agrarias de la antigüedad y estudio particular 

de aquellas cuyo uso es tradicional en Cataluña 
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varonil, de comte o de señor ( cuadrado de 32 x 32 canas) y Vessana de 34 11/12 

canas en cuadro o 1200 canas cuadradas. 

- Jornal. Superficie de tierra que una mula puede arar en un día 

 Se detallan en el siguiente cuadro las unidades agrarias usadas en el catastro de Patiño79: 

VEGUERIO
80

 MEDIDA EQUIVALENTE 

BARCELONA mujada 45 x 45 canas 

90 x 90 pasos 

quartera 45 x 22,5 canas 

90 x 45 pasos 

VALLÉS quartera 45 x 22,5 canas 

90 x 45 pasos 

GERONA vesana 30 x 30 canas 

60 x 60 pasos 

quartera 35 x 35 canas 

70 x 70 pasos 

BESALÚ quartera 35 x 35 canas 

70 x 70 pasos 

vesana 30 x 30 canas 

60 x 60 pasos 

CAMPREDÓN quartera 45 x 22,5 canas 

90 x 45 pasos 

RIBAS quartera 45 x 22,5 canas 

90 x 45 pasos 

VIQUE quartera 37,5 x 37,5 canas 

75 x 75 pasos 

MOYÁ quartera 37,5 x 37,5 canas 

75 x 75 pasos 

MANRESA jornal 45 x 45 canas 

90 x 90 pasos 

LLUSANÉS quartera 35 x 35 canas 

                                                           
79 CAMARERO BULLÓN, C.; LACASTA FACI, P.; (2007). La estructura documental del Catastro de Patiño, según las Reglas 

Anexas al Real Decreto de 9 de diciembre de 1715. CT. CATASTRO 

 

80 Veguerío: territorio de la jurisdicción de un veguer. Veguer: magistrado antiguo de Aragón, Cataluña y Mallorca, 

equivalente al corregidor de Castilla 
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70 x 70 pasos 

BERGA quartera 35 x 35 canas 

70 x 70 pasos 

PUIGCERDA jornal 30 x 30 canas 

60 x 60 pasos 

PALLÁS jornal 35 x 35 canas 

60 x 60 pasos 

AGRAMUNT jornal 45 x 45 canas 

90 x 90 pasos 

jornal 72 x 30 canas 

144 x 60 pasos 

CERVERA quartera 35 x 35 canas 

70 x 70 pasos 

jornal 60 x 30 canas 

120 x 60 pasos 

TARRAGA jornal 45 x 34 canas 

90 x 68 pasos 

BALAGUER jornal 60 x 30 canas 

120 x 60 pasos 

LERIDA jornal 60 x 30 canas 

120 x 60 pasos 

fanegada 5 equivale a 1 jornal 

TORTOSA jornal 30 x 30 canas 

60 x 60 pasos 

TARRAGONA jornal 50 x 50 canas 

100 x 100 pasos 

MONBLANCH jornal 45 x 45 canas 

90 x 90 pasos 

VILLAFRANCA DEL PANADÉS jornal 45 x 45 canas 

90 x 90 pasos 

IGUALADA jornal 45 x 45 canas 

90 x 90 pasos 

PRATS DEL REY jornal 45 x 45 canas 

90 x 90 pasos 
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En Tarragona, las medidas agrarias varían en función de la naturaleza del suelo y de su 

valor81. Las tierras de primera clase, cuyo precio puestas en venta, en esa época, eran de 

12800 reales el jornal, éste tiene una cabida de 100 pasos en cuadro (paso de 4 pies) (1 

jornal de a cien pasos en cuadro son 6241 metros cuadrados). Las de segunda y tercera clase 

que se venden a 10600 y 8500 reales el jornal, dicho jornal es de 75 pasos en cuadro (75 x 75 

pasos). 

 

3.3 PLANIMETRIA GENERAL DE MADRID Y CATASTRO DE ENSENADA 

 

A mediados del siglo XVIII se realizan  en Madrid dos catastros de manera prácticamente 

simultánea. Ambos forman parte de un gran programa de reformas puesto en marcha por 

Zenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada, ministro de Hacienda, Guerra, Marina e 

Indias (entre 1743 y 1754), bajo los reinados de Felipe V (1700-1743) y Fernando VI (1743-

1759). Dichos catastros son la Planimetría General de Madrid y el Catastro de Ensenada. El 

primero es gráfico, siendo un catastro para imponer una exacción sobre los bienes 

inmuebles, mientras que el segundo es literal, siendo un impuesto sobre todo tipo de bienes 

y rentas.  

 

La Planimetría General de Madrid tenía como objetivo la modernización, simplificación, 

racionalización y adecuación a la realidad inmobiliaria del gravamen regalía de aposento 

(gravamen por el hecho de que Madrid fuera la capital del reino y la sede la Corte, siendo un 

tributo de origen medieval, consistente en la obligación de los vasallos en ceder la mitad de 

su vivienda para alojar temporalmente a los funcionarios reales y en el caso de que no 

reuniera las condiciones la vivienda para albergar a los funcionarios,  se sustituía esta 

obligación por un canon monetario, que oscilaba entre un tercio y un medio del alquiler 

estimado que produciría la vivienda) y que  supondrá la averiguación de la propiedad, 

tasación de la renta y cartografía de todos los edificios del núcleo urbano. El catastro de 

Ensenada tenía como objetivo  la averiguación y registro de todos los bienes, rentas y cargas 

                                                           
81

 JAUBERT DE PASSÁ, FRANÇOIS JACQUES, BARÓN, Canales de riego de Cataluña y Reino de Valencia, 

leyes y costumbres que los rigen, reglamentos y ordenanzas de sus principales acequias .Alicante : Biblioteca 
Virtual Miguel de Cervantes, 2008 
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detentados por vecinos y forasteros en la Villa y Corte y su Campo, con vistas a una reforma 

en profundidad de la fiscalidad castellana, pues hasta mediados del siglo XVIII no se conocía 

con precisión mínima cuantos eran los habitantes y vecinos de la Corona de Castilla, así 

como sus bienes y rentas,  por lo que la fiscalidad tenía  como sujetos fiscales a las ciudades, 

villas, aldeas y lugares en vez de  los individuos82 

 

El 22 de Octubre  de 1749 se promulga el decreto para que se realice la Visita General a las 

casas y  conocer, detectar y averiguar el estado real de las propiedades, bajo las órdenes de 

un Visitador General, el cual tendrá bajo su dirección a una serie de equipos formados por 

un visitador particular, un maestro de obras, un escribano y un alguacil. Entre los datos que 

se tenían que recoger de cada uno de los edificios cabe señalar los siguientes: el barrio o la 

parroquia en que se encuentra, la calle o calles de su fachada, las medidas, lindes y 

extensión de cada casa y la información del propietario o inquilino, etc. Una vez reconocidas 

y medidas todas las casas de una manzana, se procedería al levantamiento del plano de la 

misma “ Se pondrá una planta o diseño ( de la manzana) y de las casas y demás edificios o 

sitios que incluye con sus medidas y números que llamen al asiento”. Se definía la superficie 

real del edificio y su situación legal, procediéndose a continuación a fijar el valor de los 

alquileres para aplicar el impuesto. El reconocimiento y levantamiento cartográfico se llevó a 

cabo entre 1750 y 1751, levantándose  en primer lugar el plano de las manzanas (557 

manzanas, 7553 casa y 11450 sitios, ya que 1 casa podía incluir 1,2,3 o más sitios) y 

posteriormente los planos  de las casas (Planimetría General). Dichas operaciones fueron 

llevadas a cabo por 4 arquitectos: Nicolás de Churrigera, Ventura Padierne, Fernando de 

Moradillo y José Arredondo83. 

 

El conjunto de los planos de las manzanas84  está formado por  586 ejemplares, de los cuales 

567 pertenecen a la Visita General de 1750-51, dibujándose manzana a manzana la totalidad 

de la ciudad. Cada plano contiene en general  la planta de una manzana  (en algunas 

manzanas se utilizaron 2 planos) reflejando los nombres de las calles que rodean la 

                                                           
82 CAMARERO BULLÓN, C. ( 2006) Dos catastros para Madrid a mediados del siglo XVIII: La “Planimetría General” y el 

“Catastro de Ensenada”. Revista CT Catastro.                                                                                                        

83 CAMARERO BULLÓN, C. ( 2006)Ob. Cit.                                                                                                                   

84 MARÍN PERELLÓN, F.J.(2000). Planimetría General de Madrid y visita general de las casas 1750-1751, CT Catastro 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

60 

 

manzana, y anchura de las mismas. . Las unidades son pies y varas castellanas, siendo la 

mayoría de las escalas de 1:267. De estos 567 planos, 547 están a  1:267, 2 a la de 1:163, 2 a 

la de 1:176, 4 a la de 1:330, 7 a la de 1:538, 1 a la de 1:576, 1 a la de 1:593, 2 a la de 1:805 y 

1 a la de 1:3073 

 

La Planimetría General está formada por 557 planos agrupados en volúmenes o grupos de 

100 manzanas, excepto el sexto, que posee cincuenta y siete. Cada volumen o grupo de 

planos tiene una portada donde está el título, la hoja con las escalas utilizadas en los planos 

y el resumen de cada grupo que incluye el número de cada manzana, el número de casas 

que tiene cada manzana, la superficie en pies cuadrados y el nombre del autor.  Cada plano 

está dibujado en un  formato llamado Pliego de Marquilla Mayor ó “Papel Imperial” de 

dimensiones 527x 365 mm, con un  recuadro formado por  una línea gruesa de color negro.  

El número de manzana está en el ángulo superior derecho, con el sello de Carlos III en el 

centro superior. Las casas están numeradas empezando por la unidad  en una esquina y 

siguiendo la numeración en espiral hasta asignar número a todas ellas. En cada lado del 

polígono que define cada casa está anotada la dimensión en pies y en el centro de dicho 

polígono el número de la casa y la superficie en pies cuadrados. El tipo de línea utilizado es  

línea fina continua que delimita las casas y discontinua para marcar los sitios o solares y 

representaciones no catastrales. Las unidades de longitud empleadas son pies y varas 

castellanas, expresándose las medidas inferiores al pie como fracciones divisorias de ½ y la 

superficie se expresa en pies cuadrados.  De los 555 planos dibujados, en 550 las unidades 

empleadas son pies, mientras que en 5 las unidades son varas (manzanas  233,274,275,276 y 

557) debido a su gran tamaño. Las escalas gráficas están situadas generalmente en el ángulo 

inferior izquierdo de cada plano, observándose seis tipos de escalas, tres en pies  (1:524, 

1:763 y 1:1562) y tres en varas  (1:1698, 1:2285 y 1:5066). La escala más utilizada es la de 

1:524, mientras que la escala 1:763 se utiliza 22 veces  (planos de las manzanas 18, 36, 56, 

68, 72, 124, 143, 150, 158, 206, 271,273, 290, 291, 307, 316, 335, 340, 341, 346, 494 y 548), 

la escala 1:1562 se utiliza 2 veces ( planos de las manzanas 233 y 276),  la escala 1: 1698 se 

utiliza 2 veces ( planos de las manzanas 277 y 280), la escala 1:1562 se utiliza 2 veces, la 

escala 1:2285 se utiliza 2 veces ( planos de las manzanas 275 y 557) y la escala 1:5066 es la 

del plano de la manzana 274. 
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Fig 16.  Planos de la planimetría General de Madrid. 

 

 

El catastro de Ensenada 

Mediante el Catastro de Ensenada85 se intenta sustituir las rentas provinciales (muy 

complejas, laboriosas e injustas) por una Única Contribución, que fuera proporcional a la 

riqueza de cada contribuyente. Para ello era necesario averiguar la riqueza de todos los 

habitantes del Reino, por lo que se emprendió la tarea de catastrar todos los territorios 

comprendidos en él. Dicho Catastro consistió fundamentalmente en una magna 

averiguación fiscal, en una valoración de todos los bienes y rentas de los territorios y 

                                                           
85

 Catastro: Averiguación o pesquisa 

Catastro: si la averiguación la dirigían y realizaban un grupo de funcionarios del Rey que se desplazaban a las ciudades 

Amillaramientos: El Rey encomendaba alas autoridades del pueblo que fueran ellas las que realizaran la averiguación. 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

62 

 

súbditos de la Corona, realizándose al mismo tiempo un cálculo de la cantidad y porcentaje 

con el que cada individuo tenía que contribuir a la Real Hacienda. 

Dicha cantidad se estimaba en función de las necesidades de la Corona (el porcentaje de 

aportación que se estimó oscilaba entre el 5-8% de la renta anual de cada individuo). Hasta 

mediados del siglo XVIII la fiscalidad tenía como sujetos fiscales a las ciudades, aldeas, villas y 

lugares, en vez de los individuos, lo que cambia con el Catastro de Ensenada, ya que con él 

se empieza a considerar como sujetos fiscales a los individuos, planteando que el municipio, 

pueblo o entidad de población sean la unidad básica fiscal, y que la cantidad con la que cada 

pueblo debía contribuir sería un porcentaje, igual para todos, del valor catastral fijado a los 

bienes y rentas de cada individuo. 

 

El Catastro de Ensenada se realizó en todos los pueblos de las 22 provincias que formaban la 

Corona de Castilla entre 1750 y 1759 para ser definitivamente abortado en 1780. 

El 10 de octubre de 1749 se promulga el Real Decreto de Única Contribución, (se constituye 

la Real Junta de Única Contribución bajo cuya dirección y responsabilidad se ejecutaría el 

Catastro), la Instrucción de como tendría que hacerse dicho Catastro y los modelos o 

formularios para la recogida de información. 

El 11 de octubre se publica el decreto de administración directa de las rentas por cuenta de 

la Real Hacienda para que surta efecto a partir de 1 de Enero siguiente, y dos días más tarde 

se publica el restablecimiento de la Ordenanza de Intendentes (los Intendentes, máxima 

autoridad de cada provincia, presidirán los equipos, llamados audiencias que serían los 

encargados de realizar las averiguaciones) 

 

Proceso de elaboración. 

Las averiguaciones comenzaban con la promulgación de un bando que el Alcalde había 

recibido del Intendente para su publicación y exhibición el que se decía que todos los 

vecinos quedaban obligados, bajo juramento, a presentar la declaración de personas y 

bienes, en un plazo determinado de tiempo. 

 

Paralelamente, el alcalde elegía a unos prácticos locales, los cuales junto al cura del lugar 

procedían a clasificar las tierras del término municipal en función de su aprovechamiento 
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(huerta, tierra de secano, prado, era, cañamar, viña, etc.) y cada aprovechamiento en varias 

calidades. (1ª,2ª, 3ª,…) 

Una vez llegado el intendente o juez-subdelegado a la población se constituía la audiencia86. 

A continuación, el alcalde junto a los regidores o concejales y los prácticos elegidos, 

contestaban al interrogatorio de 40 preguntas, elaboradas por la Real Junta de Única 

contribución, asistidos por el cura del lugar, el escribano y los expertos o peritos citados 

anteriormente (previamente se les tomaba juramento, excepto el cura). De dicho 

interrogatorio se levantaba acta dando lugar a las Respuestas Generales. 

 

Se citan a continuación las preguntas del interrogatorio referentes a unidades  y clasificación 

de la tierra.  

 

 

Fig 17. Interrogatorio del Catastro de Ensenada.  

                                                           
86

 Audiencia: nombre con el que la Instrucción designa al equipo responsable de la averiguación catastral de 

una población. Formada por: 

- Presidente  y juez: El intendente. Persona responsable nombrada para cada pueblo, normalmente eran 
los intendentes provinciales nombrados por la Junta de Única  Contribución. Dada la marcha de las 
operaciones se designaban Jueces-Subdelegados que dirigían las operaciones con autonomía aunque 
supeditados a la autoridad de los Intendentes. En algunas provincias, fueron divididas en dos 
departamentos, quedando el Intendente a cargo de uno de ellos y el otro a cargo de un Comisionado 
que tenía la autoridad suprema en su demarcación. 

- Garante público: Escribano real que daba fe de cuanto ocurriese. 
- Oficial: Técnico o administrativo debidamente cualificado que se encargaba de la confección de los 

libros que recogían el resultado de las declaraciones y del cálculo del producto de cada tierra. 
- Dos o más escribientes o amanuenses, cuya función era la de poner en limpio en los pliegos, la 

información recogida en los memoriales. 
- Un geómetra que realizaba la medición del término. 
- Agrimensores o prácticos locales, expertos en clasificar y calificar la calidad de las tierras y valorar las 

cosechas que producían las mismas en años normales y que comprobaban los datos de la cabida de las 
tierras de los declarantes. 

- Asesor jurídico, abogado que dictaminaba en cuantos asuntos requiere. 
- Alguacil para ejecutar las órdenes del intendente. 
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- 3ª pregunta (definición de la forma y superficie del término municipal): “Que 

territorio ocupa el Término: cuanto de Levante a Poniente y de Norte al Sur; y cuanto 

de circunferencia por horas y leguas; que linderos o confrontaciones y que figura 

tiene, poniéndola al margen” 

- 5ª pregunta (establecimiento y definición de calidades): “De cuantas calidades de 

tierra hay en cada una de las especies que hayan declarado, si de buena, mediana, e 

inferior” 

- 9ª pregunta (unidades locales empleadas): “Que número de medidas de tierra se usa 

en aquel pueblo: de cuantos pasos o varas Castellanas en quadro se compone; que 

cantidad de cada especie de granos, de los que se cogen en el Término, se siembra en 

cada una” 

- 10ª pregunta (superficie de cada clase de tierra y su calidad): “Que número de 

medidas de tierra habrá en el término, distinguiendo las de cada especie y calidades; 

por ejemplo: tantas fanegas, o del nombre que tuviese la medida de la tierra de 

sembradura, de la mejor calidad, tantas de mediana bondad, y tantas de inferior; y lo 

propio en las demás especies que tuvieran declarado”. 

 

Paralelamente, y al mismo tiempo que se estaba realizando el interrogatorio de las 

respuestas generales, los vecinos del lugar elaboraban las declaraciones individuales, 

normalmente asistidos por escribientes y oficiales, los cuales las recogían y con ellas se 

elaboraban los Memoriales o Relaciones. Es de destacar que se recogían las declaraciones de 

todos los vecinos y forasteros de las tierras o bienes en el término municipal y se encargaba 

a los peritos de la comisión, el examen y reconocimiento en el propio campo de todas las 

declaraciones. 

 

Si se observaban errores o datos incompletos, se procedían por los propios peritos a anotar 

los datos correctos y dibujar la forma de la parcela en los márgenes de la declaración. 

 

Una vez comprobadas todas las declaraciones individuales, se pasaban todos los datos 

obtenidos a un libro, libro de la raíz o real, en el que se anotaban para cada propietario, en la 

parte central de la hoja, todas sus propiedades con los datos, características y descripción de 
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cada una de las mismas; a la derecha de la hoja se anotaba la clase catastral y a la izquierda 

se dibujaba o croquizaba la parcela “como se ve a la vista” anotándose también el producto 

imponible o valor catastral. 

 

Una vez elaborado el libro de lo real, se confeccionaban los estadillos con los resúmenes 

cuantitativos de algunos datos catastrales. El objetivo que se perseguía era unificar los datos 

de todos los pueblos de las 22 provincias castellanas integrantes de la Corona de Castilla, 

calculando de esa forma la riqueza nacional imponible y estableciendo un porcentaje sobre 

dicha riqueza (única contribución) que supusiera el mismo importe que recaudado por las 

rentas provinciales. En el libro nombrado Estado D se recogen las medidas de tierra, el valor 

de cada clase de tierra existentes en cada término municipal, así como los productos medios 

anuales en reales de vellón. 

 

Así pues, la secuencia de los trabajos del Catastro de Ensenada se puede resumir en las 

siguientes operaciones: 

- El alcalde recibía una carta del Intendente, en donde se le comunicaba que se 

realizara el Catastro en la población, comenzando con el bando oficial firmado por el 

Intendente, que debía estar expuesto, en donde se comunicaba que todos los 

individuos, vecinos y forasteros, tenían que presentar la declaración de todos sus 

bienes, rentas y cargas 

- Cada vecino elaboraba sus declaraciones (memoriales o relaciones) para entregarlas 

en un plazo de 15 días, desde la publicación del bando. 

- El acalde elegía a los miembros del concejo y a los peritos que tenían que responder 

al interrogatorio de 40 preguntas. 

- El alcalde junto a las personas elegidas y el cura del lugar, procedían a la clasificación 

y calificación de las tierras del término municipal. 

- Llegada al pueblo del Intendente o juez-subdelegado y constitución de la audiencia. 

- El intendente tomaba juramento a los peritos y miembros del concejo, se realizaba la 

comprobación de que la clasificación y rendimientos de los tipos de tierra se 

adaptaban a la realidad y se iniciaba el interrogatorio de las 40 preguntas, que 

contestaban los miembros del consejo, los peritos y el cura dela villa, siendo 
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recogidas las respuestas literales por los escribanos y formando las Respuestas 

Generales. 

- Al mismo tiempo que se estaba realizando el interrogatorio, se procedía por parte de 

los escribientes y oficiales a la recogida de las declaraciones de los cabezas de casa. 

(memoriales o relaciones) 

- Organización de los datos de los memoriales y proceder a las verificaciones de las 

declaraciones en cuanto a cabida, calidad, aprovechamiento, una a una o mediante 

cuaderno llamados de comprobaciones en donde las parcelas estaban ordenadas 

para su reconocimiento y las anomalías encontradas aran las anotadas a los 

márgenes de las parcelas reconocidas. 

- Medición de las casas y confección de los libros de los cabezas de casas. Se medían 

las casas y los escribientes de la audiencia confeccionaban dos libros, uno para la 

familia de legos, y otro para la familia de eclesiásticos en donde se recogían los datos 

de cada vecino y de su familia. 

- Elaboración de las clases de la tierra y las notas de valor de las mismas. Con los datos 

de las Respuestas Generales se confeccionaba un cuadro, con la relación de los tipos 

de tierra existentes en el término municipal, calidades, valor del producto anual 

calculado en reales de vellón y la clase fiscal dentro del término municipal. 

- Confección de los libros de lo real, de lo raíz, registro, en donde se anotaban los datos 

ordenados de cada declarante. Los asientos se realizaban en el centro de cada hoja 

dejando amplios márgenes a ambos lados, anotando en una parte datos como el 

producto o renta de los bienes y las cargas y en la otra parte un dibujo-croquis a 

mano alzada con la forma de cada parcela “como se ve a la vista”. Se realizaron dos 

libros, uno para legos y otro para eclesiásticos 

- Confección de los mapas o estado locales. Con todos los datos recogidos se lo en 

completaban los estadillos nombrados de la D a la H. El D, recoge el número de 

medidas de tierra existentes en el término y su producto en reales de vellón. 

- Elaboración de documentos catastrales tales como medios de que dispone el pueblo 

para pagar los gastos colectivos, relación de vecinos que quedarían sujeto al 

gravamen personal y relación de enajenaciones (Libro de lo Enajenado de los pueblos 

de la provincia). 
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- Lectura ante todo el pueblo en consejo abierto de los datos recogidos en los libro de 

lo real y de eclesiásticos, lo que constituía el mecanismo de control para que todos 

los vecinos expresaran su conformidad o disconformidad con los mismos. Si los datos 

eran conformes se firmaban los libros. 

- Los libros elaborados se estructuraban en dos niveles:  

o nivel provincial  

o nivel local 

- Libro de Autos Generales. Contiene las respuestas dadas por cada pueblo al 

interrogatorio de 40 preguntas y a los actos realizados en cada localidad (bando, 

llegada de la audiencia, nombramiento de peritos, etc.) 

- Libro de Familias de eclesiásticos y de legos 

o Libro de Familia de legos 

o Libro para familia de eclesiásticos 

o Fichas con datos de todos los vecinos 

- Registro de eclesiásticos y de legos. Contienen la relación de todas las personas 

físicas y jurídicas con sus bienes, producción, valor y cargas en el término municipal 

o Libro para legos 

o Libro para eclesiásticos 

 

Un aspecto fundamental de la metrología castellana de esos tiempos era la gran variedad de 

unidades locales de medida y de superficie. 

 

En la elaboración de las respuestas Generales, los pueblos tenían que decir la superficie del 

término en las unidades locales de medida (fanegas, aranzadas,  yugadas, cuerdas, etc), las 

distancias de norte a sur y de este a oeste, el perímetro en leguas o varas castellanas y lo 

que se tardaba en recorrerlo a pie, por lo que para la realización de planos de términos 

municipales, las unidades empleadas  eran las leguas. El componente principal para situar los 

elementos eran las distancias, siendo la estimación el único método posible, con una 

apreciación en la estima de distancias de media legua habitualmente, o en algunos casos un 

cuarto de legua. 
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Fig18.Croquis del término de Dúrcal, en el valle de Lecrin, AHP Granada, Libro 1213 

 

    

 

Fig. 19. Medición geométrica del término de Baños de la Encina. AHP Jaén 

 

Los planos de parcelas, en general no se realizaban. Solo en las parcelas que recibían 

reclamaciones o se observaba alguna anomalía se comprobaba la forma, linderos, cabida, 

etc, dibujándose o croquizándose las demás en el libro de los raíz o de los real “como se vea 
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a la vista”, mediante el dibujo del contorno perimetral y la anotación de la cantidad de 

unidades de medida en cada lado del polígono de contorno. 

 

En Castilla, en el siglo XVIII, era frecuente encontrar distintas unidades locales de superficie, 

conociéndose el número de estadales, varas o pies castellanos que componen cada unidad. 

Así, se encuentran la aranzada (unidad utilizada para los viñedos) la huebra, el celemín, la 

obrada, la peonada, la fanega, etc, (existía  la fanega de trigo cuya superficie era de 600 

estadales cuadrados, la fanega de cebada de 400 estadales cuadrados y otras varias, hasta 

que en la legislación de la Novísima Recopilación quedó fijada la fanega de tierra en 576 

estadales cuadrados o un cuadrado de lado 24 estadales lineales) 

 

Así, se tiene que en las mayorías de las contestaciones dadas por los pueblos de Madrid en el 

catastro de Ensenada, la expresión más utilizada al referirse a la equivalencia de la fanega 

era que estaba compuesta de 400 a 600 estadales, y que la dimensión que representaba 

cada estadal podría variar entre 3 y 1/3, 3 y ½, y 3 y 2/3 (11 tercias) de vara castellana en 

cuadro. 

 

La medida más conocida de los pueblos de Segovia, la obrada puede fluctuar desde los 200 

hasta los 600 estadales, formando cada uno de ellos un cuadrado cuyos lados miden desde 2 

y ½ (10 cuartos) hasta 4 y ½ (varas castellanas) siendo los valores más repetidos los que van 

desde las 3 y 1/3 (10 tercias) a las 4 y ¾ (15 cuartos) varas castellanas. 

 

Así, se tiene que las dimensiones de una fanega en la provincia de Madrid pueden variar 

desde las 800 varas cuadradas castellanas (559 metros cuadrados) hasta las 16.874 varas 

cuadradas castellanas (11.790 metros cuadrados), siendo las equivalencias más repetidas a 

la de 3.104 metros cuadrados (en el 16,2 % de los pueblos), la de 3.424 metros cuadrados 

(en el 25,8 %) y la 4.472 metros cuadrados (en el 13,7 %). 

 

En la provincia de Segovia la obrada oscila desde las 1.405 varas cuadradas castellanas (982 

metros cuadrados) a las 8.437 varas cuadradas castellanas (5.895 metros cuadrados). Y los 
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valores más frecuentes de esta medida son de 0,3930 hectáreas en el 59,5 % de los lugares y 

de 0,4472 hectáreas en el 16,2 %87. 

 

Valga como ejemplo que en los municipios de la provincia de Madrid, Orusco, Tielmes y 

Valdilecha una fanega de secano de 1ª calidad equivale a 0,1118 Ha; en Nuevo Batzán, 

Villamanrique de Tajo, Villar del Olmo y Villarejo de Salvanés a 0,3424 Ha y en Gajanejos, 

Morata de Tajuña y Perales de Tajuña a 0,3756 Ha. Asimismo una fanega de regadío equivale 

en los municipios de Carabaña, Tielme y Valdilecha a 0,0559 Ha, en Campo Real, Nuevo 

Batzán, Villar del Olmo y Villarejo de Salvanés a 0,1711 Ha, en Morata de Tajuña y Perales de 

Tajuña a 0,1878 Ha y en Chinchona a 0,4656 Ha. (Bringas Gutiérrez 2005). A la vista de los 

datos indicados se observa que la superficie de una fanega de cereal secano de 1ª calidad en 

el municipio de Perales de Tajuña, cuestión difícil de entender en los pueblos que son 

limítrofes, por lo que a priori no se encuentra justificación a las variaciones tan grande de las 

equivalencias de las unidades de superficies. 

 

En La Rioja, las fanegas que se emplean con más frecuencia son las convertibles en 2.096 y 

en 2.236 metros cuadrados.  

 

En Zamora oscila de 838 a 1.118 metros cuadrados. La obrada en las provincias de Segovia y 

Ávila tiene un valor medio de 3.930 metros cuadrados. En Guadalajara la fanega fluctúa 

entre los 1.677 y los 3.354 metros cuadrados.  

 

En la mitad Sur de España, donde la propiedad de la tierra se encontraba mucho más 

concentrada en pocas manos, la dimensión de las unidades de superficie alcanza de media 

varios miles de metros cuadrados. Así, se tiene que en Extremadura, las tierras son 

calibradas empleando fanegas o aranzadas cuyas magnitudes oscilan entre 4.472 y los 6.987 

metros cuadrados. En Andalucía, ya Pérez de Moya en 1568, señala la existencia de una 

medida de superficie agraria denominada cuerda que era un rectángulo de 90 varas de largo 

y 30 de ancho. A mediados del siglo XVIII y según las Respuestas Generales del Catastro de 

                                                           
87

 BRINGAS GUTIERREZ, M.A. (2005). El Catastro de Ensenada y la metrología castellana del siglo XVIII. CT 

Catastro. 
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Ensenada las unidades de longitud eran la vara y el estadal y las de superficie agraria eran las 

siguientes88: 

 

Almeria 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Adra Fanega sec 6334 9072  

Adra Marjal regadío 528 756  

Albodoluy y otros Tahulla reg 1118 1600  

Albodoluy Fanega sec 2234 3200  

Bayárcal Celemín vega 268 384  

Berja Fanega riego 784 1122  

Berja Fanega secano 2952 4225  

Cantoria y otros Fanega sec 4472 6400  

Dalías Fanega 5656 8100  

Darrical Celemín regadío 293 420  

Darrical Celemin secano 1712 2450  

Beninar Celemin riego 140 200  

Beninar Celemin secano 1258 1800  

Lucainema Celemin regadio 68 98  

Lucainema Celemin secano 201 288  

Jergal Fanega s. vega 4466 6396  

Jergal Fanega s. secano 5958 8533  

Laujar Obrada viñas 3493 5000  

Laujar Barchela vega 314 450  

Presidio Fanega secano 6982 10000  

Presidio Celemin vega 274 392  

Mojácar Fanega p. 2582 3698  

Olula Fanega 4826 6912  

Oria Fanega 6962 10000  

Purchena Fanega s. riego 1ª 2514 3600  

Purchena Fanega s. riego 2ª 3421 4900  

Rágol Celemin vega 402 576  

Rágol Fanega secano 4826 6912  

                                                           
88

 ESCALONA MOLINA M. (2009). Ob. Cit. Pag. 62-76  
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Santa Cruz Tahúlla vega 1118 1600  

Santa Cruz Fanega secano 5590 8000  

Serón Fanega s. riego 1ª 1609 2304  

Serón Fanega s. riego 2ª 2860 4096  

Sorbas Fanega 3421 4900  

Suflí Fanega 2849 4080  

Cádiz 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Alcalá de los Gazules Fanega 5948 8512 532 

Alcalá de los Gazules Aranzada viña,hta 4472 6400 400 

Algeciras Fanega labor, monte 5590 8000 500 

Algodonales Fanega 4472 6400  

Arcos de la Front. Fanega Cortijos 5966 8539 536,66 

Bornos Fanega 5945 8508 500 

Bornos Aranzada Heredades 4756 6806 400 

Bosque, El Fanega 6987 10000  

Jimena de la Frontera Fanega Los propios 8942 12800 800 

Jimena de la Frontera Fanega Particulares 6149 8800 550 

Olvera Fanega labor, monte 6417 9184 574 

Olvera Aranzada 4813 6888 430,5 

Puerto de Sta Mª Aranzada 4751 6800 425 

Desp Fte.Ros Fanega 5900 8000 500 

Desp Fte.Ros Aranzada 4472 6400 400 

Torre-Alhauime Aranzada 4824 6904 431,5 

Torre-Alhauime Fanega 6305 9024 564 

Cordoba 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Adamuz y otros Fanega sementera 6121 8760 666,66 

Adamuz y otros Aranzada olivar, viña 3673 5256 400 

Alcaracejos y otros Fanega  6439 9216  

Belalcázar y otros Fanega p. 6043 8649  

Benamejí Fanega 6395 9152 572 

Benamejí Aranzada olivar, viña 4472 6400 400 

Cabra y otros Fanega 6262 8963 666,66 

Cabra y otros Aranzada  3758 5378 400 

Carcabuey Fanega 4509 6453 480 
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Conquista Fanega p. 1ª 4591 6570  

Conquista Fanega p. 2ª 6121 8760  

Conquista Fanega p. 3ª 15302 21900  

Granada 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Albolote y otros Fanega secano 3924 5625  

Albolote y otros Marjal,regadio viña 436 625  

Aldeira Fanega s. riego de vega 2556 3660  

Aldeira Fanega riego 4525 6480  

Aldeira Fanega s. sec. 10223 14641  

Aldeira Fanega s. sec. 14781 21170  

Algarinejo y otros Fanega secano 3758 5378 400 

Alhama de Granada y otros Fanega 6262 8963 666,66 

Alicún de Ortega Celemín 126 180  

Alicún de Ortega Fanega 1890 2700  

Almuñecar Obrada secano, viña 5590 8000  

Mecina y otros Celemín Vega 274 392  

Mecina y otros Fanega secano 6982 10000  

Yegen y otros Celemin regadío 252 361  

Yegen y otros Fanega secano 9074 12996  

Benalúa de las Villas Fanega 4703 6731 500,667 

Busqyuistar Fanega s. Secano viña 43670 62500  

Cádiar Celemin 5240 7500  

Cádiar-Yátor Fanega secano 20962 30000  

Cádiar-Yátor Celemín regadío 437 625  

Caniles Fanega s. Secano trigo 14539 20808  

Caniles Fanega s. Secano centeno 103389 147968  

Caniles Fanega s. Riego 1ª y 2ª 1615 2312  

Caniles Fanega s. Riego 3ª 1712 2450  

Cáñar, Barja Fanega Viñas 13975 20000  

Cáñar Fanega secano 22639 32400  

Caratunas Fanega p. Secano 5586   

Caratunas Obrada viñas 3144 4500  

Castilléjar Fanega 1353 1936  

Cortes y Graena Fanega s.Secano 9241 13225  

Dólar y 2 más Fanega Vega 2515 3600  



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

74 

 

Dólar Fanega secano 15721 22500  

Escúzar, P Fanega secano  4755 6806  

Ferreira Fanega Vega 1994 2853  

Ferreira Fanega Campo 4472 6400  

Ferreira Fanega Secano 7925 11342  

Gabia Grande Marjal regadío 528 756 100 

Galera Fanega 2952 4225  

Gor Fanega p. Riego 1ª 1678 2401  

Gor,Huescar Fanega p. Riego 2ª y 3ª 2114 3025  

Gor Fanega p. Secano 2años 5600 8100  

Granada Marjal regadío 509 729 100 

Granada Fanega secano   

Guadix Fanega riego 2248 3361  

Gaudix Fanega Secano 4697 6722  

Guájar Alto Fanega p. 3673 5256  

Guájar Alto Obrada viñas 1224 1752  

Guájar Faragüit Obrada  983 1406  

Gualchos Obrada viñas 2040 2920  

Gualchos Fanega 6120 8760  

Huéneja Fanega Secano 35373 50625  

Huéneja Fanega Campo 10918 15625  

Íllora Fanega 21399 30625  

Ítrabo Obrada viñas 4716 6750  

Lacalahorra Fanega Secano 12175 17424  

Lacalahorra Fanega Regadío 3043 4356  

Lanteira Fanega 3424 4900  

Molvízar Obrada viñas 1310 1875  

Montefrío y dos más Fanega secano  500 

Orce Fanega s. Regadío 1ª 2270 3249  

Orce Fanega s. Secano 1ª 27949 40000  

Orce Fanega s. Secano 2ª 62886 90000  

Orce Fanega s. Secano 3ª 111797 160000  

Soportújar Fanega s. 12577 18000  

Ujíjar Fanega secano 85594 122500  

Cherín Obrada viñas 3493 5000  

Jorairátar Celemín regadío 629 900  
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Jorairátar Celemín secano 1415 2025  

Nechite Celemín vega 157 225  

Nechite Celemín secano 354 506  

Huelva 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Almonte 16 más Fanega 5945 8508 500 

Aracena Fanega p. Sembradura 11889 17016 1000 

Aracena Fanega p. Barb. y roz 23779 34031 2000 

Arromolinos de León Fanega p. 6987 10000  

Chucena y 2más Aranzada 4756 6806 400 

Gibraleón Fanega p. 4913 7031 2000 

Huelva Fanega 3184 4556  

Moguer y 3 más Fanega 3669 5251 1500 

Jaén 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Albanchez Fanega 4697 6722 500 

Alcalá Fanega 3565 5102 400 

Alcaudete Fanega 4509 6453 480 

Andújar Fanega 5707 8168 480 

Baeza Fanega 4086 5848 435 

Baños de la Encina Fanega 4815 6480 402 

Benatae Fanega 6987 10000  

Castellar de Santisteban Fanega 3523 5042 375 

Cazalilla Fanega 6262 8963 666,66 

Chiclana del Segura Fanega p. 5660 8100  

Jabalquinto Fanega  4280 6126 360 

Linares Fanega  4025 5760 360 

Siles Fanega  6711 9604  

Málaga 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Alameda Fanega 6406 9168 573 

Alameda Aranzada huerta 4472 6400 400 

Alfarnatejo Fanega 3930 5625  

Algarrobo Marjal 314 450  

Alozaina Fanega 3421 4900  

Antequera Fanega 6390 9152 572 
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Archez Obrada viñas 3879 5556  

Archez Fanega s. 9689 13889  

Archidona Fanega encinar 6262 8963 666,66 

Archidona Aranzada huerta 3758 5378 400 

Ardales Fanega 6036 8638 460 

Ardales Aranzada viñas 5248 7511 400 

Daimalos Fanega s. 15527 22222  

Benamargosa Fanega regadío 5241 7500  

Borge, El Obrada cepas 5434 7777  

Campillos Aranzada olivar, viña 4591 6570 500 

Campillos Fanega 6121 8760 666,66 

Canillas de Aceituno Obrada cepas 4697 6722  

Cañete la Real Fanega 6417 9184 574 

Cañete la Real Aranzada 4807 6880 430 

Casabermeja Fanega secano 5636 8066 600 

Coin Fanega 6037 8640 540 

Cortes de la Frontera Aranzada viñas 279 400  

Cortes de la Frontera Fanega 279 400  

Macharaviaya Obrada 1747 2500  

Monda Fanega p. 8455 12100  

Nerja Fanega secano 16979 24300  

Nerja Marjal regadio 1415 2025  

Maro,Nerja Marjal 437 625  

Sayalonga Fanega 7764 11111  

Tolox Fanega p. 12422 17778  

Vélez- Málaga Fanega regadío 1627 2328  

Vélez- Málaga Obrada viñas 1048 1500  

Sevilla 

Municipio Unidad Metros²  Varas² Estadales² 

Aguadulce y 17 más Aranzada  4472 6400 400 

Aguadulce y 11 más Fanega 6406 9168 573 

Alanís y 16 más Fanega sembradura 5702 8160 510 

Albaida del Aljarafe y 27 más Fanega 5945 8508 500 

Albaida del Aljarafe y 33 más Aranzada viñas 4756 6806 400 

Arahal, El Fanega 5813 8320 520 

Cantillana Fanega sembradura 5590 8000 500 
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Marchena Fanega 6437 9212 510 

Marchena Aranzada 5048 7225 420 

Osuna Fanega 6417 9184 574 

Pedroso, El Aranzada huerta 2851 4080 255 

Peñaflor Fanega 6121 8760 666,66 

Peñaflor Aranzada huerta 3673 5256 400 

Pruna Aranzada viñas 4805 6876 429,75 

 

Camarero Bullón (1999) sostiene que cuanto más hacia el Sur de la Península, la cabida de 

las medidas aumenta, atribuyendo este incremento a la menor densidad de población. 

 

3.4 MEDIDAS DE MURCIA 

 

Murcia por su situación  recibía influencias del reino  nazarí de Granada por el Sur, de Castilla 

por el Oeste y de la gobernación de Orihuela del Reino de Valencia por el Norte y el Este. 

 

La uniformidad metrología presentaba  una gran complejidad  por las particularidades   de 

Murcia, ya que abarcaba municipios que, en la actualidad, pertenecen a cuatro provincias, 

Murcia, Albacete, Jaén y Alicante y luego por los cambios en la jurisdicción como Caudete, 

que en 1707 se incorporó al Reino de Murcia que anteriormente había pertenecido a la 

jurisdicción del reino de Valencia. 

 

La primera referencia de  medidas locales en Murcia, se pueden encontrar en el 

Repartimiento de Murcia, de Alfonso X, dónde aparecen las tahúllas, cuerdas o sogas, 

yugadas y palmos89. La diversidad de medidas en los diferentes municipios era muy grande , 

por lo que tal como señala  Witold Kula, “su utilización es peligrosa  y  la conversión de estas 

medidas al sistema métrico es muy difícil, y a veces imposible, por lo que es indispensable 

penetrar en el sentido social de la significación de las medidas, pues entonces es cuando 

empiezan a ser elocuentes”90. Tanto las unidades de longitud como las de superficie de los 

                                                           
89

TORRES FONTES, Juan.(1959). Medidas de superficie y de valoración en el Repartimiento de Murcia.  Murgetana. Murcia. 

nº XXI, p. 63—77 
90

KULA, Witold, Problemas y métodos de la historia económica, op. cít., p.488. 
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distintos términos municipales, estaban referidas a la vara castellana, la vara de Burgos 

desde la Pragmática de Felipe II, tal como se comprueba en el deslinde, realizado en 1756, 

de la ciudad de Orihuela con la de Murcia91 

 

“Y desde dicho Mojon tomaron principic a la Demarcasion, baxando por la falda de dicha 

Sierra, siguiendo la linea a la trasmontana con algún declivio al Levante y a distancia de mil y 

quatrosientos passos vulgares con corta diferensia se encontro otro mojon de cal y canto 

bien formado,y de grande magnitud y altura el qual dixeron dichos Expertos ser divisorio de 

dichas dos Jurisdicciones...”
92

. 

 

Las unidades de superficie agraria que se utilizaban y todavía se utilizan en algunas zonas 

rurales de Murcia son las siguientes93: 

- Celemín: Medida de superficie agraria de las tierras de secano. Se utiliza en gran 

parte de la Región. Equivale a 558,9914 m2 

- Costal: El Costal es una medida de superficie de tierras de secano, múltiplo de la 

fanega. Equivale a fanega y media y se localizaba en Totana. 

- Cuartillo: Esta medida de superficie es la cuarta parte de un celemín. 

- Fanega: Medida de superficie agraria para las tierras de secano, cuya extensión varía 

según las zonas, siendo la más común la castellana, y equivale a 6.708 m2. La fanega 

se subdivide en doce celemines y cuarenta y ocho cuartillos;  equivale a seis tahúllas. 

Esta medida agraria alcanza mayor extensión en Yecla y Jumilla, lugares donde el 

cultivo de la vid predomina, siendo tierras de secano en las que la cantidad de 

terreno necesaria para sembrar una fanega de semilla era mayor, dada la menor 

fertilidad de la tierra de esta zona.  

                                                           
91

 ARMARIO SANCHEZ, Fernando (2004).Estructura y propiedad de la tierra en Murcia, a mediados del siglo 

XVIII. Tesis doctoral. Universidad Complutense de Madrid.pag 118-122 

92A.M.M., CARTULARIOS REALES. Año 1.756—1.757, sig. 847. Copia del Plano de autos formados sobre el amojonamiento 

apeo y deslinde del término de la Ciudad de Orihuela con la de Murcia en la que se Incluye el Real Despacho que lo motiva, 

fol. 334 v. 

93 VIVANCOS MULERO, M. E. (2010). Estudio de los nombres de las medidas agrarias antiguas de la región de Murcia. Real 

Academia Alfonso X el Sabio.Pag 225-236 
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A continuación, se muestra un cuadro ilustrativo de las diferentes extensiones de 

esta medida agraria, la fanega, y de sus divisores, celemín y cuartilla, en la Región de 

Murcia94. 

LOCALIDAD FANEGA 

(12 celemines) 

CELEMÍN 

(4 cuartillos) 

CUARTILLO 

Cartagena 6.708 m2 559 m2 140 m2 

Murcia 6.708 m2 559 m2 140 m2 

Aguilas 2.795 m2 regadío 

/4.192 m2 secano 

233 m2 regadío / 466 

m2 secano 

58 m2 regadío / 116 

m2 secano 

Bullas 2.515 m2 210 m2 52 m2 

Calasparra 4.272 m2 373 m2 93 m2 

Caravaca 1.608 m2 regadío / 

3.348 secano 

140 m2 regadío / 279 

secano 

34 (1ª clase) m2/ 70 

(2ª clase) 

Cehegín 1.677 m2 regadío / 

4.192 secano 

175 m2 regadío / 249 

secano 

44 m2 regadío / 87 

secano 

Jumilla 10.481 m2 827 m2 218 m2 

Lorca 2.795 m2 regadío / 

4.192 secano 

233 m2 regadío / 466 

secano 

58 m2 regadío / 116 

secano 

Mazarrón 6.439 m2 537 m2 134 m2 

Mula 6.439 m2 537 m2 134 m2 

Yecla 7.248 m2 606 m2 152 m2 

 

- Jornal: El jornal de labra equivale a seis tahúllas (6.708 m2), la cantidad de tierra que 

una mula puede labrar en un día. En el diccionario de la RAE de 1803 se define como 

“medida de terreno que un jornalero labra en un día”. 

- Ochava: Medida agraria usada en la huerta de Murcia, considerada divisor de la 

tahúlla, concretamente es la octava parte de una tahúlla, equivalente a 139 m2. 

- Tahúlla: La tahúlla es una medida agraria que equivale a cerca de una sexta parte de 

una fanega. Se divide en cuatro cuartas, ocho ochavas y doscientas cincuenta y seis 

brazas. Este término es definido como “medida agraria usada principalmente para las 

tierras de regadío, equivalente a 1.118 m2” en la edición del DRAE. 

- Cahizada. Equivalía en Murcia a 12 fanegas. 

Según Armario Sánchez95  las unidades de superficie agraria en Murcia son las siguientes: 
                                                           
94 VIVANCOS MULERO, M. E. (2010). Ob. Cit. 
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Medidas de superficie de secano en Murcia en el siglo XVIII 

 

MEDIDA VARAS SUPERFICIES EN Has MUNICIPIOS  

ALMUD 4.761 0,3326687661728026 Albacete Pozo Rubio 

ALMUD 4.900 0,34238121282225 La Gineta  

ALMUD 5.000 0,3493685845125 Alpera 

Carcelén 

Ves sus Casas 

 

FANEGA 4.225 0,2952164539130626 Pérez  

FANEGA 4.624 0,323096066957160 Socovos  

FANEGA 6.000 0,419242301415000 Cehegín  

FANEGA 6.241 0,4360818671885025 Moratalla  

FANEGA 6.400 0,447191788176000 Bullas 

Calasparra 

Letur 

Liétor 

Mula 

Pliego 

Yeste 

 

FANEGA 8.000 0, 5589897352200001 Lorca  

FANEGA 9.600 0,6707876822640001 Abanilla 

Abarán 

Albudeite 

Alberca 

Alcantarilla 

Alguazas 

Alhama 

Archena 

Beniel 

Blanca 

Buznegra 

Caravaca 

Cartagena 

Ceutí 

Cieza 

Cotillas 

Espinardo 

Fortuna 

Fuente Alamo 

Librilla 

Lorquí 

Mazarrón 

Molina 

Murcia 

Nerpio 

Ojós 

Ricote 

Santiago 

Santa Cruz 

Sax 

Siles 

Totana 

Ulea 

Villanueva 

Villena 

 

                                                                                                                                                                                     
95

 ARMARIO SANCHEZ, Fernando (2004).Ob. cit. pag 118-122 
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FANEGA 10.000 0,6987371690250000 Albatana 

Benatae 

Génave 

Hellín 

Hornos 

Montealegre 

Ontur 

Orcera 

La Puerta 

Segura Sierra 

Tobarra 

Torres 

Villarrodrigo 

 

FANEGA 12.500 0,8734214612812501 Chinchilla Yecla 

FANEGA 15.000 1,0481057535375000 Jumilla  

JORNAL 9.600 0,6707876822640001 Almansa  

JORNAL 10.000 0,6887371690250000 Caudete  

 

Medidas de superficie de regadio del reino de Murcia en el siglo XVIII 

MEDIDA VARAS SUPERFICIES EN Has MUNICIPIOS  

ALMUD 4.761 0,3326687661728026 Albacete Pozo Rubio 

ALMUD 4.900 0,34238121282225 La Gineta  

ALMUD 5.000 0,3493685845125 Alpera 

Carcelén 

Ves sus Casas 

 

ALMUD 6.250 0,4367107306406250 Chinchilla 

 

 

FANEGA 3.200 0,2235958940880000 

 

Cehegín 

 

 

FANEGA 3.481 0,2432304085376025 

 

Socovos 

 

 

FANEGA 3.600 0,2515453808490000 

 

Pérez 

 

 

FANEGA 4.000 0,2794948676100000 

 

Lorca 

 

 

FANEGA 4.225 0,2952164539130626 

 

Moratalla 

 

 

FANEGA 4.800 0,335393841í320000 

 

Calasparra 

 

Caravaca 

 

FANEGA 6.400 0,447191788176000 

 

Bullas 

Letur 

 

Yeste 

 

FANEGA 9.600 0,6707876822640001 Alhama Santiago 
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 Fuente Alamo 

Mazarrón 

Nerpio 

 

Siles 

Totana y Aledo 

 

FANEGA 10.000 0,6987371690250000 

 

Albatana 

Benatae 

Génave 

Hornos 

Montealegre 

 

Orcera 

La Puerta 

Segura Sierra 

Torres 

Villarrodrigo 

 

FANEGA 12.500 0,873421461281250 

 

Yecla 

 

 

JORNAL 9.600 0,670787682264000 

 

Almansa 

 

 

JORNAL 10.000 0,6887371690250000 

 

Caudete 

 

 

TAHULLA 1.201 0,0839183339999025 

 

Sax Villena 

 

TAHULLA 1.600 0,1117979470440000 

 

Albanilla 

Abarán 

Alberca 

Albudeite 

Alcantarilla 

Alguazas 

Archena 

Beniel 

Blanca 

Buznegra 

Cartagena 

Ceutí 

Cieza 

Cotilla 

Espinardo 

Fortuna 

He11 í n 

Jumilla 

Librilla 

Liétor 

Lorquí 

Molina 

Muía 

Murcia 

Ojós 

Ontur 

Pliego 

Ricote 

Santa Cruz 

Tobarra 

Villanueva 

 

TAHULLA 2.400 0,1676969205660000 Ulea 
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3.5 LAS UNIDADES DE MEDIDA EN LOS TRATADOS DE FORTIFICACION Y EN LA 

CONSTRUCCION NAVAL 

 

En 1772, Pedro de Lucuce96, en su tratado “ Principios de fortificación”, pag. 17, define:  

El Plano, o Ichnograhia es la delineación que representa la planta de un edificio, 

considerándolo cortado por un plano horizontal, que pasa por los cimientos, y 

manifiesta la longitud y latitud de todas las partes, con la abertura de todos los 

ángulos de la misma planta.                                                                                                                                         

El perfil, u Orthographia es la representación del mismo edificio, cortado por un plano 

vertical o perpendicular al horizonte, que manfiesta la altura y latitud o grueso de 

todas las partes.                                                                                                                                         

La elevación, o Escenografhia es compuesta del plano y del perfil, y representa la 

imagen del edificio ya concluido y visto de frente.                                                                                                                                                                   

En toda delineación del plano, o perfil se pone su escala, que consiste en una línea 

recta dividida en partes iguales, que representan igual numero de pies ò varas, à cuya 

magnitud están proporcionadas todas las líneas de la figura; de suerte, que 

transportada sobre la escala cualquier distancia o línea del plano, se sabrà el numero 

de pies ò varas que contiene.                                                                                                                                                                                                

La medida que se observa y cita en este discurso, es la Vara de Castilla del Marco de 

Burgos, que consta de tres pies, cada pie de doce pulgadas y cada pulgada de doce 

líneas. 

 

Rivera Vaquero97 dice que hasta mediados del siglo XVIII, las unidades de medida 

normalmente utilizadas eran las siguientes  

La braza castellana está formada por 2 varas castellanas y  tiene  96 dedos  o 72 

pulgadas castellanas  167 cm. 

La vara castellana  son 3 pies castellanos y tiene 48 dedos o  36 pulgadas castellanas 

83,59 cm  

                                                           
96 LUCUCE, P., Principios de Fortificación, que contienen las definiciones…, 1ª ed., Barcelona, Thomas Ferrer, 1772. 

97 RIVERA VAQUERO  (2009). Análisis de las fuentes bibliográficas disponibles sobre arboladura y jarcia españolas. Pag  27-

28.Revista de historia naval del Instituto de historia y cultura naval de la armada española. Num. 107 
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El codo normal o castellano se forma por 2/3 de una vara o bien por 2 pies de burgos 

o castellanos y  tiene  32 dedos o  24 pulgadas castellanas 55,73 cm 

El pie castellano tiene 16 dedos o 12 pulgadas castellanas 27,86 cm 

El palmo tiene 12 dedos o 9 pulgadas castellanas 20,90 cm 

La pulgada castellana tiene 1 y 1/3 dedos y está formada por por 12 líneas. - 2,32 cm 

El codo de ribera tiene 33 dedos o 24,77 pulgadas castellanas 57,47 cm 

Pero posteriormente 98 y debido a la diversidad de las pulgadas empleadas y la época 

de construcción de los navíos las unidades que podrían establecerse o haberse usado 

en la construcción podrían ser las siguientes: 

 La pulgada de codo real o  de ribera de 2,395 cm,  la pulgada   de pie castellano o de 

Burgos 2,32 cm y la pulgada de pie de Amsterdam   2.57 cm 

 

  

 

                                                           
98 RIVERA VAQUERO, I. (2009).Ob. cit.. Pag 32 
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4. EL SISTEMA METRICO DECIMAL 

 

La idea de unificar los pesos y medidas era, como siempre ha sido, una revolución tanto 

científica como social. La primera propuesta aproximada de lo que luego sería el sistema 

métrico decimal parece  que fue hecha en 1670 por el francés Gabriel Mouton.En 1736, los 

ingenieros franceses La Condomine, Godin y Bouguer y los españoles Jorge Juan y Antonio 

Ulloa, realizaron en el Perú la medición del meridiano terrestre, con lo que se empieza a 

definir el metro (del griego metron: medida) 

 

Con el objetivo de proponer y adoptar un Sistema Universal de Pesas y Medidas, “con 

patrones basados en la naturaleza, reproducibles, invariables y para todos y para siempre”, 

se crea en 1789 una comisión que aborde dicha tarea,  en donde en un principio están 

Francia y la Gran Bretaña. Con los movimientos revolucionarios en Francia,  Gran Bretaña 

abandona dicha comisión, pero se agrega  España . Un primer ensayo es establecer como 

patrón de medida la longitud del péndulo que bate segundos en el entorno de París, a 45º 

de latitud Norte. La propuesta de Gabriel Mouton sería suscrita por Taylleyrand en 1790 

ante la Asamblea Nacional francesa  

 

El 21 de septiembre de 1792 quedó fijado como valor del metro “la diezmillonésima parte 

del cuadrante de meridiano terrestre que pasa por París”. 

 

En 1798 se crea una Comisión Internacional de Pesas y Medidas en el Instituto Nacional de 

Francia, sucesor de la Academia de París, y forman parte de ella representando a España 

Agustín de Pedroyes y Foyo, matemático y natural de Asturias y Gabriel Ciscar y Ciscar, 

natural de Oliva, Valencia, sobrino de Gregorio Mayans y Ciscar, matemático, militar,etc.  

Gabriel Ciscar interviene en los trabajos de cálculo, definición y construcción de patrones de 

medida y vuelve a España con diez prototipos, cinco metros o “varas decimales o medidera” 

y cinco “Kilogramos o libras decimales”, para el Rey y la Armada, detallando los prototipos 

construidos ante la comunidad científica.  
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Fig 20. Patrones del primer prototipo de metro de 1799 en platino y copias en madera 

 

Colabora activamente en la introducción e implantación del Sistema Métrico Decimal, tal 

como detalla en 1800 en la Memoria elemental sobre los nuevos pesos y medidas decimales, 

fundados  en la naturaleza
99. En el  capítulo Primero “Origen e imperfecciones de las 

medidas actuales” expone: “No se puede dar una idea exacta de una cantidad sino 

comparándolo con otra cantidad conocida, a que suele darse el nombre de unidad. Medir 

una extensión es hallar las unidades y partes de unidad de que se compone. Los primeros 

términos de comparación naturales que se presentaron al hombre para las medidas lineales, 

tienen por fundamento el cuerpo. Este es el origen de las medidas conocidas con los nombres 

de dedo, pulgada, seme, palmo, pie, codo, paso, estado y braza. Desde luego se advierte que 

el dedo, el pie, el estado, naturales, solo pueden tener uso en las medidas muy groseras. Por 

esta razón se construyeron, desde tiempo antiguo, unos patrones de madera o metal, que se 

supusieron iguales a cierto número de dichas unidades naturales. Tal es nuestra vara o 

medida de tres pies, que en su origen seria una vara o palo delgado, de la extensión de tres 

pies materiales, al poco más o menos. 

De aquí resulta que los modelos de que se ha hecho uso el presente para la medidas han sido 

arbitrarios, sin más fundamento que el capricho de los que las han establecido: y por esta 

                                                           
99 CISCAR Y CISCAR, G. (1800). Memoria elemental de los nuevos pesos y medidas decimales fundados en la naturaleza. 

Biblioteca Nacional 
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razón no debe extrañarse la mucha variedad de varas de que se hace uso en España, Vara de 

Burgos, vara de Valencia, vara de Aragón, vara de Santiago, vara de una estatura prodigiosa. 

Más adelante continúa exponiendo los vicios y defectos que las diferentes medidas 

peninsulares ofrecen: Pero volviendo a los patrones o modelos primarios de las medidas más 

acreditadas en España, ¿qué cosa son más que unos monumentos de la barbarie e ignorancia 

del siglo en que fueron construidos? La famosa vara de Burgos está torcida, y tan mal 

esquadrada por sus entremos, que entre las longitudes de una y otra cara, y la distancia 

entre dos piezas apoyadas contra sus extremidades, se encuentran diferencias de más de un 

quarto de línea. El patrón original de Burgos difiere cerca de un décimo y medio de línea del 

que se conserva en el archivo de Toledo. Verdad es que estas diferencias pudieran 

despreciarse en las operaciones ordinarias del comercio. 

 

Fig.21 Memoria elemental sobre los nuevos pesos y medidas.. Biblioteca Nacional de España 

 

Tal como se ha indicado anteriormente, en España, los intentos de unificación de sus 

sistemas de medidas habían fracasado uno tras otro. Las “medidas y pesos legales de 

Castilla” no comenzaron a utilizarse hasta los tiempos de Carlos IV, el cual, en 1801 

promulgó la Ley sobre “Igualación de pesos y medidas para todo el Reyno por las normas que 

se expresa”
100

.   

                                                          

                                                           
100 Novisima recopilación de las Leyes de España: dividida en XII libros : en ... 

Escrito por España,España. Rey (1788-1808 Carlos IV). Libro IX. Facultad de Geografia e Historia. Universidad  Complutense 

de Madrid 
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Ley   V 

D. Carlos IV, por orden de 26 de Enero inserta en cir. del Consejo de 20 de Febrero de 

1801. 

Igualación de pesos y medidas para todo el Reyno por las normas que se expresan. 

Llévese a efecto la igualación de pesas y medidas que ha sido mandada en diferentes 

tiempos: y para que se logre la utilidad real de esta uniformidad con la menor 

incomodidad posible de los pueblos, se tomen por normas las pesas y medidas que 

están en uso mas generalmente en estos reynos, prefiriendo el evitar la confusión que 

de alterarlas resultaría, al darles cierto orden y enlace sistemático que se podría 

desear. 

Estas normas son el patrón de la vara que se conserva en el archivo de la ciudad de 

Burgos; el patrón de la media fanega que se conserva en el archivo de la ciudad de 

Avila; los patrones de medidas de líquidos que se custodian en el archivo de la ciudad 

de Toledo, y el marco de las pesas que existe en el archivo del Consejo. 

Las pesas y medidas que deberán pues ser de uso general en todos mis reynos y 

señoríos, y que en lo sucesivo se llamarán pesas y medidas Españolas, serán las 

siguientes. 

El pie será la raíz de todas las medidas de intervalos o de longitud; y se dividirá, según 

se acostumbra, en diez y seis dedos, y el dedo en mitad, quarta, ochava, y diez y 

seisava parte; e igualmente se dividirá el pie en doce pulgadas, y la pulgada en doce 

líneas. 

La vara o medida usual para el trato y comercio, y demás usos en que se emplea, se 

compondrá de tres de dichos pies; y se dividirá, según se acostumbra, en mitad, 

quarta y media quarta, u ochava y media ochava, como también en tercias, medias 

tercias o sexmas, y medias sexmas. 

Para que la legua corresponda próximamente a lo que en toda España se ha llamado 

y llama legua, que es el camino que regularmente se anda en una hora, será dicha 

legua de veinte mil pies; la que se usará en todos los casos en que se trate de ella, sea 

en caminos Reales, en los Tribunales y fuera de ellos. 

El estadal para medir las tierras será de quatro varas o doce pies de largo. 
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La aranzada para medir las tierras, será un quadro de veinte estadales de lado, o 

tendrá de superficie quatrocientos estadales quadrados. 

La fanega de tierra será un quadro de veinte y quatro estadales de lado, o tendrá de 

superficie quinientos setenta y seis estadales quadrados: esta fanega de tierra se 

dividirá en doce celemines, y cada celemín de tierra en quatro quartos o quartillos. 

Para medir todo género de granos, la sal y demás cosas secas, se usará el cahiz de 

doce fanegas, y la fanega de doce celemines. 

La fanega se dividirá en dos medias fanegas y en quatro quartillas; y el celemín se 

dividirá en mitades sucesivas, según se acostumbra, con los nombres de medio 

celemín, quartillo, medio quartillo,ochavo, medio ochavo, y ochavillo. 

Para medir todo género de líquidos, á excepción del aceyte, se usará la cántara o 

arroba, y sus divisiones por mitades sucesivas, que son media cántara, quartillo, 

azumbre, media azumbre, quartillo, medio quartillo, y copa. 

El moyo será de diez y seis cántaras 

Las medidas para el aceyte estarán como hasta aquí arregladas al peso; y se usará 

como hasta ahora de la arroba y sus divisiones, que son media arroba, quarto y medio 

quarto de arroba, libra, media libra, quarteron ó panilla, y media panilla. 

Para las cosas que se compran y venden al peso se usará la libra de diez y seis onzas, 

la que se dividirá, según se acostumbra, en mitades sucesivas, con los nombres de 

media libra, quarteron y medio quarteron. La onza se dividirá también en dos medias 

onzas,en quatro quartas, en ocho ochavas ó dracmas, y en diez y sies adarmes; y para 

los usos en que se necesita mayor división, se dividirá el adarme en tres tomines, y 

cada tomín en doce granos. La arroba de peso se compondrá de veinte y cinco libras, 

y el quintal será de quatro arrobas. 

Los Médicos y Boticarios continuarán usando de la libra medicinal de doce onzas 

iguales á las onzas del marco Español, para evitar los daños que de alterarla podrían 

resultar a la salud pública. 
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Esta ordenación101 dictada en 1801, no era más que era el resultado de la reapertura del 

expediente de pesos y medidas del Consejo de Castilla de 1757, en el que se solicitaba a las 

diversas instituciones, audiencias, chancillerías y universidades, que informasen de la 

diversidad metrológica y que se establecieran los medios más adecuados para la unificación.  

No hay ningún indicio de que la pragmática de 1801 fuese desarrollada más allá de la guerra 

de la Independencia. La difícil situación política, la existencia de una diversidad metrológica 

acreditada y consolidada en Cataluña, Reino de Valencia, Navarra, Mallorca, Aragón, (las 

unidades adoptadas en la pragmática de 1801, aunque se les llamó españolas, eran las de 

Castilla) hicieron que dicha pragmática solo se desarrollara en el plano normativo102. 

 

Durante  la primera mitad del siglo XIX se sucedieron una serie de propuestas para la 

unificación de pesos y medidas en España, destacando las siguientes103: 

 

1800. Ciscar, Gabriel: Memoria elemental sobre los nuevos pesos y medidas 

decimales, fundados  en la naturaleza. Madrid. Imprenta Real 

1803.Canellas,Agustín: Proyecto sobre una medida universal sacada de la naturaleza 

y principalmente adecuada para España. Barcelona.  Suriá y Bugarda 

1807. Ciscar, Gabriel: Ventajas de una nueva braza, comprendida seis millones de 

veces en el cuadrante de meridiano. Almanaque naútico para el año de 1810 

1821. Ciscar, Gabriel: Apuntes sobre medidas, pesos y monedas que pueden 

considerarse una segunda parte de la Memoria elemental publicada en 1800. Madrid 

, Imprenta Nacional 

1821. Ros y Renart, Salvador: Memoria sobre los más adecuados pesos y medidas y 

arreglo de monedas que pueden adoptar  las Cortes para uniformar las monedas, 

pesas y medidas  que se usan en España, por […] profesor de Matemáticas y de 

Humanidades de S.M. Barcelona. José Torner 

                                                           
101 AZNAR GARCIA, J.V.(2011). La unificación de los pesos y medidas. El sistema métrico decimal. Técnica e ingeniería en 

España VI. El ochocientos. De los lenguajes al patrimonio. Pag. 348.Real Academia de Ingeniería. Institución Fernando el 

Católico. Prensas Universitarias de Zaragoza 

102 AZNAR GARCIA, J.V.(2011). Ob. Cit. 

103 AZNAR GARCIA, J.V.(2011). Ob. Cit. Pag. 352 
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1829. Delgado, Pedro: Memoria sobre el nuevo sistema decimal de pesos y medidas 

españolas, Madrid. D. Manuel de Burgos 

1833. Ferrer y Valls, Jerónimo: Proyecto para regularizar los pesos, medidas y 

monedas, Madrid, Imprenta que fue de Bueno 

1833. Vázquez Queipo, Vicente: Ensayo sobre el nuevo sistema de pesos y medidas 

que convendría adoptar en España, presentado al Gobierno y redactado por […], 

catedrático de Química de la Real Universidad de Valladolid, París, Imprenta de 

Moquet y Compañía 

1834. Ferrer y Valls, Jerónimo: Proyecto para regularizar los pesos, medidas y 

monedas, Madrid, Imprenta de González Cruz 

1835. Radón, José: Apuntes para un proyecto de arreglo de monedas, pesos y 

medidas, Madrid, Imprenta de los hijos de Dª Catalina Piñuela 

1840. Martí de Resequín, Carlos: “ Memoria acerca de las bases que pudieran 

adoptarse para igualar los pesos y medidas de España según las bases de la nación, 

leída por el socio[…] en la sesión del 19 de Abril de 1837”, Boletín de la Academia de 

Ciencias Naturales y Artes de Barcelona 

1840-1841 Vázquez Queipo, Vicente:” Pesos, medidas y monedas”. El Correo 

Nacional, 1 y 2 de Diciembre de 1840, 3 y 4 de Marzo y 8,10 y 12 de Abril de 1841. 

1845 Ezquerra del Bayo, Joaquín: Exposición al Sr. Ministro de la Gobernación sobre el 

arreglo definitivo de las medidas longitudinales y de peso en España, por el Inspector 

General de minas […], Madrid, Imprenta de José Rebollo y Compañía 

1847 Vázquez Queipo, Vicente: Proyecto de ley sobre la uniformidad y reforma del 

sistema métrico y monetario de España, Madrid, Imprenta de J. Martín Alegría 

 

De todas ellas se destaca las publicadas por  Gabriel Ciscar, la señalada anteriormente de 

1800, Memoria elemental sobre los nuevos pesos y medidas decimales fundados en la 

naturaleza y la de 1821 “Apuntes sobre medidas, pesos y monedas” en donde desarrolla un 

proyecto de adaptación al Sistema Métrico Decimal de las diferentes  peculiaridades 

españolas. 
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En el prólogo, propone: 

 Medidas lineales 

5  El sistema métrico que se propone principia por la mílima, que es la milésima parte 

del pie español, menor que dos puntos de la medidas usuales 

6  De esta unidad mínima pasa a la céntima, compuesta de diez mílimas; de la 

céntima a ladécima, compuesta de diez céntimas; y de la décima al pie o tercia, 

compuesta de diez décimas. Siguen la vara compuesta de tres pies, y la braza de dos 

varas; después el estadal de diez pies, y por últimola cadena o cuerda de diez 

estadales. 

7  Esta serie de unidades forma una progresión decimal ascendente desde la mílima 

hasta la cuerda, prescindiendo de la vara y de la braza que se apartan de ella,y que 

conviene conservar por razones muy sólidas; y mas atendiendo a la sencillez de su 

relación con el pie, y á que nada estorban siempre que se procure evitarlas en los 

cálculos de las superficies y solideces, que se ejecutan con suma facilidad y elegancia 

empleando las unidades decimales. 

8  De nuestra vara de Burgos ( art 26), tal como se emplea en la Armada Nacional, se 

propone rebajar una línea, que es un cuatrocientos treinta y dos avo de su longitud, y 

por lo tanto no produce una unidad de diferencia en la distancia de cuatrocientas 

unidades . 

9  Tan pequeña corrección es de ninguna consecuencia para el tráfico ordinario, y con 

ella se eleva la vara, verdaderamente española, al más alto grado de perfección. 

10  En efecto, dicha vara, tan levemente corregida, enlaza el sistema métrico español 

y el geográfico, adoptado por todas las naciones civilizadas de la Europa, con la 

extraordinaria sencillez que vamos a manifestar. 

 

En el APUNTE XIV,  

De la medidas superficiales en general. 

 

424  Por braza superficial ó cuadrada se entiende un cuadrado, cuyo lado es una 

braza lineal, y se compone de cuatro varas superficiales. 
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En el APUNTE XV.  

De las unidades agrarias 

 

457  Para la medición de los campos se hace uso de una percha de 10 pies de largo, 

llamada estadal, y de una cadena o cuerda de 10 estadales ó 100 pies de longitud. 

458  La cadena o cuerda debe estar dividida en estadales, el estadal en pies, y uno de 

dichos pies en décimas y céntimas 

Del estadal superficial 

461  El estadal superficial es un cuadrado que tiene por lado el estadal lineal 

 

Fig.22 Memoria elemental y Apuntes. Biblioteca Nacional de España 

 

Ley de pesos y medidas de 19 de Julio de 1849 

 

EL 19 de Julio de 1849, la reina Isabel II dicta la primera ley que establece como obligatorio el 

Sistema Métrico Decimal en todo los dominios españoles,  dejando claramente establecido 

el concepto de uniformidad y creando en la misma fecha la Comisión Permanente de Pesas y 

Medidas que se encarga del desarrollo y vigilancia de la correcta implantación del Sistema 

 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía española, Reina 

de las Españas, a todos los que la presente vinieren y atendieren, sabed: Que las 

Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

94 

 

 

Articulo 1º En todos los dominios españoles habrá un solo sistema de medidas y 

pesas. 

 

Art. 2º La unidad fundamental de este sistema será igual en longitud a la 

diezmillonésima parte de arco del meridiano que va del polo Norte al Ecuador, y se 

llamará Metro. 

 

Art. 3º El patrón de este metro, hecho de platino, que se guarda en el Conservatorio 

de Artes, y que fue calculado por Gabriel Ciscar, y construido y ajustado por el mismo 

y D.Agustín Pedrayes, se declara patrón prototipo y con arreglo a él se ajustarán 

todas las del reino. 

El gobierno, sin embargo, se asegurará previa y nuevamente de la rigurosa exactitud 

del patrón prototipo, el cual se conservará depositado en el Archivo Nacional de 

Simancas. 

 

Art. 4º Su longitud a la temperatura cero grados, es la legal y matemática del metro. 

 

Art. 5º Esta se divide en 10decímetros, 100centímetros y 1000milímetros. 

  

Art. 6º Las demás unidades de medidas y pesos se formarán del metro, según se ve en 

un cuadro. 

 

Art. 7º El Gobierno procederá con toda diligencia a verificar la relación de las medidas 

y pesas actualmente usadas en los diversos puntos de la monarquía con las nuevas, y 

publicará las equivalentes de aquellas en valores de estas. 

Al efecto, recogerá noticias de todas las medidas y pesas provinciales y locales, con su 

reducción a los tipos legales o de Castilla, y para su comprobación reunirá en Madrid 

una colección de las mismas. La publicación de las equivalencias con el nuevo sistema 

métrico, tendrá lugar antes del 1º de Julio de 1851, y en Filipinas al fin del mismo año. 
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También deberá publicar una edición legal y exacta de la farmacopea española, en la 

que las dosis estén expresadas en valores de las nuevas unidades las mismas. 

 

Art. 8º Todas las capitales de provincia y de partido, recibirán del Gobierno, antes del 

1º de Enero de 1852, una colección completa de los diferentes marcos de las nuevos 

pesas y medidas. Las demás poblaciones la recibirán posteriormente y a la mayor 

brevedad posible. 

 

Art.9º Queda autorizada la circulación y uso de patrones, que sean el doble, la mitad 

ó el cuarto de las unidades legales. 

 

Dado en San Ildefonso a 19 de Julio de 1849. Está rubricado de la Real mano. El 

Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas. Juan Bravo Murillo. 

 

Asimismo, ese 19 de julio, son nombrados los miembros de una Comisión de Pesos y 

Medidas, con la misión de garantizar la reforma emprendida por el Estado. El primero de sus 

trabajos es el de conseguir prototipos acreditados del metro y del kilogramo, estableciendo 

contactos con los mejores fabricantes de instrumentos de precisión de la época, Froment y 

Gambey, de París,  adquieren un metro de platino de sección triangular, un kilogramo 

cilíndrico también de platino y un comparador de longitudes que apreciaba centésimas de 

milímetro, aparte de otro material diverso, quedando todo ello instalado en el Conservatorio 

de Artes a finales de 1850.  

 

Fig. 23. Copias fieles y contrastadas de Patrones del Metro y Kilogramo 
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La segunda tarea consistió en el cotejo de los pesos y medidas tradicionales de todas las 

capitales de provincia, siendo hechos públicos los resultados en 1852 
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Y por último se encargó que se pusieran a disposición de las capitales de provincia  

colecciones métricas, continuando después con las poblaciones cabeza de partido. La 

realización de estas disposiciones iba a  resultar muy difícil, pues eran necesarias al menos 

1200 colecciones, mientras que la industria de la época solo era capaz de fabricar 28 por 

año. Por ello, un Decreto de 31 de diciembre de 1852 aplazaba en un año la introducción del 

sistema métrico, por imposibilidad de construir colecciones en número y calidad 

suficientes”. Sucesivos decretos por la misma causa fueron  retrasando la obligatoriedad del 

sistema métrico y no fue hasta diciembre de1860, en que la Comisión de Pesos y Medidas se 

transformó en Permanente, incorporando nuevos miembros, que  recuperan el ritmo de los 

trabajos facultativos.  

Tras haber publicado millares de tablas de reducción entre las medidas antiguas y las 

nuevas, y haber distribuido millares de colecciones por todos los municipios de más de 2000 

habitantes, junto con la creación de un servicio de fieles-almotacenes en todas las 

provincias, para garantizar el control del servicio, todo estaba dispuesto para declarar el 

sistema métrico obligatorio en 1868, pero nuevos problemas asociados a su puesta en 

práctica, la resistencia de algunos gremios, el estado de revolución política, etc., fueron 

retrasando esta obligatoriedad. En 1875 en la Conférence Diplomatique du Mètre, celebrada 

en París, se establece la oficialidad de las unidades del sistema métrico, al firmar 17 paises, 

entre ellos España, la Convention du Métre
104  

 

Hubo que esperar hasta el importante decreto de 14 de febrero de 1879 para ver plasmada, 

en España, la obligatoriedad del sistema métrico decimal a partir del 1 de julio de 1880.  

                                                           
104 RÍOS ALMARZA, A (2005-2006). Medir sin metro.Exposición IV centenario de El Quijote. Avila 
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En 1892 el Gobierno se hizo cargo de las copias del nuevo metro y kilogramo de platino-

iridiado que le correspondían como país firmante del Convenio Diplomático del Metro, y 

fueron depositadas en los locales de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ubicada 

en la sede del Instituto Geográfico y Estadístico, declarándose legales para España. Mediante 

la nueva ley de 8 de julio de 1892 y el reglamento aprobado en 1895 se adoptaba 

definitivamente el Sistema Métrico Decimal, se  organizaba el servicio de verificación de 

marcas y quedaban establecidos los mecanismos de  control de  los usos metrológicos de la 

sociedad105 

 

EQUIVALENCIA ENTRE MEDIDAS LINEALES Y LAS MEDIDAS DEL SISTEMA METRICO 

DECIMAL 

 

Según Witold Kula106 Problemas y métodos de la historia económica, Pag 488“La utilización  

de la diversidad de medidas es peligrosa para el historiador y la conversión de estas medidas 

al sistema métrico es muy difícil, y a veces  imposible, por lo que  es indispensable penetrar 

en el sentido social de la significación de las medidas, pues entonces es cuando empieza a ser 

elocuente” y si además se añade el carácter agronómico de las antiguas medidas y que “las 

medidas de superficie y las volumen suelen constituir un sistema equivalente. La unidad de 

medida de los líquidos equivalía a la unidad de medida de las superficies”
107 

 

Moret; Badie,108 establecen para las unidades íberas la equivalencia del pie y sus derivados 

Pie autóctono de origen griego 4 palmas 0´297 m  

Codo 1,5 pies, 6 palmas, 0´4455 m 

Braza u orgüia 6 pies, 4 codos, 1´782 m 

Cádena o hamma 10 brazas, 40 codos, 17´82 m 

                                                           
105 CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA. Breve historia de la Metrología. Pag 6-7 

106 KULA, WITOLD. Problemas y métodos de la historia económica, Pag 488 

107 KULA, WITOLD. Ob. Cit. Pag 487 

108 PACHON VEIRA, R. MANZANO AGUGLIARO, F.(2002). Ob.Cit.                                                                             
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(González, 1998)109 para las unidades greco-romanas da las siguientes equivalencias, 

estableciendo para el pie el valor de 0´2962 m 

 Digit (dedo) 1/54 metros 0´0185 m  

Palmus minor (palma menor) 4 dedos, 0´074 m  

 Palmus maior (palma mayor) 1/2 codo = 6 dedos, 0´111m  

Pes (pie) 16 dedos, 8/27 metros 0´2962 m  

Pie osco (pes oscus) 0´2750 m  

Cubitum (codo) 24 dedos, 4/9 metros 0´4444 m  

Orgia (braza) 6 pies 1´7772 m  

Pletro 29´58 m  

Stadium 625 pies, 5000/27 m. 185´18519 m  

Stadium ptolemaeum 185 m  

Stadium olympicum 192 m  

Stadium vulgare 198 m  

Mille Passus 8 estadios, 1.481´4814 m  

Docci, a las unidades romanas da los siguientes valores, con el pie romano de 0´2956 m 

Palma 0´0740 m  

Pie 4 palmas 0´2960 m  

Codo 1,5 pies 0´4440 m  

Pie romano 0´2956 m  

Pie osco (pes oscus) 0´2750 m  

Paso (Gradus) 2,5 pies, 5/3 de codo 0´7400 m  

Pértiga (Decempeda) 4 pasos 2´960 m  

Milla (Miliarum) 500 pértigas 1.478 m  

Actus 120 pies romanos   

Milla romana Igual a 8 estadios olímpicos griegos 1479´76 m  

Iugerum Campo que se labra en un día  

Heredium cuadrado de 20 actus de lado 2 Iugera (incluye el barbecho)  

Centuria 100 Heredia  

 

                                                           
109 PACHON VEIRA, R. MANZANO AGUGLIARO, F.(2002) Ob. cit,   
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 DE LA CUADRA110 proporciona la equivalencia de las unidades del Sistema castellano 

durante el reinado de  Felipe II a partir del dedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rivera Vaquero111, dice que las unidades generales de medida empleadas en España hasta 

mediados del siglo XVIII, eran las siguientes: 

 

Braza castellana 96 dedos 72 pulgadas castellanas 167 cm 

Vara castellana 48 dedos 36 pulgadas castellanas 83,59 cm 

Codo normal 32 dedos 24 pulgadas españolas 55,73 cm 

Pie castellano 16 dedos 12 pulgadas castellanas 27,86 cm 

Palmo 12 dedos 9 pulgadas castellanas 20,90 cm 

Pulgada castellana 1 y 1/3 dedos  2,32 cm 

Codo de ribera 33 dedos 24,77 pulgadas castellanas 57,47 cm 

 

Aravaca y Torrent A. 112expone las medidas  establecidas por Isabel II en 1852, así como la 

Tabla de equivalencias entre las medidas utilizadas en todo el territorio nacional con las 

nuevas medidas del sistema métrico decimal. La unidad de medida es la vara de 0´8359m o 

lo que es lo mismo el pie de 0´2786 m. 

                                                           
110 PACHON VEIRA, R. MANZANO AGUGLIARO, F.(2002) ob.cit 

111 RIVERA VAQUERO (2009).Ob. cit. 

112 ARAVACA Y TORRENT A. (1867). Balanza Métrica, ó sea Igualdad de las Pesas y Medidas legales de Castilla, las de las 

cuarenta y nueve provincias de España, sus posesiones de ultramar isla de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y las de Francia, 

Inglaterra y Portugal; todas las del Sistema Métrico y viceversa así como las de una provincia o nación con las de otra (....). 

Impresor José Domenech, Valencia, 

Grano de cebada    1/4 dedo                                                                  

 Dedo                                                                                           1´74125 cm.  

Pulgada                   4/3 dedo                                                     2´32166 cm.  

Palmo                       4 dedos                                                          6´965 cm 

 Ochava                    6 dedos            1/8 de vara                        10´4475 cm 

Sesma                       8 dedos             1/2 pie                                 13´93 cm 

Pie de Burgos          16 dedos                                                         27´86 cm. 

Paso                                                5 sesmas,      2´5 pies             69´65 cm 

Vara de Burgos       48 dedos           3 pies                                     83,58 cm. 
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Así pues, según los autores citados, las equivalencias del pie con el sistema métrico decimal 

son las siguientes: 

-Según la Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico(1886) la vara 

equivale a 0´8359m, lo que significa que el pie son 0´2786 m 

 -Según Docci (1994), el pie romano equivale a 0´2956 m 

 -Según Moret-Badie (1998) el pie de origen griego equivale a 0´297 m 

 -Según González (1998) el pie romano (unidades greco-romanas) equivale a 0´2962 m 

 -Según De la Cuadra (2002) el pie de Burgos equivale a 0´2786 m 

-Según Rivera Vaquero (2009) el pie castellano más usado en el siglo XVIII equivale a 

0´2786 m 
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5. LOS SISTEMAS DE MEDIDAS EN VALENCIA 

5.1 INTRODUCCION HISTORICA 

 

En el siglo VIII, la ciudad de Valencia, así como gran parte de la península ibérica, fue 

sometida al dominio musulmán. Bajo el reinado de Abd Alláh al-Balansi, el valenciano, 

finales del siglo VIII, la ciudad tuvo una especie de gobierno autónomo respecto de Al-

Andalus con  un desarrollo importante de la agricultura. A partir del año 1010, comenzó el 

auge de Valencia cuando ésta se convirtió en uno de los reinos de taifas en que se disgregó 

el califato cordobés  (Valencia era la ciudad de mayor población de la zona oriental de Al-

Andalus con cerca de 15.000 habitantes)  

 

En la 2ª mitad del siglo XII, los almohades procedentes del norte de Africa invaden la 

península, en 1171 la ciudad de Valencia cayó en manos de los norteafricanos y  en 1238  

Jaime I conquista Valencia. Cuando  Jaime I el Conquistador conquista los reinos  de taifa de 

Valencia y Denia, se pone fin a cinco siglos de cultura musulmana, la cual deja   en dichos 

territorios, una profunda huella e impronta que llega hasta nuestros días.113  

 

En 1233  conquista Burriana, continuando con Peñíscola, Castellón de la Plana, El Puig (1236) 

y Valencia en 1238 (en Abril de ese año, dió comienzo el  asedio a la ciudad, a la que se 

dirigió desde el Grao, estableciendo el puesto de mando en el arrabal de Russafa, 

incorporándose allí otros ejércitos,  fundamentalmente  de Aragón y Cataluña; tras cinco 

meses de asedio, se firmaron las capitulaciones  el 22 de Septiembre  y el  9 de Octubre 

Jaime I hizo la entrada en la ciudad). A dichos territorios conquistados se les dota de 

estructura de reino autónomo (Reino de Valencia) dentro de la Corona de Aragón, con 

administración e identidad propia. Tras la conquista se procede al reparto de bienes y tierras 

(Llibre del Repartiment) y la proclamación dels Furs (Fueros), primero en la ciudad  de 

Valencia (inicialmente Les Costums, nuevo ordenamiento político administrativo  de ámbito 

municipal que fueron el antecedente dels Furs  valencianos) y posteriormente en todo el 

territorio. 

                                                           
113

 LILLO GINER S. (2012). La ciudadela de Valencia. Origen, evolución y análisis gráfico. Tesis doctoral. UPV. 
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En 1243 tiene lugar la conquista de Játiva, quedando establecida el  área de influencia  del  

Reino de Castilla, en el tratado de Almizra de 25 de Mayo de 1244,  al sur de la  línea Biar-

Busot-Villajoyosa. 

 

Posteriormente, en virtud de la sentencia arbitral de Torrella y el tratado de Elche (1305), 

Orihuela, Alicante, Elche, Crevillent y Guardamar se incorporan al Reino de Valencia. 

En 1365, las poblaciones de Villena y Sax fueron devueltas a Castilla y no se reintegran a 

Valencia hasta el siglo XIX. 

 

El proceso de repoblación de los territorios conquistados fue de forma  lenta, con gentes 

procedentes de Cataluña, Aragón y Navarra fundamentalmente, con los aragoneses  

dirigidos por nobles, asentándose en las zonas de interior y las montañas y los catalanes 

estableciéndose en las ciudades y la costa, con lo que bien entrado el siglo XIV se tiene una 

sociedad multicultural y multiconfesional  (cristianos, mozárabes y judios) con una clase 

dominante, los cristianos, con plenos derechos en comparación con el resto de las culturas y 

con  un sistema económico propio, basado en el aprovechamiento de las  infraestructuras 

árabes existentes ( sistema de riego, abancalamientos,  edificaciones, fortificaciones) y en 

una agricultura consolidada basada en los cultivos existentes ( cítricos, arroz y hortalizas en 

regadío y almendros, algarrobos, viña y olivos en secano) 

 

 

Fig.24 Plano de Valencia.  Recreación del recinto amurallado árabe basada en el plano de Pascual Esclapés de Guilló. 

Valencia. Como era en el año 1238. Resumen historial de la fundación y antigüedad de la ciudad de Valencia de los 

Edetanos. Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes 

El presente plano está contenido en el libro de Pascual Esclapés “Resumen historial de la fundación y antigüedad de la 

ciudad de Valencia de los edetanos o del Cid” del que existen ediciones correspondientes a los años 1738, 1805 y 1808. El 
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plano está basado en el manuscrito de Tosca, según se indica en el título situado en el margen izquierdo de la lámina, 

sobre el cual se encuentra el escudo de la ciudad ornamentado con motivos barrocos. En la esquina inferior izquierda 

aparece la escala de seiscientos palmos valencianos y, en la versión de 1805, el listado con los principales edificios 

representados en la parte superior. La técnica de representación es una particular combinación de representación en 

planta y de diferentes axonometrías – caballera e isométrica- para los principales edificios que sigue utilizándose en los 

planos turísticos actuales. La representación no es demasiado rigurosa, tanto en el trazado de las calles en las que no 

aparece el nombre, como en la perspectiva utilizada en los edificios, bastante distorsionada y sin un criterio lógico, de 

manera que podemos ver alzados, abatimientos sobre el plano, isometrías o perspectivas caballeras. 

 

 

5.2 EL SISTEMA METROLOGICO DE VALENCIA 

 

Es Jaime I, en els Furs, el que dota al Reino de  Valencia de un sistema metrológico propio y 

único para todo el reino basado en el modelo de la ciudad de Valencia114
: “sía per tot lo 

regne un mateix pes i una mesura” Es un sistema antropométrico en donde se  establecen 

los pesos y medidas, sus equivalencias,  como se debían  utilizar, las circunstancias en que se 

debían emplear  y con la característica de su falta de interrelación (para medir magnitudes 

de longitud relativamente pequeñas se utiliza la vara o el alna, que equivale a cuatro palmos, 

y para medir distancias mayores se utiliza la milla que equivale a mil pasos)115 

 

 
Fig 25.  Edición dels  Furs de 1547 Biblioteca Valenciana Digital de la Generalitat Valenciana.  

 

                          

La unidad de longitud base es la vara o la alna valenciana, que equivale a tres pies o a cuatro 

palmos  

                                                           
114 GARCÍA VALLDECABRES.(2010). La métrica y las trazas en la iglesia de San Juan del Hospital de Valencia.Tesis Doctoral. 

UPV 

115 SALVADOR PELÁEZ, FEDERICO,(1999). pag 248 
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“Las alnas sean de cuatro palmos y todos los paños de lino y de lana,y cualesquiera 

otros paños, sean recibidos y sean dados con tal alna más dos dedos de la alna y que 

los cabos de la alna sean de hierro”. Libro IX dels Furs, Rub XXIII.  

 

Las unidades de superficie contenidas en els Furs  son las siguientes: 

“La corda ab la qual les jovades e la Terra es foguejada e mesurada ha vint braces 

Reals ë en c ascuna cordas ha quaranta cinc alnes de la ciutat de Valencia. 

La mitja fanecada de Terra ha de cascun costat deu braces de la dita Corda, e així ha 

cent braces quadrades. 

La mitja fanecada de Terra ha de cascun costat catorce braces de la dita Corda, e 

falleune de tot quatre braces les quals cove que es ajusten a tota la fanecada, e així la 

fanecada há docentes braces quadrades. 

La fanecada segons altra mesura, ha deu braces en amplea, i vint braces en longuea. 

La jovada quadrada ha de cascun costat quatre cordes e quarta, e sobren a tot vint i 

cinch braces, les quals debuen esser llevades de la dita jovada, e així ha la jovada 

quadrada set mil docentes braces quadrades. 

La jovada  segons altra mesura ha tres cordes al cap, e sis cordes en longuea. 

Trenta y sis fanecades, que son sis cafisades fan una jovada…” 

 

Las medidas itinerarias no aparecen en els Furs, aunque  Jaime I usa indistintamente la 

unidad millas  (conquista de Valencia, capítulo 54 y conquista de Murcia, capítulo 82). 

 

También en el “Aureum Opus” ,Privilegio XXX, fechado el 16 de Diciembre de 1249, aparece : 

“Sepan todos que Nos, Jaime I, rey por la gracia de Dios de Aragón, Valencia….Como 

quiera que según las leyes dadas por Nos a la ciudad y reino de Valencia, deben existir 

uno e igual peso y medida en la Ciudad y en todas las villas, castillos y demás lugares 

del reino, determinamos y ordenamos Nos y nuestros para siempre.”  

 continuando con la misma descripción de las unidades de peso y medida a emplear que las 

definidas en los “Furs”. 
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En 1580. Pere Hieroni  Tarazona116, en su libro Institucions dels Furs y privilegis del regne de 

Valencia, Libre I, Titol X, del offici del mustaçaf y dels pesos y mesures, pag. 59-60, apartado 

quines sien les mesures, dice: 

“ la alna sia quatre palms, així pera draps de llana, com de lli, com altres, y tinga los 

caps de ferro, y nos done res ultra la mesura” y en el apartado corda de foguejar dice 

“la corda en ques deu foguejar y mesurar la terra, y les jovades, te de llargaria vint 

braces reals, que son quaranta cinch alnes de la ciutat de Valencia y cada mija 

fanecada de terra te cada costat deu braces de la dita corda, y mes si han de ajustar 

quatre braces y axi tindra la fanecada doscentes braces quadrades, q la qual 

fanecada ab altra mesura te deu braces en ample y vint en llarch la jovada quadrada 

te cada costat quatre cordes, e quarta de corda e sobra a tot veinticinch braces que 

sen dehuen llevar y axi te set milia y doscentes braces quadrades. La qual jovada 

segons altra mesura conte tres cordes de ample, y sis cordes de llarch y trenta sis 

fanecades que son sis cafiçades fan una jovada” 

                      

 
Fig.26. Institucions dels Furs y privilegis del regne de Valencia. Biblioteca de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, 

Campus de Vicálvaro 

 

                                

En las Cortes de Monzón de 1564 referentes al Reino de Valencia, ante el hecho de que en 

algunas localidades y zonas se habían alterado las medidas, se confirman las unidades 

                                                           
116 TARAZONA, PERE HIERONI  (1580). Institucions dels Furs y privilegis del regne de Valencia, Libre I, Titol X, del offici del 

mustaçaf y dels pesos y mesures.Pag 59-60.  Biblioteca de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, Campus de Vicálvaro 
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metrológicas del Reino de Valencia con los patrones de la ciudad de Valencia y en concreto 

con la vara o alna valenciana instituida en els Furs de Jaime I.  

 

Según Beuter117, capítulo 40 del libro segundo del tratado escrito en 1604, los sistemas 

metrológicos valencianos tienen un origen  leridano:  

Fuera determinado en consejo antes que se prendiese Valencia que la ciudad que 

primera entraría por fuerza dentro Valencia, diese pobladores, peso y medida; pero 

como se tomara a partido, y no por fuerza, fue necesario discutir en el tiempo de la 

conquista, cuando se combatía la ciudad quien más pusiera en aprieto los Moros, y 

fue hallado que aquellos tres hombres que agujerearon el adarve cuando se hendió el 

muro con el trabuquete, fueron los que más apremiaron la ciudad, y aquellos eran de 

Lérida; por tanto se determinó que Lérida diese peso y mesura,.. 

 

García Valldecabres118, en la página 260 dice que las unidades metrológicas valencianas 

tienen  base duodecimal: 

 
a lo largo de la historia es constante la utilización del sistema en base duodecimal 

principalmente por el alto número de divisiones elementales 2, 3, 4, 6 que evita el uso 

de quebrados. 

La metrología clásica, en especial la romana, tenía una escala duodecimal en cuyo 

origen estaba el uso del As entendido como unidad de un conjunto total susceptible 

de ser dividido en 12 unidades. 

En los sistemas metrológicos de las monarquías hispánicas se empleaban 

principalmente las bases 12 y 16 originadas por las sucesivas subdivisiones en base a 

los números 2 y 3. 

 

 

 

 

 

                                                           
117 GARCÍA VALLDECABRES,J. (2010).Ob. Cit. pag 256-257. 

118
 GARCÍA VALLDECABRES,J. (2010).Ob. Cit. pag 260. 
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Importancia de la vara valenciana 

    

La vara o alna valenciana conservaba una aureola de prestigio tanto por su supuesta 

igualdad con la vara toledana como por su referencia al pie romano antiguo, que constituía 

el canon de guía universal, debido a la perfección que gozaban las unidades metrológicas 

romanas.  

 

Así, lo confirma Juan Bautista Corachan, matemático valenciano del siglo XVIII, el cual en la 

segunda parte de su libro nombra las Monedas, pesos, y medidas de los romanos antiguos, 

detallando las correlaciones entre las medidas romanas y las de los diferentes reinos 

peninsulares: 

“El pie tenía 4 palmos menores, ó 16 dedos, ó 12 pulgares. El pié Romano es el mismo que el 

Geométrico, y es igual al pié Valenciano, que es el tercio de la vara de Valencia, como lo 

prueba exactamente Joseph Vicente del Olmo, en fu Nueva Descripción del Orbe, tratado de 

1681, pág. 92 del libro Monedas, pesos, y medidas de Valencia. (tratado de 1681 pág. 92: “Y 

así bien podremos atribuir a nuestra vara la excelencia, que no tiene ninguna otra de las 

medidas del Orbe como se verifica y comprueba por la cuerda de medir los Campos, que nos 

dejo nuestro Conquistador Invicto: pues la ajustó a 45 varas valencianas que corresponden a 

27 pasos geométricos; para que teniendo cabales las varas tuviera también justos los pasos. 

Y para conseguir lo uno y lo otro, es cierto que previno primero, que los cuatro palmos de la 

vara correspondiesen a tres pies geométricos, y que estos fuesen según la medida del Congio 

Romano, pues no se le ocultaría al Rey la noticia de la medida más célebre del Imperio 

Romano”). Así, pues se tiene que: 

− La vara tiene 4 palmos, y también 3 pies. 

− El palmo 4 cuartos. 

− El quarto 3 dedos. 

− El codo es media vara. 

− La braza real tiene 9 palmos; y fiendo quadrada tendrá 81 palmos. 

− La cuerda para medir los campos tiene 20 brazas, ó 45 varas y se   corresponde   

exactamente con 27 pasos geométricos 

− La fanega de tierra tiene 200 brazas quadradas. 
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12 palmos, pies, ó varas de Valencia fon 13 de Castilla. Mas, 44 palmos de Valencia hacen 51 

de Zaragoza, y 50 de Barcelona, y Mallorca según Puig; pero según Cortés, 100 palmos de 

Valencia fon 114 de Aragón. El pie de Valencia es igual al Geométrico, o romano antiguo.” 

 

Varios autores119 afirman esta tesis tales como Hamilton (la vara valenciana era una 

reproducción exacta de la vara romana), Tomás López ( en la comprobación llevada a cabo el 

28 de Enero de 1758, determina que 13 varas de Burgos se ajustan a 12 varas toledanas 

antiguas y puesto que 13 varas de Burgos coincidían con 12 varas valencianas, quedaría 

demostrada la igualdad entre la vara toledana y la vara valenciana), García Franco ( la vara 

usada en Toledo antes de 1568, tenía de longitud los 13/12 de 0´836 m lo que representa 

0´906m., que sería la longitud que se atribuye a la vara valenciana 

  

 

5.3 EL EQUIVALENTE VALENCIANO 

 

5.3.1 ANTECEDENTES Y ORIGEN 

 

En 1238, cuando Valencia es conquistada por Jaime I y se incorpora a la Europa feudal, esta 

se halla inmersa en un claro proceso de centralización política por parte de las distintas 

monarquías, con el objetivo claro de convertir los incipientes municipios en células básicas 

de su organigrama fiscal, a través de los cuales podrán captar más fácilmente los recursos 

económicos en los que se habría que basar su poder. En el caso del Reino de Valencia, es la 

monarquía la que impulsa la constitución de municipios, para que sirvan de la mejor forma 

posible a sus intereses, siendo Jaime I el que introduce la fiscalidad municipal, como una 

delegación tributaria de la Corona. Así pues, desde el premier momento de la conquista, se 

empiezan a aplicar las experiencias puestas en práctica en Cataluña y en diversas ciudades 

occitanas y norditalianas, por lo que desde el primer momento se  debieron de empezar a 

cobrar “questies”  reales o vecinales, regulándose quién y por que bienes se debía contribuir  

                                                           
119

 SALVADOR PELÁEZ, FEDERICO,(1999). Los pesos y medidas en la monarquia hispana de los siglos XVI y XVII. Fuentes, 

normas y usos metrológicos. Tesis Doctoral.Universidad de Valencia. Pag 367 
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( Questia: Nombre con el que se designaba en Cataluña el impuesto directo sobre las 

rentas y que en Valencia toma el nombre de origen aragonés de peita ). 

 

 En 1252 ya se extendía dicho impuesto en todas las ciudades de realengo, exigiéndose 

cantidades preestablecidas a cada una de ellas, a partir de un cálculo global de sus 

posibilidades económicas. El primer listado de ciudades que pagan este impuesto al rey data 

de 1255, teniendo los primeros años una periodicidad anual, aunque se recaudaba 

trimestralmente. (La ciudad de Valencia contribuye con treinta mil sueldos, diez mil por cada 

año, que se convierten en sesenta mil en 1272, cantidad equivalente a la que podían reunir 

todas las demás ciudades del reino juntas). Este impuesto aparece en los registros de 

cancillería de forma intermitente hasta que en 1286 se establece la exección definitiva de 

“omni questia, peyta et exaccione” ,desapareciendo en Valencia como un impuesto regular. 

Para atender las demandas del rey y las necesidades de la comunidad, los municipios podían 

arbitrar la recaudación de una “peita, talla o colecta local” que pese a la coincidencia en la 

denominación (en realidad designa a cualquier pecha o impuesto directo) no se corresponde 

con el tributo real, siendo exacciones de carácter particular, en las que la elección de la 

modalidad impositiva concreta. ha partido del gobierno municipal. Estas cargas fiscales 

debían recaer, en principio, sobre todos los habitantes de los pueblos y  ciudades, excepto 

los nobles y clérigos ( aunque la normativa de 1246 imponía a los miembros de los 

estamentos privilegiados la obligación de contribuir por los bienes comprados o heredados 

de ciudadanos pecheros) (pechero: ciudadano obligado al pago de impuestos personales). El 

otorgamiento y disfrute de execciones fiscales dió lugar a diversos enfrentamientos entre los 

gobernantes municipales y la nobleza local durante los siglos XIII y XIV. 

 

Así pues, estos tributos o cargas fiscales suelen adquirir en estos tiempos la forma de una 

derrama, en la que se evalúa en primer lugar la cantidad que será necesario recaudar para 

un fin concreto, que luego pasa a repartirse entre la población per sou et lliura, es decir, de 

forma proporcional a los bienes de cada ciudadano. No se quiere implantar un impuesto 

directo que funcione como una fuente regular de ingreso, sino que lo que se pretende es 

establecer expedientes temporales que den respuesta a gastos puntuales, por lo que varían 

las formas y los criterios de valoración y tasación. La unidad de gestión será siempre la 
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parroquia, nombrándose en cada una de ellas entre dos y cuatro “prohoms” encargados de 

“taxar” el valor patrimonial de cada uno de sus vecinos. Dichas tasaciones se registraban en 

“libros o querns de la colecta”, aunque deberían existir previamente padrones (cappatrons) 

con la estimación del patrimonio de cada vecino. A partir de la estimación de los bienes que 

en ellos se reflejaba se establecía de forma diferenciada ( per sou et lliura ) la cuota final de 

cada ciudadano.Es decir, la imposición de una peita , suponía fijar un canon impositivo, de 

tantos sueldos o dineros por libra, que debería hacer pagar proporcionalmente más a quién 

más bienes poseyera. Evidentemente, las protestas y el descontento de los patricios por una 

parte y por otra  de las clases populares, hizo que se establecieran unos límites fiscales, 

consistentes en una aportación mínima y una máxima (en 1345 eran de cinco y de diez 

sueldos por libra respectivamente). Ello implicaba que podían existir vecinos exentos por su 

escasez de bienes y grandes fortunas que solo tributaban  cien sueldos, quedando 

prácticamente todo su patrimonio libre de cargas. Estas variaciones o anomalías tuvieron 

como consecuencia que el Consell, en el siglo XIV, abandonara o aparcara esta herramienta 

fiscal del impuesto directo, sustituyéndola por impuestos sobre el consumo120
. 

 

 

Fig. 27  Libro Cappatron de 1531 de Lucena del Cid. Fuente Archivo Municipal de Lucena del Cid.  Castellón de la Plana 

 

Durante los siglos XV al XVII en el Reino de Valencia, las dos principales instituciones que 

cobran impuestos son el Rey y los municipios además de los señores y la Iglesia. El Rey 

obtiene los ingresos mediante los servicios recaudados y repartidos por la Generalitat y las 

rentas que produce el Patrimonio Real. Las ciudades y villas disponen de un sistema 
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impositivo propio basado fundamentalmente en  las rentas que producen los propios y 

bienes que poseen y en las imposiciones y gravámenes indirectos que inciden sobre la 

distribución de mercancías  y bienes de consumo. Dado que estos medios resultan 

insuficientes se recauda lo que necesitan por medio de repartos sobre los vecinos, las 

peytas121, a semejanza  de lo que en el siglo XVIII y parte del XIX será el equivalente.
122 Así, lo 

manifiesta García Trobat, P. en El equivalente de Alcabalas, un nuevo impuesto en el Reino 

de Valencia durante el siglo XVIII, “las peitas que se recaudaban en algunas villas mediante 

repartos, según las propiedades inmobiliarias y rentas de que gozaban vecinos y 

terrateniente  (recogidos en unos libros llamados de peita) pudieron servir de modelo en los 

primeros años”
123

. 

 

5.3.2 CONTEXTO 

 

La victoria de Felipe V sobre los partidarios de Carlos de Austria, a principios del siglo XVIII, 

produjo varios cambios en la Administración del Estado afectando fundamentalmente a la 

administración de hacienda y al ejército y comportando una nueva organización de la 

administración local para hacerla más efectiva y más subordinada a la autoridad central. 

Todo ello con el objetivo fundamental de reforzar la monarquía absoluta. 

 

Así pués, a semejanza de Francia y con los antecedentes del superintendente de rentas 

creado a finales del XVII ( El 23 de julio de 1691 se había ordenado el establecimiento de un 

superintendente al frente de cada una de las 21 provincias de la Corona de Castilla) se 

establece la figura del intendente con competencias en policía, justicia, ejército y hacienda y 

con el objetivo claro de controlar la vida política y administrativa de la periferia.(Junto al 

capitán general y la chancillería o audiencia, los intendentes fueron, a la larga, la figura más 

importante del gobierno borbónico en materia de organización administrativa con un  

urgente e importante  objetivo propuesto por Felipe V, tal  como fué la reorganización de la 
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hacienda real). Ya en 1703, Orry (persona de confianza enviada por Luis XIV a petición de su 

nieto Felipe V, para la reforma de la hacienda real) había elaborado un proyecto de 

recuperación económica, en el que ya aparecía  la figura de los intendentes y que no fue 

aprobado. En 1711, se aprueba el plan de Bergeyck, en donde ya se producen los primeros 

nombramientos de intendentes (nombrados por el gobernador del consejo de hacienda y 

con competencias en justicia, policía, ejército y hacienda).  

 

El 16 de Abril de 1711, se nombra superintendente de rentas de Valencia a José Pedrajas, el 

cual se ocuparía de las finanzas y el 1 de Diciembre de ese mismo año, se nombra intendente 

a Rodrigo Caballero, por lo que conviven durante un tiempo la antigua superintendencia de 

rentas, con el intendente. En 1713, asume las funciones de la hacienda el intendente y el 24 

de Octubre de 1714, mediante Real Cédula, se reconoce la completa independencia del 

intendente respecto del superintendente.  

 

Después de la derrota de Almansa en 1707, el  Decreto de Nueva Planta establecía  tres 

poderes especializados equilibrados entre ellos: el militar, el gubernativo-judicial y el 

financiero, representados, respectivamente, por el capitán general, la chancillería y el 

superintendente, dando lugar a la supresión de los fueros de Valencia y de las instituciones 

municipales valencianas (jurados, consejo general, racional,..), con una castellanización de 

las mismas y con una nueva división territorial.( Melchor de Macanaz, enviado de Felipe V a 

Valencia en 1707, propone establecer las alcabalas y cientos castellanos, a semejanza de las 

rentas provinciales castellanas y mediante la orden del 25 de Noviembre de 1708, se divide 

el territorio valenciano en 12 gobernaciones, en vez de las cuatro gobernaciones forales que 

existían desde 1304, Valencia, Castelló, Xátiva  y Oriola siendo las nuevas gobernaciones en 

que quedó dividido el territorio Valencia, Alicante, Alcoy, Castellón, San Felipe (Xátiva), 

Peñíscola, Xixona, Morella, Oriola, Alzira, Dénia, (señorío del duque de Medinaceli) y 

Montesa (perteneciente a la orden militar de la Orden de Montesa), añadiéndose en 1737 

Cofrentes, todas ellas, con un corregidor al frente).124 
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Fig.28. Gobernaciones de Valencia de 1788.  Biblioteca Nacional
 

 

             

5.3.3 IMPLANTACIÓN DEL EQUIVALENTE 

 

Al ser Valencia el territorio más prematuramente conquistado y mantenido de forma 

ininterrumpida bajo el control de la dinastía borbónica hasta la finalización de la guerra, 

primó la voluntad uniformizadora, expresado en el decreto de 29 de junio de 1707, de 

introducir el sistema de gobierno castellano “sin la menor diferencia en nada”. De ahí que,  

aprovechando el control militar, comenzara a extenderse inmediatamente los gravámenes 

fiscales existentes en dicho territorio, como fué el caso del papel sellado y los estancos del 

tabaco, ya que se exigieron desde principios de agosto de 1707, aunque el objetivo inicial era 

que el sistema fiscal se basara básicamente en la percepción del impuesto de 

alcabalas.(Alcabalas: impuesto indirecto que gravaba las compraventas y todo tipo de 

transferencias. Era pagado por el vendedor en la compraventa y por ambos contratantes en 

la permuta. Fué el impuesto más importante del Antiguo régimen en la Corona de Castilla y 

el que más ingresos producía en la Hacienda Real). Con todo esto el intendente conseguía 

aumentar y centralizar la recaudación de los nuevos impuestos y el control de las antiguas 

generalidades de la diputación. 
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Tal como se ha indicado en el apartado anterior, en 1708 se trató de introducir el impuesto 

de las alcabalas y cientos, exigiéndose por dicho  concepto  el 14% sobre todas las 

transacciones comerciales. Para conseguirlo se exigieron a las ciudades el pago de unos 

elevados encabezamientos (a la ciudad de Valencia se le exigieron, inicialmente, el pago de 

160.000 libras). Durante el período 1708-1712 el rendimiento de las rentas reales fue de 5´3 

millones de reales de vellón, (unas 352.000 libras ) de los cuales el 71 % procedía de las 

alcabalas, cientos, millones, papel sellado y tabaco ( Ruiz Torres 1992 ) Dado que las 

ciudades no pudieron hacer frente a dichos encabezamientos, fue la Real Hacienda la que 

trató de recaudar directamente la contribución, pero la precariedad de los medios 

administrativos de que se disponía, unida a la oposición existente hacia el nuevo impuesto 

entre la población y al contexto de guerra, dió lugar a que los ingresos obtenidos por la Real 

Hacienda, fuesen cada vez menores. Esto, hizo que los responsables políticos buscasen otras 

alternativas optando finalmente por la supresión de las alcabalas a finales de 1712, dada la 

complejidad y dificultad para perseguir el fraude y llevar el control de los pagos.  

En 1713, Macanaz, ante la complejidad y dificultad antes descrita, en la presentación de la 

Memoria sobre el Gobierno de la Corona de Aragón, propone un impuesto o capitación 

genérica sobre todo el Reino de Valencia con un doble objetivo: conseguir la equiparación 

fiscal con  Castilla teniendo en cuenta lo que allí se pagaba por razón de alcabalas, cientos y 

millones y sustituir la variedad de impuestos que se pagaban en concepto de Rentas 

Provinciales por uno solo. 

“ …y convendrá para en adelante que se supriman las alcabalas y cientos, y que en 

lugar de ellas se les reparta con el título de capitación, peyta, talla ó tributo y alojamiento, 

no solo lo que podía importarlas alcabalas y cientos, sino es también el exceso que había en 

estos tributos al cuartel ó del cuartel a ellos… Este género de tributo es fácil de practicar, 

según la experiencia y con el tiempo se podrá aumentar a proporción de los frutos y rentas 

y de las necesidades que ocurrieren, sin necesidad de nuevo impuesto ni aumento de 

ministros”.
125
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Esta capitación, establecida en sustitución de las llamadas Rentas Provinciales exigidas en 

Castilla recibió el nombre de Equivalente, y fue el impuesto más importante que los 

valencianos debieron pagar a la Hacienda Real después del Decreto de  Nueva Planta y  hasta 

la reforma de Alejandro Mon en 1845. Así pués, el equivalente respondió, tal como se ha 

indicado anteriormente, a un doble objetivo dentro de los cambios fiscales señalados: por 

una parte, conseguir la equiparación fiscal del Reino de Valencia con Castilla y por otra, la 

sustitución del viejo y costoso sistema de percepción de impuestos, por otro basado en la 

asignación de una cuota a cada municipio, para que sus autoridades se encargaran de 

repartirla y recaudarla.126 

 

En 1714 ya se exige a la ciudad de Valencia la cantidad de 88.000 libras valencianas en 

concepto de equivalente de alcabalas, cientos y millones. 

“ha precisado al Rey a pedir por una vez un último donativo por equivalente de 

alcabalas, cientos y millones y otros derechos en interín que los ciudadanos presentes dan 

tiempo a reglar sus Reales intereses”127 

 

Este impuesto, el equivalente, se instaura para todo el Reino de Valencia, mediante Real 

Resolución, el 25 de Agosto de 1715, quedando definitivamente establecido el 21 de febrero 

de 1718,  mediante la “Instrucción que se ha de observar en las ciudades, villas y lugares de 

este reino de Valencia para el repartimiento y cobranza del Equivalente de alcabalas, cientos 

y millones y nuevos impuestos en este año de 1718.
128

 El equivalente se configura como un 

impuesto por el cual se trata de recaudar en el reino, en proporción a su población, una 

cantidad alzada o cupo señalado por el monarca, con el fin de que  contribuya en la medida 

en que lo hacía Castilla con  las alcabalas, cientos y millones.
129
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Es el Rey, mediante el consejo de Hacienda, el que determina la cantidad que se ha pagar, en 

concepto de equivalente, siendo una cantidad fija e inalterable (cupo) (800.000 libras en 

1715, variando en los primeros años, pero a partir de 1726 queda fijado en 517.520 libras 

hasta su derogación en 1845 con la reforma de Mon) y  que calculó en base al número de 

vecinos (último vecindario realizado) y a otras circunstancias (riqueza). 

 

Para que la implantación del equivalente tuviese efectividad, se efectuaba el reparto por el 

Corregimiento, supervisado por el Intendente, el cual elaboraba los cupos que asignaba a cada 

pueblo. Para su posterior reparto entre los vecinos, se confeccionaban los libros padrones. Los 

peritos en justipreciar las haciendas, casas y demás edificios, recogían los datos en un Manual, 

donde reflejaban el capital o valor de las fincas y las rentas líquidas que producían.  

 

El padrón, que debía renovarse cada año, en donde se anotaban las altas y las bajas 

correspondientes y ajustando las capacidades de rentas y el conforme al titular de la propiedad, 

en la práctica no se daba sí. Como ejemplo, el padrón de 1782 sirvió hasta 1817. Romeu Llorach, 

Jorge.(1997). El sistema fiscal valenciano.(1715-1823) . Universidad de Valencia 

 

5.3.4. INSTRUCCIONES DEL EQUIVALENTE  

 

Para el cobro del  equivalente se dictaron una seria de instrucciones, que comenzaron con la 

Instrucción de 1715 de 25 de Agosto de 1715 y continuaron hasta finales del siglo XVIII (la 

última instrucción es de 1793). En la 1ª de 1715, siendo Superintendente General de 

Valencia Rodrigo Caballero, se establecían las normas e instrucciones generales para la 

organización, distribución y reparto de dicho impuesto. En  dicha instrucción el reparto del 

cupo, la organización  y recaudación entre las ciudades, villas o lugares, dependió  por 

entero del intendente, ya que era el que reunía todos los poderes en materia fiscal. 

  

Una vez establecida la cantidad o cupo para todo el reino de Valencia, el intendente 

convocaba la Junta de procuradores, formada por un individuo de cada gobernación y 

nombrados  para colaborar con el intendente en la distribución del cupo y facilitar la 

recaudación entre las diversas localidades. A dicha junta de procuradores se les informaba 
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de la cantidad con la que debía contribuir todo el reino por el equivalente de alcabalas, 

cientos, millones y servicios ordinarios y extraordinarios y demás derechos que se pagaban 

en Castilla, para que una vez asentado el todo se estableciera la cantidad que le tocaba a 

cada  gobernación, según su población, vecindad y resultados de las cosechas (número de 

vecinos y sus riquezas), En caso de discrepancia el intendente tenía la última palabra. 

Establecida la cantidad a pagar por cada gobernación (cantidad de la que respondía el  

procurador) era el propio procurador con ayuda  de los gobernadores, corregidores y 

ministros reales, si los hubiere, los que dividían la citada cantidad  entre los lugares o 

pueblos que formaban dicha gobernación, teniendo en cuenta las posibilidades de cada 

lugar, aunque la cantidad a pagar por cada pueblo quedaba  establecida, en conjunto, en 10 

libras por vecino y  año.130 

 

A continuación, la cantidad que le correspondía a cada pueblo se tenía que repartir entre sus 

vecinos,  para lo cual los alcaldes y justicias de cada pueblo, tenían que  nombrar dos o más 

personas que fueran hábiles y desinteresadas, las cuales realizarían el repartimiento 

atendiendo a la riqueza de cada vecino.  

 

No obstante, se dejaba la posibilidad  que alguna ciudad, pueblo o lugar pudiera contribuir 

según las reglas de Castilla. Asimismo quedaba prohibida la venta de cualquier propiedad 

con el fin de  evitar perjuicios a la comunidad.  

 

El 21 de febrero de 1718, siendo intendente Luis de Mergelina y Mota, se publicaron las 

normas, que complementaban la instrucción de 1715,  para el reparto y cobranza  del 

equivalente en todas las ciudades y pueblos del reino con el siguiente procedimiento: 

                1   -Publicación de la instrucción.  

        2  -Notificación para que se realice el Repartimiento del Equivalente y de la 

cantidad  que le toca pagar a cada ciudad, pueblo o lugar  

        3  -Realización del vecindario por los justicias y ayuntamiento de cada pueblo 

o ciudad.   

                                                           
130
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        4 -Nombramiento de dos o más personas, (Repartidores del Equivalente), 

para que ejecutaran el repartimiento entre todos los vecinos y 

terratenientes del vecindario realizado.  

 “En la ciudad de San Felipe, el Nueve de Marzo de 1718, comparecen 

ante D. Francisco Rocafull, Gobernador y Corregidor de esa ciudad, D. 

Antonio Llinas, D.Alonso Sanchez, Juan Bautista Sanchos, Juan Aliaga 

(escribano), Juan Pons, Juan Iborra, Onofre Fabra (labradores) para poner 

en práctica el Repartimiento de las Quatro mil quinientas libras que le 

corresponde pagar a dicha ciudad………en el día quatro de los presentes 

dichos Don Antonio Llinas y demás fueron nombrados por los Señores del 

Ayuntamiento de esta dicha ciudad, cuyo nombramiento en el día cinco de 

los mismos lo aceptaron …….” 

5  -Elaboración, por los repartidores, del repartimiento entre los vecinos y 

terratenientes   según sus posibilidades y conforme a las utilidades que 

saquen de sus haciendas. La valoración la realizaban   dos o tres 

labradores de los más inteligentes y de toda integridad y justificación. En 

el artículo 7 de la Instrucción de 1719 se decía que los repartimientos de 

cada pueblo se tenían que hacer poniendo por separado los nombres de 

los vecinos y terratenientes y de las cantidades  repartidas a cada uno y 

explicando en la forma posible, el motivo por el que se  repartieron dichas 

cantidades y  que se expusiera dicho repartimiento, en los lugares 

públicos (puertas del Ayuntamiento o similar) para que cualquier persona  

pudiese verlo todo. 

“ Los repartimientos de cada pueblo, se han de hazer, como va expresado, 

en  el     término de ocho días y en el  de otros ocho siguientes, han de 

entregar en la Escribanía de esta Superintendencia copia autorizada del 

Repartimiento, con los nombres de los vezinos, y cantidad repartida a cada 

uno, poniendo con separación los terratenientes, explicado en la forma 

posible, el motivo porque se ha repartido a cada individuo de los que 

comprende el repartimiento, el cual se ha de poner en parte que cualquier 

vezino o interesado que quiera reconocerlo pueda verlo todo y de forma 
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que en los lugares de crecida vecindad se pondrá en la Escribanía de 

Ayuntamiento, si en otra persona que señalaren los que le componen, para 

que se pueda franquear , y mostrar a todos y en los Pueblos cortos , se ha 

de hacer copia. Uy fixar en las puertas de las casas de Ayuntamiento o en 

otra parte muy pública donde se pueda ver todos los interesados y 

reconocer si los Alcaldes, u otros poderosos, se han dexado de incluir, o se 

causa cualquier otro perjuizio para que puedan solicitar su remedio, y si 

huviere Gremios, se ha de explicar el nombre de cada individuo, y lo que le 

reparte por su gremio o clase”. Artículo 7. Instrucción de 1719.  

6   -Remisión a la Secretaría de la Superintendencia copia del repartimiento   

del  equivalente realizado131 

  

Fig.29. Instrucciones del equivalente. Archivo General de Simancas. Sección Secretaría y 

Superintendencia de Hacienda. Legajo 1712 

 

 

En la instrucción de 1729 a semejanza de lo expresado en anteriores instrucciones, en  el art. 

7 se indicaba  que las justicias y regidores de cada pueblo, tenían  que nombrar personas 

prácticas, ancianas y de buena conciencia, para que con intervención de los que componen 

el ayuntamiento, ejecutaran el referido repartimiento con toda igualdad y justificación, 

según las haciendas, rentas y utilidades de cada vecino, insistiendo , como se decía en 

anteriores instrucciones, en que el motivo de esta contribución era compensar con ella el 

                                                           
131

 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE XÁTIVA. 
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valor y producto de las rentas provinciales que se cobraban en Castilla y que las alcabalas y 

cientos consistían en pagar el catorce por ciento del  importe de las transacciones que se 

efectuaran, a excepción de los productos indicados en dicho artículo.132
 

 

En  los artículos 20 y 21 de la instrucción de 1730, se expone que ante las continuadas quejas 

de los pueblos y vecinos y dadas las desigualdades observables en el repartimiento 

(desigualdades debidas a una incorrecta distribución de los cupos, a una falta de vecindarios 

fiables y a una deficiente distribución en el repartimiento), se proceda por parte de  los 

Ayuntamientos a la realización de vecindario, con todos los vecinos y terratenientes. Dicho 

vecindario se confeccionará por el alcalde y dos regidores por lo menos, junto a cuatro 

personas más nombradas para tal fin (de ciencia, conciencia y conocimiento), para que se 

realice con toda la calidad e integridad necesaria y donde aparezcan, sin omisión ni 

ocultación, todos los vecinos y terratenientes, (exceptuando los eclesiásticos) bajo la pena 

de privación de sus oficios y de 500 ducados,  en caso de incumplimiento evidente. 

“ Autos contra el Alcalde y Regidores sobre diferentes excesos cometidos en 

los Repartimientos del equivalente de rentas provinciales y contraviniendo las 

Reales Ordenes e Instrucciones dadas para dichos repartimientos por el 

Intendente. Son responsables los Alcaldes, Regidores, Gobernador y 

Escribanos de los Ayuntamientos que han servido en estos oficios y 

contraviniendo a estas Reales Ordenes e instrucciones desde los años 1720 al 

1729. Paguen las cantidades, atrasos y costas del proceso y satisfagan de sus 

propios bienes. Se apercibe a los referidos, bajo la pena de privación de sus 

oficios, de quinientos ducados aplicados a beneficio de la Real Hacienda, de 

que en adelante hagan los vecindarios y repartimientos íntegros y legales con 

intervención de los repartidores que deben nombrar, y sin eximir a persona 

alguna. De todo ello se librarán despachos·”
133

 

  

También en el artículo 22 de la  Instrucción de 1730, se especifica que una vez formado el 

vecindario, se proceda a la comprobación de las rentas y propiedades de cada uno de los 

                                                           
132

 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE XÁTIVA. Libro 1108. Contribuciones 
133

  ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA.  Bailia . Proceso de Intendencia P-I. Lío 2, nº 152. Albatera. Año 1730 
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vecinos, con su situación, calidad y valor capital de cada una de ellas, formando cuatro 

clases, siendo la 1ª clase la relación de propiedades de tierras o casas, definiendo su 

situación y calidad, con el valor capital de ellas  y las rentas que pudieran dar. En el artículo 

28, se hace referencia a que en caso de que hubiere duda en la valoración de las 

propiedades, se nombrasen expertos en Agricultura y Albañilería, para asignar el valor 

adecuado.134 

 

En el libro Padrón elaborado en 1767, en la ciudad de San Felipe (Xátiva), ya se  recogen los 

contribuyentes  por orden alfabético y los criterios que deben seguir los peritos para valorar 

las tierras, estableciéndose como en Cataluña, una clasificación de las tierras según sus 

clases y donde ya se utilizan unidades de superficie y la renta de cada unidad de superficie 

“ Método con que se han formar los libros padrones para el repartimiento de 

la Real Contribución del equivalente, entre los vecinos asendados de esta 

ciudad de San Felipe, sus jornaleros y terratenientes, con relación de las 

partidas de que se compones, su vega y término, con la renta que produce 

cada fanegada de tierra y jornal de secano,conformea su calidad, como las 

casas con rebaja de dézima para obras de su conservación……”
135 

 

Valencia ciudad, no tuvo libro padrón hasta abril de 1812,( el equivalente se recaudaba en la 

misma como un derecho de puerta o alcabala desde1729) en que se publicó un edicto en el 

que se fijaban las normas para realizarlo. En la instrucción se tendrían en cuenta las 

propiedades y las rentas anuales  que éstas producían. El justiprecio de los bienes lo 

determinaban peritos arquitectos y agrimensores. El 1º de Abril se completó el libro padrón, 

en donde ya constaban las fincas y bienes de cada propietario, con la superficie de las tierras 

en hanegadas, cahices y cahizadas con su valor.136  

     

 

                                     

                                                           
134

 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE XÁTIVA. Libro 1486. Contribuciones 
135

 ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL DE XÁTIVA. Libro 1171. Contribuciones. Alfabeto general de los libros padrones del real 

equivalente.  
136

 HERNANDO SERRA. Mª PILAR. (2004).EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA Y LA INVASIÓN NAPOLEÓNICA. Pag. 153-154. 

UPV. 
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5.3.5 EVOLUCION DEL EQUIVALENTE 

 

En 1715, se estableció, que el equivalente fuera, para todo el Reino de Valencia,  en una primera 

asignación, de 800.000 libras valencianas (estimación de 75.000-80.000 vecinos o contribuyentes, 

a razón de 10 libras cada uno)( En el Reino de Valencia habían 300.000 habitantes en 1714, hasta 

llegar en 1797 a 825.059 habitantes, según el censo de Godoy).  

 

  Población del Reino de Valencia durante el siglo XVIII137 

    Año                        Censo                                                        Población 

 

1712-13      Campoflorido.Vecindario general de España.          62.852  vecinos  

   Biblioteca Nacional 

1735-?        Camarena. Padrón demográfico económico             95.500  vecinos 

          del Reino de Valencia. Camarena Mahiques, José 

1768-69     Aranda. Censo Español. Imprenta Real                  577.499 habitantes 

 

1787           Floridablanca .Censo Español. Imprenta Real       783.084  habitantes 

1794            Cavanilles. Población del Reino de Valencia            207.145 vecinos 

1797             Godoy. Censo de población de España                         825.059 habitantes 

Nota: Cada cuatro habitantes corresponden a un vecino o contribuyente 

 

    Evolución de las Rentas Reales (libras valencianas)138      Otros       Contribución total 

 

Siglos XV-XVII           18.000 aproximadamente 

Finales del XVII         69.347  

1707                           72.951 

                                                           
137

 ROMEU LLORACH J. ( 1978) Notas para el estudio del equivalente y otras  contribuciones del pais valenciano en el siglo 

XVIII. Estudis d´Historia Contemporania del Pais Valencià. Tabla 2 Pag. 74. Población y contribución del Reino de Valencia en 

el siglo XVIII. 
138

 ROMEU LLORACH J. (1978) Notas para el estudio del equivalente y otras    contribuciones del pais valenciano en el siglo 

XVIII. Estudis d´Historia Contemporania del Pais Valencià.Evolución de los cupos de Contribución de equivalente ,sal,  paja, 

utensilios y aguardiente en el Reino de Valencia durante el siglo XVIII. Tabla 3 Pag.74 
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1708              383.929 

1708-12             351.953 

1715              800.000  ( introducción del equivalente) 

1716-17             666.666    equivalente 

1718              518.186           “ 

1720-26             516.666           “ 

1727-79             517.520           “                      72.518           590.038 

1780-83             517.520           “                                    267.018         784.538 

1784-93             517.520           “                                94.556           612.076 

1794              517.520           “                             175.074          692.594     

1795-96             517.520           “                                 94.556           612.076 

1797                  517.520           “                            146.271          663.791 

      1803                          517.520           “                             243.288          760.808     

      1811                                                                                                            950.000 

Otros:   Impuestos de la Sal, Paja, Utensilios, Aguardiente y Contribuciones  

   Extraordinarias 

Contribución total:  Equivalente + Otros 

 

5.4 UNIDADES EN EL EQUIVALENTE  

 

El equivalente valenciano fue un impuesto de cupo, por lo que el rey establecía la cantidad a 

pagar por cada región y posteriormente era el intendente el que distribuía el cupo entre las 

ciudades en función del número de vecinos de cada una de ellas. Cada ciudad entre los 

vecinos o propietarios en función de las riquezas de cada uno. Tal como se señala en los 

padrones  la distribución se empezó por los vecinos que formaban el Ayuntamiento, y 

continuando  con los propietarios cada uno  en una hoja sin orden alfabético, en donde se 

señalaba las casas de su propiedad pero sin indicar la superficie, se indicaba la renta que 

producían tanto si eran propias o  arrendadas y lo que se debía pagar por dicho bien. Las 

unidades  que se utilizaban en  las propiedades rústicas eran hanegadas o cahizadas si eran 

parcelas de regadío o jornales si eran de secano. (Apéndice 1). En Alicante las unidades solo 

eran jornales. 
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Fig. 30  Libro Padrón del reparto del equivalente de Xátiva.  Archivo Histórico Municipal de Xátiva. Libro 116 

 

                                 

  

Fig.31.  Justiprecio para el Padrón de  1756 y 1757. Archivo Histórico Municipal de Alicante.   
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5.5 EQUIVALENCIA DE LAS UNIDADES VALENCIANAS 

 

 

Varios autores e instituciones  defienden la igualdad de la vara valenciana con la vara 

toledana (3 pies romanos formaban una vara toledana).139 

Así , se tiene que la ciudad de Toledo, en 1400, reconoce que usaba la vara Castellana, que 

era algo menor que la Toledana, siendo esta vara Toledana una ochava mayor que la 

Castellana140 

2.La ciudad de Toledo, en 1400, reconoce que usó la vara Castellana, que era algo 

menor que la Toledana. Los Procuradores del Reyno en !as Cortes de Toledo de 1436 

afirmaron á Don Juan II que la vara Toledana era mayor que la vara Castellana, como 

se infiere del  tit. 54 , que en 14 Leyes trata de los Texedores y Toqueros de Tocas. 

Esta vara Toledana era una ochava mayor que la Castellana. 

En el libro “Tarifa dels  preus, y pesos de les mercaduries  pera la millor exaccio, y cobransa 

de la cissa de pas, que es collecta en les Taules de la Contribucio de la...Ciutat”,  Valencia 

Jurats e impreso por Francisco Cipres en 1671, Biblioteca Valenciana Digital de la Generalitat 

Valenciana,  en la página 3,se señalan, entre otras,las siguientes equivalencias: 

   

100 alnas de Castella          =    92 alnes de Valencia 

  100 alnes de França           =    130 alnes de Valencia 

  100 braces de Alemania     =    75 alnes de Valencia 

  1 cana de Nápoles               =      9 pams de Valencia 

  1 cana de França                 =      8 pams  de Valencia 

  7 canas de Barcelona          =    12 alnes de Valencia 

 

                                                           
139

 SALVADOR PELÁEZ, FEDERICO, 1998. Los pesos y medidas en la monarquia hispana de los siglos XVI y XVII. Fuentes, 

normas y usos metrológicos. Tesis Doctoral.Universidad de Valencia. Pag 367 

140 LÓPEZ, TOMÁS.( 1783). Principios geográficos aplicados al uso de los mapas. Tomo II. Signatura GMM/619. Principio 

VIII. Apartados 2 y 4. Pagina 209. Biblioteca Nacional 
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Fig.32. Tarifa dels preus y pesos.Biblioteca Valenciana Digital de la Generalitat Valenciana 

 

 

En 1681, Joseph Vicente del Olmo, en la página 92 de su tratado, argumentaba que 45 varas 

valencianas corresponden a 27 pasos geométricos:141 

“Y así bien podremos atribuir a nuestra vara la excelencia, que no tiene ninguna otra 

de las medidas del Orbe como se verifica y comprueba por la cuerda de medir los 

Campos, que nos dejo nuestro Conquistador Invicto: pues la ajustó a 45 varas 

valencianas que corresponden a 27 pasos geométricos; para que teniendo cabales las 

varas tuviera también justos los pasos. Y para conseguir lo uno y lo otro, es cierto que 

previno primero, que los cuatro palmos de la vara correspondiesen a tres pies 

geométricos, y que estos fuesen según la medida del Congio Romano, pues no se le 

ocultaría al Rey la noticia de la medida más célebre del Imperio Romano “ 

 

En 1758 la ciudad e Toledo emite un informe al Real y Supremo Consejo de Castilla sobre 

igualación de la vara toledana y de la vara valenciana 

 

En 1775, Tomás López142 manifiesta que la vara Toledana y la de Valencia son iguales y que 

13 varas de Burgos o Castellanas equivalen a 12 Varas Valencianas  

4.El Rey Don Jayme de Aragon, llamado el Conquistador, ganó á los Moros el Reyno y 

Ciudad de Valencia el dia 28 de Septiembre de1283, erigiendo para su gobierno los 

                                                           
141

 GARCÍA VALLDECABRES (2010) Ob. Cit. Pag. 258  

142 LÓPEZ, TOMÁS.( 1783). Principios geográficos aplicados al uso de los mapas. Principio VIII, pág 209, apartado  4, Tomo 

II. Signatura GMM/619. Principio IX. Pagina 209. Biblioteca Nacional 
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pesos y la medida de la vara, que hasta hoy conserva, siendo por consiguiente mas 

antigua que la Toledana, establecida el año de 1261. La vara Toledana y la de 

Valencia resultan iguales; por una comparacion de la vara de Castilla con el estadal 

de Toledo,  executada  formalmente en 28 de Enero de 1758. Determinóse en esta 

comparacion, que 13 varas de Burgos o  Castellanas, se ajustan á 12 Toledanas 

antiguas; y hallándose esta misma razon entre la vara Castellana · y la de Valencia, se 

sigue la igualdad de las dos 

  

Francisco Ruiz y Rochera143 establece en 1848 las equivalencias entre las medidas de 

longitud y de superficie usadas hasta ese momento, tomando como base en las medidas de 

longitud el pie, la vara y la legua y en las unidades de superficie la unidad es la hanegada y la 

braza cuadrada. 

 
Fig.33. Medidas agrarias del antiguo Reino de Valencia.  Biblioteca Nacional 

 

En el ARTICULO II Medidas o unidades legales dice: 

Las unidades de longitud o lineales y las de terreno o superficiales son los siguientes: 

El pie  será la raíz de todas las medidas de intervalos o longitud y se dividirá según se 

acostumbra en diez y seis dedos y el dedo en mitad, cuarta, ochava y diez y seis ava 

parte; e igualmente se dividirá el pié en doce pulgadas y la pulgada en doce líneas. 

La vara o medida usual para el trato y comercio y demás usos en que se emplease 

compondrá de tres de dichos pies; 

                                                           
143 RUIZ Y ROCHERA. FRANCISCO. Medidas agrarias del antiguo reino de valencia, reducidas á las legales de castilla ó 

españolas, y al contrario; su conocimiento y el de las legales, con tablas para terrenos de grande y pequeña estension. 

Signatura 2/4859. Biblioteca Nacional. 
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y se dividirá según se acostumbra, en mitad, cuarta y media cuarta, u ochava y media 

ochava, como también en tercias, medias tercias o sexmas y medias sexmas. 

La legua será de veinte mil pies. El estadal para medir las tierras será de cuatro varas 

o doce pies de largo. 

La aranzada para medir las tierras será un cuadro de veinte estadales de lado o 

cuatrocientos estadales cuadrados de superficie. 

La fanega de tierra será un cuadro de veinticuatro estadales de lado o quinientos 

setenta y seis estadales cuadrados de superficie. Esta fanega de tierra se divide en 

doce celemines y cada celemín en cuatro cuartos o cuartillos. 

Palmo lineal o palmo es la cuarta parte de la vara de Burgos. Se divide en doce dedos 

y cada dedo en doce líneas. 

Estadal lineal se compone de cuatro varas o de 16 palmos lineales. 

Fanega de tierra es un cuadrado, cuyo lados son de 24 estadales lineales cada uno. La 

fanega se divide en doce celemines, cada celemín en cuatro cuartillos y cada cuartillo 

en doce estadales cuadrados. 

Legua lineal o simplemente legua, es una longitud de 20000 pies lineales o 26666 y 

2/3 palmos lineales 

Legua superficial es un cuadrado cuyos lados son cada uno 20000 pies. 

La aranzada es un cuadrado que tiene por cada lado veinte estadales lineales o 400 

estadales cuadrados. 

La yugada consta de 50 fanegas y la caballería de 60 fanegas. 

 

En el artículo III, Medidas agrarias del antiguo reino de Valencia, dice: 

 

Las medidas o unidades agrarias que son de un uso casi general en todo el antiguo 

reino de Valencia son las siguientes: 

Palmo lineal, o simplemente palmo, es la cuarta parte de la vara de Valencia. El 

Palmo se divide en doce dedos y cada dedo en doce líneas. 

Palmo superficial es un cuadrado que por cada lado tiene un palmo lineal, o que al 

todo de su extensión se compone de 144 dedos cuadrados. 
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Braza lineal es una longitud de nueve palmos. En algunos pueblos suele llamarse 

caña. 

Braza superficial es un cuadrado que por cada lado tiene nueve palmos lineales, o que 

al todo de su extensión compone 81 palmos cuadrados. 

Hanegada es una extensión de 200 brazas cuadradas. Se divide en cuatro almudes o 

celemines y cada celemín se compone de 50 brazas. En algunos pueblos la hanegada 

se llama barchilla. 

Los múltiplos de la hanegada o de la braza son las siguientes: 

Jornal o cahizada es una extensión de seis hanegadas. Por lo común se usa la 

denominación jornal para el secano y cahizada para la huerta. 

Cuartón es una extensión de nueve hanegadas o sea jornal y medio. 

Jovada o Chovada es una extensión de seis jornales o de treinta y seis hanegadas. 

Tahulla es una unidad de uso no tan general y se compone de trescientas cincuenta y 

seis brazas cuadradas. 

 

En el artículo IV, Términos de comparación, dice: 

 

Es preferible el palmo como elemento de comparación, porque tanto el castellano 

como el valenciano, componen o dividen el principal elemento para las mediciones de 

tierras, que son el estadal  de Castilla y la braza de Valencia, compuestos  de 16 y de 9 

palmos  

 

En el artículo V,Fundamento de la reducción  y procedimiento, dice: 

 

D. Tomás Vicente Tosca en su Compendio matemático, D. Francisco Verdejo en su 

obra  Guia práctica de agrimensores y otros autores, aseguran que doce palmos de 

Valencia son trece de Castilla, asi como que la relación de la vara de Valencia a la de 

Castilla es de doce a trece. 

De la misma manera 16200 palmos valencianos resultan ser 19012 y medio palmos 

de Castilla,  una hanegada de Valencia es igual a 74,267578125 estadales y una braza 

de Valencia es igual a 0,371337890625 estadales de marco real. 
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En 1867, Aravaca y Torrent A. en su obra Balanza Métrica, ó sea Igualdad de las Pesas y 

Medidas legales de Castilla, las de las cuarenta y nueve provincias de España, sus posesiones 

de ultramar isla de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y las de Francia, Inglaterra y Portugal; todas 

las del Sistema Métrico y viceversa así como las de una provincia o nación con las de otra 

(....). Impresor José Domenech, Valencia, expone las medidas  establecidas por Isabel II en 

1852, así como la Tabla de equivalencias entre las medidas utilizadas en todo el territorio 

nacional con las nuevas medidas del sistema métrico decimal. Así, para el caso de Valencia 

se tiene: 

 

Subdivisiones de la vara 

La vara  tiene 3 pies ó 4 palmos 

El pie 12 pulgadas ó 16 dedos 

El palmo 9 pulgadas ó 12 dedos 

La pulgada 16 líneas 

El dedo 12 líneas 

 

Equivalencia entre las subdivisiones de la vara valenciana y las del sistema métrico   

decimal. 

1 dedo hace 2 centímetros,2 dedos 4 centímetros, 3 dedos 6 centímetros,4 dedos 7 

centímetros,5 dedos 9 centímetros,6 dedos ó ½ palmo 11 centímetros,7 dedos 13 

centímetros,8 dedos ó ½ pie 15 centímetros,9 dedos 17 centímetros,10 dedos 19 

centímetros,11 dedos 21 centímetros,12 dedos ó 1 palmo 23 centímetros,13 dedos 24 

centímetros,14 dedos 26 centímetros,15 dedos 28 centímetros,1 pulgada 2 

centímetros,      2 pulgadas 5 centímetros,3 pulgadas 7 centímetros,4 pulgadas 10 

centímetros,5 pulgadas 13 centímetros,6 pulgadas 15 centímetros,7 pulgadas 18 

centímetros,8 pulgada 20 centímetros,9 pulgadas ó 1 palmo 23 centímetros,10 

pulgadas 25 centímetros, 11 pulgadas 28 centímetros,1 palmo 23 centímetros,2 

palmos 45 centímetros, 3 palmos  68 centímetros,1 pie 30 centímetros,2 pies 60 

centímetros,1 vara 91 centímetros,2 varas 1 metro 81 centímetros,3 varas 2 metros 72 

centímetros, 4 varas 3 metros 62 centímetros,5 varas 4 metros 53 centímetros,6 varas 
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5 metros 44 centímetros,7 varas 6 metros 34 centímetros y 10 varas 9 metros 06 

centímetros. 

 

en la página 368 dice: 

que la vara de medir valenciana es igual a la antigua romana, y el pie igual al pie 

romano antiguo. 

 

en la página 369 expone:  

Los tipos del Gobierno, sobre los que se han calculado estas tablas son: que 1 vara 

valenciana equivale a 0 metros, 906 milímetros; y que 1 metro tiene 1 vara, 0 pies, 3 

pulgadas, 11 líneas, 761 milésimas de línea; o bien, 1 vara, 0 palmos, 1 cuarta, 6660 

milésimas de cuarta; 

 

Lo que equivale a 1 vara aproximadamente igual a 90,6 cm. 1 palmo a 22,65 cm. y 1 pie a 

30,2 cm. Que en la ponencias que se dicta en la tabla para fijar la equivalencias se redondea 

por arriba con una diferencia del 1,5% variación admisible para las medidas de los edificios. 

Coexistiendo con  la vara valenciana de 0´906 m se encuentra la vara de Alicante de 0´912 m, 

tal como señala Merino de Cáceres J.M. (1999)144  

 

M. Docci y D. Mestri,145 Il rievamento delle correzione ottiche e delle proporzioni in 

architettura, in “Ricerche de storia dell´arte”, nº 7, Roma 1986 páginas 36-47, se refiere al 

palmo romano como de 0, 2237 m. y A. Aravaca y Torrent manifiesta que para establecer los 

valores de las tablas se parte de un palmo igual 0,2265 m. muy próximo al romano. 

 

Esta divergencia se solucionó redondeando el palmo valenciano a un valor de 23 cm. 

 

En 1886 la Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico publica las Equivalencias 

entre  las Pesas y Medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España y las 

                                                           
144

 GARCIA VALLDECABRES, (2010). Ob. Cit. pag 269. 
145

  GARCIA VALLDECABRES, (2010). Ob.Cit.pag 263 
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legales del sistema métrico decimal ( se indican las de las provincias del antiguo Reino de 

Valencia) 

 

  

   

Fig. 34 Equivalencias de pesos y medidas de las provincias de España.Instituto Geográfico y Estadístico 

 

5.6 CONTROL DEL SISTEMA DE MEDIDAS EN VALENCIA 

 

Para el control del sistema de medidas,  se crea la figura del Mustaçaf,  funcionario municipal 

encargado de la supervisión y vigilancia de los pesos y medidas, inspirado en la figura del 

zabazoque andalusí (señor del mercado). La figura del Mustaçaf aparece  como almudaçafie 

en el Repartiment de Valencia (1238) y almudaçafus en los Fori Valenciae (1268) existiendo 

constancia  documentada de ello en el libro  de los Privilegios del Mustaçaf de Valencia (pp 

163-274) tomados de los Furs y en el libro de las Ordenaciones del Mustaçaf de Valencia (pp 
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275-384) en Valencia el 30 de Julio de 1371.146 Tal como se ha indicado el Mustaçaf aparece 

en la ciudad de Valencia extendiéndose a otras poblaciones de la Corona de Aragón 

tomando como ejemplo la figura del Mustaçaf de Valencia.Se  tiene conocimiento de la 

existencia de la figura del Mustaçaf, a través de los libros existentes en algunas ciudades del 

antiguo Reino de Valencia ( Llibre del Mosatassaf d´Alacant, Llibre del Mustassaf d´Albalat, 

Llibre del Mustaçaf d´Alcira, Llibre del Mustaçaf de Catí, Llibre del Mustassaf de la vila de 

Cullera, Llibre del Mostassaf d´Elx y Llibre del Mustaçaf de Valencia, Llibre y ordinacions del 

Mustaçaf de Onil).147 

 

Fig.  35  Portada facsimil del Llibre del Mustaçaf de la ciutat de Valencia. Códice realizado en 1568. Archivo Histórico 

municipal.  Ayuntamiento de Valencia 

 

Según Teixidor, el primer Mustaçaf de la ciudad de Valencia fue Raymundo de Luch, natural 

de Zaragoza, que ocupó el cargo por deseo expreso del monarca, como recompensa por los 

servicios prestados en la conquista de la ciudad y con una duración de un año. 

 

La  sede era la llamada Llotgeta del Mustaçaf, que de 1372 a finales del siglo XVI estaba 

situada detrás de la Iglesia de Santa Catalina, donde  se custodiaban la vara de hierro y la 

barchilla de piedra originales de Jaime I y cuyo símbolo de Mustaçaf era un bastón o caña de 

6 palmos de largo, el llamado “junc” del Mustaçaf y cuya primera misión era recibir, de su 

                                                           
146

 CHALMETA GENDRÓN, PEDRO, (2008). El almotacén a través de los Llibre del Mustaçaf. Aragón en la edad media.XX. (pp 

203-223). 
147

 CHALMETA GENDRÓN, PEDRO, (2008). El almotacén a través de los Llibre del Mustaçaf. Aragón en la edad media.XX. (pp 

203-223). 
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antecesor, los patrones de pesos y medidas para comprobarlos y afinarlos, siguiendo un 

procedimiento totalmente reglamentado.148   

 

En 1580 y tal como se ha indicado anteriormente, Pere Hieroni Tarazona, en su libro 

Institucions dels Furs y privilegis del regne de Valencia, Libre I, Titol X, del offici del mustaçaf 

y dels pesos y mesures, pp 56-58, describe las funciones y competencias del oficio del 

Mustaçaf 

                             

                               Fig 36. Institucions del Furs y privilegis del Regne de Valencia. Del offici del Mustaçaf 

 

Un aspecto importante era la jurisdicción territorial a que obligaban los pesos y medidas de 

la ciudad de Valencia. Beuter, refiriéndose a la parte Norte del Reino de Valencia, señala que 

estos se guardaron en la zona comprendida entre Almenara y Valencia, mientras que entre 

Almenara y Tortosa tenían vigencia los pesos y medidas de Aragón. ( El sistema metrológico 

aragonés en el siglo XV, era el de la ciudad de Zaragoza. A partir de las Cortes de Monzón de 

1553, es cuando todo Aragón consolida este sistema. En el Principado de Cataluña,  a partir 

del acuerdo de las Cortes de Monzón de 1585, título XIII, capítulo 89, es cuando se unifican 

los pesos y medidas del Principado y los Condados de Rosellón y la Cerdaña, con las unidades  

de la ciudad de Barcelona)149  

 

                                                           
148

  GARCIA VALLDECABRES (2010). Ob. Cit. Pag.258 
149

 SALVADOR PELÁEZ, FEDERIC.(1999). Ob. Cit.. pag 250 
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En cuanto a la vigencia de este sistema de medidas, el hecho de ser el Reino de Valencia un 

territorio obtenido por conquista,  unido a que al incorporarse a la Corona de Aragón  

mantiene una estructura política y jurídica propia, hacen que este sistema de pesos y 

medidas, perdure  sin grandes alteraciones hasta la introducción del sistema métrico 

decimal.150 

 

 

  

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
150

 SALVADOR PELÁEZ, FEDERICO (1999). Los pesos y medidas en la monarquia hispana de los siglos XVI y XVII. Fuentes, 

normas y usos metrológicos. Tesis Doctoral.Universidad de Valencia. pag 250 
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6. ANALISIS DE LA DOCUMENTACION. METODOLOGIA. RESULTADOS 

Análisis 

La metodología empleada en la realización de la  presente  tesis se puede estructurar en los 

siguientes apartados:  

- Búsqueda y recopilación de documentación relativa a las unidades metrológicas  

Con el objetivo de estudiar los orígenes de las principales unidades utilizadas en 

las regiones de España limítrofes con el Antiguo Reino de Valencia, el origen del 

Sistema Métrico Decimal, las equivalencias con las unidades antiguas y el sistema 

de unidades valencianos. 

- Búsqueda y recopilación de material gráfico existente (planimetría del Antiguo 

Reino de Valencia entre los siglos XVII y XIX) en los principales archivos  históricos 

del Ministerio de Educación  y de la Generalitat Valenciana. 

- Selección y  clasificación  de la planimetría recopilada. 

- Análisis de la metrología utilizada en la planimetría seleccionada (Año de 

realización, Unidades, Escala, situación de la Escala en el plano) y comparación 

con el Visor de la Generalitat Valenciana.  

- Resultados y  conclusiones. 

 

Una vez desarrollada el primer apartado en los puntos anteriores, se ha procedido a la 

búsqueda y recopilación de la planimetría existente del Antiguo Reino de Valencia en los 

principales archivos  de  la red de archivos españoles del Ministerio de Cultura (Biblioteca 

Nacional, Archivo General de Simancas, Archivo de la Corona de Aragón, Instituto Geográfico 

Nacional) y en los archivos de la Generalitat Valenciana (Archivo del Reino de Valencia y 

Archivo Municipal de Alicante). Todos ellos, desde el  siglo XVII hasta el siglo XIX (más 

concretamente hasta la implantación del Sistema Métrico Decimal en la década de 1850-

1860). De los cerca de 2000 documentos  consultados, se han seleccionado 280 entre planos 

y mapas, excluyendo los mapas con escalas pequeñas y aquellos planos del mismo año, de la 

misma localidad y con idéntica temática. Los planos procedentes de la Biblioteca Nacional, 

del  Archivo General de Simancas, del Archivo de la Corona de Aragón y del Instituto 

Geográfico Nacional  están digitalizados, obteniéndose los demás mediante la  realización  la 
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correspondiente foto (Archivo Municipal de Alicante, Archivo Histórico Municipal de  Elche y 

Archivo Histórico Municipal de Xátiva). 

 

Las abreviaturas empleadas corresponden a los archivos en los que se encuentran dichos 

planos: 

  ARV: Archivo del Reino de Valencia. 

  AMA : Archivo Municipal de Alicante 

  AME: Archivo Municipal de Elche 

BN: Biblioteca Nacional 

  AGS : Archivo General de Simancas 

  ACA: Archivo de la Corona de Aragón 

  AMX: Archivo Municipal de Xátiva 

  IGN: Instituto Geográfico Nacional 

 

La consulta de los planos  del AGS, de la BN (algunos planos se han consultado en la propia 

Biblioteca)  y del ACA se ha realizado a través de la web  Biblioteca Digital Hispánica de 

dichos archivos. Los planos del IGN se han consultado en el propio Instituto en Madrid. La 

consulta de los planos del AMA y del AME se ha realizado en los archivos municipales   de 

Alicante y Elche. Los planos del ARV se han consultado en el propio archivo en Valencia y en 

el catálogo digital del mismo. 

 

Realizada la selección de los planos consultados y cuya relación se detalla a continuación, 

dichos planos se  han clasificado en función de la extensión del terreno representado o del 

objetivo y finalidad en la realización en los siguientes grupos: 

 

• Mapas y planos comarcales: aquellos mapas y planos que representan un 

término municipal o parte de él. Los mapas con escalas menores de 1/15.000 

y planos comarcales con escalas entre 1/2.500 y 1/15.000 aproximadamente. 

• Planos de población: aquellos planos que representan poblaciones, 

distinguiendo planos de poblaciones propiamente dichas, planos militares o 
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de fortificaciones, planos para la situación de edificios o manzanas, planos 

para el trazado de alineaciones de calles. Las escalas van de 1/1.300 a 1/5.900 

• Planos de construcción: Planos elaborados para la construcción de una obra 

civil (situación y construcción de azudes o presas, situación de molinos 

harineros en los cauces de acequias o ríos) con escalas de 1/50 a 1/1.000 o 

planos de edificación, los realizados para la construcción de edificios   (planta 

de distribución o alzados) con las escalas de 1/50 a 1/450 

• Planos de rústica: planos que representan terrenos situados en zona rústica, 

con indicación de parcelas o planos que definen deslindes de parcelas o 

deslindes de líneas de términos municipales. Las escalas van de 1/750 a 

1/2.000 

 

Una vez efectuada la clasificación, se observará que unidades se han empleado en cada tipo 

de plano, el número de unidades representadas en cada escala gráfica, la escala de 

realización de cada plano y el rango de valores de la escala en cada tipo de plano de la 

clasificación realizada. De la misma forma se obtendrá que unidades son las más utilizadas 

en cada provincia o gobernación del Antiguo Reino de Valencia. 

 

Efectuado este análisis se procederá a realizar un estudio comparativo de los planos 

seleccionados con la realidad, con el  objetivo de comprobar la equivalencia de la unidades 

empleadas con las unidades del Sistema Métrico Decimal, para lo cual se estudiará la 

existencia de elementos en los planos seleccionados que se puedan identificar con la 

representación  actual del terreno, analizando  cada plano hasta encontrar coincidencias con 

la documentación actual existente, concretamente con  el visor cartográfico de la 

Generalitat Valenciana. Asimismo, se hallará la superficie, con el programa de Diseño 

Asistido por Ordenador Autocad, de las parcelas de los planos que llevan indicada su 

superficie, comparándo el resultado obtenido con la superficie indicada. 
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 Resultados  

 

Se detallan a continuación los planos clasificados y ordenados por orden cronológico, el 

archivo en que se encuentra, la signatura de cada plano, las unidades empleadas en cada 

plano, el número de unidades en la escala gráfica y el valor de la escala. El número de planos 

seleccionados es el siguiente: 

  Mapas       8 

Planos comarcales    55 

Planos de poblaciones   48 

Planos de construcción 

  Obra civil    57 

  Edificación    64 

Planos de rústica    38 

    Total              270  

Todos estos planos son anteriores a 1850. También se han incluido 10 planos posteriores a 

dicha fecha, con el objeto de contrastar las unidades que se emplean a partir de la 

publicación de la obligatoriedad de utilización del Sistema Métrico Decimal, con lo que el 

número total de planos seleccionados es de 280. 
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6.1 MAPAS Y  PLANOS COMARCALES 

 

MAPAS 

 

Año: 1712 

 

Título:   Plano de Siete Aguas y la Hoya de Buñol 
Unidades: leguas españolas 

Escala gráfica: representación de 1 legua 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 260 
 

 
 

Año: 1729 

 

Título:   Plano de los términos de Aras de Alpuente, Alpuente y Titaguas 
Unidades: leguas valencianas 

Escala gráfica: Representación de 1 legua y de  ¾ de legua  
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 221 
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Año:  1730 

 

Título:   Plan de la Rade  d´ Alicant 
Unidades: leguas 

Escala gráfica:  1 legua  
Fuente: AMA. Grabado 573 
 

 

 

 

Año: 1739 

 

Título:   Mapa del término de Cortes de Pallás  
Unidades: leguas 

Escala gráfica: leguas con cuartos y medios cuartos de legua 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.10 
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Año: 1761 

 

Título: Mapa del arzobispado de Valencia 

Unidades: leguas españolas de 17 ½  por cada grado 

Escala gráfica: 5 leguas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 237 
 

 
 

 

Año: 1769 

 
Título: Croquis geográfico-topográfico del terreno entre Valencia y Murviedro 

Unidades: leguas  
Escala gráfica: 1 legua  
Fuente:  ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 359 
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Año: 1770 

 
Título: Mapa del término de la baronía de Chulilla, Losa y Villar 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 3000 varas valencianas con divisiones de 1000 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 224 
 

 
 

Año: S. XVIII 

Título: Croquis de las aguas entre la laguna de Villena y Elche 
Unidades: Leguas 
Escala: Leguas con indicación de los cuartos de legua y  de las unidades en la escala gráfica  
Fuente: AME. P 14/16 
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PLANOS COMARCALES 

 

Año: 1610 
 

Título:   Plano del campo de Náquera 
Unidades: Alnas valencianas 
Escala gráfica: 3000 alnas valencianas 
Fuente: ARV. Sig.  Mapas y Planos, núm. 12  
 

 
 

Año: 1700 
 

Título:   Planta ichnográfica de laguna de Villena 
Unidades:  Pasos geométricos 
Escala gráfica: 700 Pasos geométricos 
Fuente: AME. Sig. P 123. Arxiu de la Comunitat de Propietaris de la Sequia Major del Pantá  
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Año: 1700 aproximadamente 

 
Título:   Planta topográfico de la laguna de Villena 
Unidades: Varas castellanas 
Escala gráfica: 3000 varas castellanas, con divisiones de 100 varas 
Fuente:   BN. CDU 467.33. MR/43/082 
 

 

 

 

Año: 1700 aproximadamente 

 

Título:   Plano de la fuente de la Esperanza y su acequia hasta la Balsa de Altura 
Unidades: pasos geométricos 
Escala gráfica: 200 pasos geométricos, con divisiones de 10 pasos 
Fuente:   BN. CDU 467.32. MR/43/043 
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Año:  siglo XVIII 

 

Título:   Plano de una parte del término de Valldigna 
Unidades: varas 

Escala gráfica: 1000 varas valencianas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 227. 
 

 
 

 

 

Año:  1709 

 

Título:   Plan of the city and castle of Alicant, besieged by the chevalier d´Asfeldt 
Representación:   Representación ichnográfica 
Unidades: English foot 
Escala gráfica:  200 toises according to the English foot 
Fuente: AMA. Plano  nº 511 
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Año: 1721 

 

Título:   Plano de los contornos del pantano de Elche 
Unidades: toesas 

Escala gráfica: 300 toesas  
Fuente: AGS. Sign. 46, 006 
 

 

 

 

Año: 1721 

 

Título:   Plano de la plaza y Castillo de San Felipe 
Unidades: toesas 

Escala gráfica: 200 toesas  
Fuente: AMX. Original del Centro geográfico del Ejército. Madrid 
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Año: 1724 

 

Título:   Plano del término de Veniel 
Unidades: pasos naturales 

Escala gráfica: representación de 100, 1000 y 6000 pasos  
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 250 
 

 
 

Año: 1726 

 

Título:   Plano de la rambla de Beniferri  (Orihuela, Beniferri, Redován y Cox) 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 2000 palmos valencianos 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 388 
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Año: 1729 

 

Título:   Plano de los términos de Callosa, Cox y Granja de Rocamora 
Unidades: pasos comunes 

Escala gráfica: Representación de 1000 pasos, con el tamaño de 50 y 100 pasos  
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 252 
 

 
 

Año:  1729 

 

Título:   Plano del término de la  Granja de Rocamora 
Unidades: pasos comunes 

Escala gráfica:Representación de 1.100 pasos comunes y geométricos, con el tamaño de 50 y 
100 pasos  
Fuente:  ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 243 
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Año: 1729 

 

Título:   Plano del término del Real Monasterio de Nuestra Señora de la Valldigna  
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: Representación de 2000 palmos valencianos, con el tamaño de 400 palmos  
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 228 
 

 
 

Año: 1734 

 

Título:   Mapa corográfico de Godella  
Unidades: pasos geométricos 

Escala gráfica: 1000 pasos. Cada paso de 3 pies geométricos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 238 
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Año: 1739 

 

Título:   Plano del término de Rocafort 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 8000 palmos valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.239 
 

 
 

 

 

 

Año: 1744 

 

Título:   Plano de un azud y una acequia en Aras de Alpuente  
Unidades: pies geométricos 

Escala gráfica: 1000 pies geométricos con fracciones de 100 pies 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.222 
 

 

 

 
 

 



ANÁLISIS METROLÓGICO DE LA PLANIMETRÍA REALIZADA EN EL ANTIGUO REINO DE VALENCIA DURANTE LOS SIGLOS XVII, XVIII Y XIX  

 

155 

 

 

Año: 1744 

 

Título:   Mapa de parte del término de la Universidad de Canals 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 12.000 palmos valencianos con fracciones de 1000 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.8 
 

 
 

 

Año: 1748 

 

Título:   Plano de acequias, azudes y fuentes en Picassent  
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 500 varas valencianas con fracciones de 25,50 y 100 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.314 
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Año:  1750 

 

Título:   Plano de nuevo escorrimiento (acequias existentes y las que hay que hacer) de 
Fortaleny 
Unidades:   brazas de nueve palmos cada una 
Representación:  400 brazas con divisiones de 20  
Fuente:  BN. CDU 460.313. MR/42/433 
 

 

Año: 1753 

 
Título:  Mapa de San Felipe, huerta, lugares, monte de Puig ( Xátiva) 
Unidades: pasos de tres palmos valencianos 

Escala gráfica: 4000 pasos, con divisiones de 100, 500 y 1000 pasos 
Fuente:  AGS. Sig. 29, 001 
 

 

 

 



ANÁLISIS METROLÓGICO DE LA PLANIMETRÍA REALIZADA EN EL ANTIGUO REINO DE VALENCIA DURANTE LOS SIGLOS XVII, XVIII Y XIX  

 

157 

 

 

Año: 1759 

 

Título:   Planos de amojonamiento de  términos entre Lliria, Benaguacil y Pedralba  
Unidades: pasos geométricos 

Escala gráfica: 50 pasos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 337 

 
 
Año: 1761 

 
Título: Plano del Terreno donde se propone Construir un Almacén de Pólvora inmediato al 
Lugar de Benimamet 
Unidades: toesas 

Escala gráfica: 200 toesas 
Fuente: AGS. Sig. 06, 166 
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Año: 1762 

 
Título: Plano de la laguna de Torre la Matta. Orihuela 
Unidades: varas castellanas  
Escala gráfica: 2000 
Fuente: AGS. Sig. 35, 015 
 

 

Año: 1763 

 

Título:  Topográphica ajustada a delineación en Orihuela 
Unidades: pasos  valencianos  
Escala gráfica: 500 pasos valencianos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.200 
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Año: 1766 

 

Título:   Explicación del mapa de la heredad del Realench, Convento de Predicadores de San 
Felipe, Puig Gros, Xátiva 
Unidades: pasos  geométricos  
Escala gráfica: 420 pasos geométricos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.80 
 

 

 

Año: 1768 

 
Título: Mapa del término de Chulilla, arzobispado de Valencia 

Unidades: pasos geométricos 

Escala gráfica: 1000  pasos geométricos, con divisiones de 100 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 233 
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Año: 1769 

 

Título:   Plano  de tierras en Pego, Valencia 
Representación:  Parcelas con descripción de cultivos  
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 400 varas valencianas, representación del tamaño de 10, 20 y 100 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 353 
 

 

Año: 1769 

 

Título: Acequias de Sueca  
Unidades: brazas de 9 palmos cada una 

Escala gráfica: 500 brazas  
Fuente:  AGS. Sign. 38, 143 
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Año: 1770 

Título: Plano que denota los contornos y cauces de los Ríos Xucar y Albaida  en las 
inmediaciones de la villa de Alberique 

Unidades: varas valencianas y varas de Burgos 

Escala gráfica: 1000 varas valencianas y 1040 varas de Burgos  
Fuente:  AGS. Sign. 36, 037 
 

 
Año:  1772 

 

Título:   Plano  de tierras en Font de la Figuera, Valencia 
Representación:  Parcelas con descripción de parcelas y superficies en la leyenda 
Unidades:  varas valencianas 
Escala gráfica: 1000 varas valencianas, representación del tamaño de 50 y 100 varas 
Fuente:  ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 233 
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Año: 1775 

 

Título:   Mapa de los amarjales y parte de huerta de Alfafar 
Unidades: brazas valencianas de 9 palmos 

Escala gráfica: 840 brazas valencianas, con tamaño de 120 brazas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.199 

 
 

Año:  1775 

 

Título: Plano de la partida de Campanar en Alzira 

Representación: Planta 
Unidades: brazas valencianas  
Escala gráfica: 400 brazas valencianas, con fracciones de 20 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 182 
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Año: 1775 

 

Título:  .  Plano del lugar de Molins en Orihuela 

Representación: Planta icnográfica con descripción de propietarios 
Unidades: varas  valencianas  
Escala gráfica: 400 varas valencianas, con fracciones de 50 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 296 

 

Año: 1776 

 
Título: Mapa de la partida El Realench en el  término de Xátiva 
Unidades: pasos geométricos 

Escala gráfica: 840 pasos geométricos con divisiones de 120 pasos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 164 
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Año: 1776 

 
Título: Plano de las tierras incultas en la huerta de Ruzafa en el paraje llamado del Perú, 
Valencia 
Unidades: brazas  
Escala gráfica: 200 brazas 

Fuente: AGS. Sig. MPD 01,049 
 

 

 

 

 

 

 

 

Año: 1778 

 
Título: Mapa del condado de Cocentaina  
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 2000 varas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 234 
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Año: 1780 

 

Título:   Plano de la distancia entre Elche a las fuentes 
Representación:   
Unidades: Varas 

Escala gráfica: 1000 varas 
Fuente: Archivo Municipal de Elche. Sig. 124 .Arxiu de la Comunitat de Propietaris de la 
Sequia Major del Pantá 
 

 

Año: 1790 

 

Título:   Plano topográfico y de distribución de acequias para riego y  terrenos en la partida 
El Puig de Xátiva 
Representación: Parcelas con descripción de propietarios 
Unidades: brazas valencianas 
Escala gráfica: 250 brazas valencianas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 288 
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Año: 1792 

 

Título:   Plano geométrico de un litigio entre el marqués de Nules y el Duque-señor de 
Artana 
Unidades: Varas valencianas  
Escala gráfica: 1200 Varas valencianas con indicación del tamaño de las 100 varas 

Fuente:  ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.418 
 
 

 
 

Año: 1792 

 

Título:   Plano geométrico de un litigio entre el marqués de Nules y el Duque-señor de 
Artana, con indicación del deslinde 
Unidades: Varas valencianas  
Escala gráfica: 1000 Varas valencianas con indicación del tamaño de las 500 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.419 
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Año:  1793 

 

Título:   Plano de camino en el lugar de Rafal, Orihuela 
Representación: Parcelas y camino con descripción de propietarios 
Unidades: varas  valencianas 
Escala gráfica: 500 varas valencianas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 257 
 

 

Año: 1795  

 
Título: Plano de la salinas de Orihuela 
Unidades: varas castellanas 

Escala gráfica: 1000 varas con contraescala de 10 varas 

Fuente: AGS. Sign. MPD 53, 005  
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Año: 1795  

 
Título: Plano geométrico de un trozo de Rambla de la Viuda y terrenos contiguos en 
Villafamés 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 1000 varas con contraescala de 10 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 271  
 

 
 

Año: 1798 

 

Título:   Plano de un  caserío en Bañeres, con sus molinos 
Representación: Parcelas y camino con descripción de propietarios 
Unidades: varas  valencianas 
Escala gráfica: 600 varas valencianas con contraescala y divisiones de 10 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 272 
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Año: 1799 

 

Título:   Plano topográfico con señalización de parcelas, acequias y otros elementos en Sueca 
Representación: Parcelas y caminos con descripción de propietarios 
Unidades: brazas  valencianas 
Escala gráfica: 500 brazas valencianas con contraescala y divisiones de 10 brazas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 90 
 

 
 

Año: s. XIX 

 

Título:   Plano de la acequia de la Coma y  parcelas en Carcaixent  
Representación: Parcelas de huerta  
Unidades: brazas  valencianas  
Escala gráfica: 260 brazas valencianas con contraescala y divisiones de 5 y 10 braza  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.366 
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Año: 1800 

 

Título:   Plano del barranco de Miralbó en Cocentaina 
Unidades: pasos comunes  
Escala gráfica: 1000 pasos comunes con divisiones de 100 pasos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 276 
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Año:  1803 

 

Título:   Plano   Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Varas  
Escala gráfica: 560 varas castellanas, con divisiones de 10 varas 
Fuente: B N. CDU 467.33. MV 12 
 

 

 

Año:  1803 

 

Título:   Plano de Alicante 
Representación:   planta 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 500 varas castellanas 
Fuente: AMA. Plano  nº 530 
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Año: 1805 

 

Título:   Plano del término de Bellús   
Unidades: Varas valencianas  
Escala gráfica: 1000 Varas valencianas con indicación del tamaño de  100 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 79 

 
 

 

  

Año: 1818 

 

Título:   Plano de la partida Cabo de la Huerta de Soneja 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 600 varas valencianas con divisiones de 10 y 100 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 363 
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Año: 1818 

 

Título:   Plano de parte de los términos de Xeraco y Tavernes de Valldigna 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 1400 palmos valencianos  con divisiones de 50 y 100 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 270 
 

 
 

Año: 1830 

 

Título:   Plano de la partida Pla del Oller de Alcira 
Unidades: pasos geométricos 

Escala gráfica: 900 pasos geométricos con divisiones de 10 y 100 pasos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 7 
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Año: 1831 

 

Título:   Plano de los términos de Miramar y Bellreguart 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 800 varas valencianas con divisiones de 20 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 242 
 

 
 

Año: 1833 

 

Título:   Plano de terrenos de los términos de Carlet, L´Alcudia, Guadasuar y Benimodo en el 
rio Magro 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 1000 varas valencianas con divisiones de 10 y 100 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 151 
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Año: 1834 

 

Título:   Plano del término de Villanueva de Castellón, con los deslindes de pueblos limítrofes 
Unidades: brazas  valencianas 

Escala gráfica: 1000 brazas valencianas con divisiones de 10 y 100 brazas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 290 
 

 
 

 

Año: 1873 

 

Título:   Plano del rio Turia entre el puente de San José y el molino de San Pablo 
Unidades: metros 

Escala: 1/2000 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 358 
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CUADRO RESUMEN 

 

Mapas 

 
Fecha Gob. Pro. Localidad  Archivo Signatura Tamaño de la 

Escala 

Unidades Escala  

1712 Val V Siete Aguas, 
Buñol,Chiva, 
Macastre  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 260 

2 leguas españolas 0,0000127 

1729 Val V Aras de Alpuente ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 221 

1 legua 0,0000247 

1730 Ali. A Alicante AMA Grabado 573 1 leguas Sin escala 

1739 Val. V Cortes de Pallás  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.10 

1 leguas 0,0000278 

1761 Val. V Valencia-Arzobispado  ARV MAPAS  Y PLANOS, 
núm 237 

5 leguas de 17´5 por grado 0,0000033 

1769 Val. V Valencia  ARV MAPAS  Y PLANOS, 
núm 359 

1 leguas 0,0000122 

1770 Val V Chulilla, Losa del 
Obispo, Villar del 
Arzobispo  

ARV MAPAS  Y PLANOS, 
núm 224 

3000 varas valencianas 0,0000506 

S. XVIII Ori. A Elche AME P 14/16 1 leguas Sin escala 

 

De los 8 mapas seleccionados, en 7 la unidad empleada son leguas (unidad itineraria) y en 
uno varas valencianas, siendo  la división más pequeña de la escala 1000 varas valencianas, 
es decir para la elaboración de mapas se empleaban mayoritariamente las unidades 
itinerarias leguas o una unidad de escala formada por un múltiplo elevado de la unidad de 
longitud más usual que era la  vara valenciana    
 

Planos comarcales 

 
Fecha Gob. Pro. Localidad  Archi

vo 

Signatura Tamaño de la 

Escala 

Unidades Escala  

1610 Val V Náquera  ARV Mapas y Planos, 
núm. 12  

3000 alnas valencianas 0,0001729 

1700 NO A Villena AME P 123 700 pasos geométricos 0,000088 

1700 ap NO A Villena BN CDU 467.33. 
MR/43/082 

3000 varas castellanas 0,00011364 

1700 ap Val. C Altura BN CDU 467.32. 
MR/43/043 

200 pasos geométricos 0,000250 

S. XVIII San F. V Tavernes de la Valldigna  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 227. 

1000 varas valencianas 0,0000725 

1709 Ali. A Alicante AMA Plano nº 511 200 Toesas 0,0001193 

1721 Xi. A Elche AGS MPD 46, 006 300 Toesas 0,0003984 

1721 San F. V Xátiva AMX Sin signatura 200 Toesas Sin escala 

1724 Ori. A Veniel.Orihuela ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 250 

6000 pasos naturales 0,0000639 

1726 Ori. A Orihuela, 
Beniferri,Redovan 

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 388 

2000 palmos valencianos 0,0000913 

1729 Ori. A Callosa de 
Segura.Cox.Granja de 
Rocamora 

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 252 

1000 pasos comunes 0,0001622 

1729 Ori. A Granja de Rocamora  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 243 

1100 pasos comunes 0,0001899 

1729 Alz. V Valldigna, La   ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 228 

2000 palmos valencianos 0,0000739 

1734 Val. V Godella  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 238 

1000 pasos comunes 0,0001156 

1739 Val. V Rocafort  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.239 

8000 palmos valencianos 0,0002152 
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1744 Val. V Aras de Alpuente ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.222 

1000 pies geométricos 0,0003534 

1744 San F. V Canals ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.8 

12000 palmos valencianos 0,0000743 

1748 Alz. V Picassent  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.314 

500 varas valencianas 0,0001429 

1750 Alz. V Fortaleny BN CDU 460.313. 
MR/42/433 

400 brazas de 9 palmos 0,0002381 

1753 San F. V Xátiva AGS MPD 29, 001 4000 pasos 0,0000641 

1759 Val. V Benaguasil.Lliria.Pedralb
a 

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 337 

50 pasos geométricos 0,0005314 

1761 Val. V Benimamet AGS MPD 06,166 200 toesas 0,0003226 

1762 Ori A Orihuela AGS MPD 35, 015 2000 varas castellanas 0,0001042 

1763 Ori. A Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.200 

500 pasos valencianos 0,0002756 

1766 San F V Xátiva  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.80 

420 pasos geométricos 0,0001196 

1768 Val. V Chulilla  ARV MAPAS  Y PLANOS, 
núm 233 

1000 pasos geométricos 0,0000639 

1769 Denia A Pego  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 353 

400 varas valencianas 0,0003903 

1769 Alz. V Sueca  AGS  MPD 38, 143 500 brazas de 9 palmos 0,0001970 

1770 Alz. V Alberique AGS MPD 36, 037                            
1000 y 1040 

varas valencianas y de 
Burgos 

0,0001020 

1772 Mont. V Font de la Figuera  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 233 

1000 varas valencianas 0,0001704 

1775 Ori. A Molins-Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 296 

400 varas valencianas 0,0002335 

1775 Val. V Alfafar ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.199 

840 brazas de 9 palmos 0,0001133 

1775 Alz. V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 182 

400 brazas valencianas 0,0001884 

1776 San F. V Xátiva  ARV MAPAS  Y PLANOS, 
núm 164 

840 pasos geométricos 0,0001231 

1776 Val. V Valencia AGS MPD 01,049 200 brazas 0,0005390 

1778 Alc. A Cocentaina  ARV MAPAS  Y PLANOS, 
núm 234 

2000 varas valencianas 0,0001066 

1780 Xi. A Elche AME P 124 1000 varas 0,00010706 

1790 San F. V Xátiva  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 288 

250 brazas valencianas 0,0002454 

1792 Cast. C Artana-Nules ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.418 

1200 varas valencianas 0,0000641 

1792 Cast. C Artana.Nules ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.419 

1000 varas valencianas 0,0000769 

1793 Ori. A Rafal  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 257 

500 varas valencianas 0,0001626 

1795 Ori. A Orihuela AGS MPD 53, 005  1000 varas castellanas 0,0003125 

1795 Peñi. C Vila-famés. Alcora  ARV MAPAS  Y PLANOS, 
núm 271  

1000 varas valencianas 0,0002791 

1798 Alc. A Bañeres ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 272 

600 varas valencianas 0,000271 

1799 Alz. V Sueca  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 90 

500 brazas valencianas 0,0002154 

s. XIX Alz. V Carcaixent  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.366 

260 brazas valencianas 0,0002360 

1800 Alc. A Cocentaina  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 276 

1000 pasos comunes 0,0001644 

1803 Ali. A Alicante BN CDU 467.33. MV 12 560 varas castellanas 0,0002174 

1805 San F V Bellús ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 79 

1000 varas valencianas 0,0001264 

1818 Cast. C Soneja  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 363 

600 varas valencianas 0,0004726 

1818 San F. V Xeraco. Tavernes de 
Valldigna  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 270 

1400 palmos valencianos 0,0005963 
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1830 Alz. V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 7 

900 pasos geométricos 0,0002353 

1831 Denia V Miramar Bellreguard  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 242 

800 varas valencianas 0,0002294 

1833 Alz. V Carlet,L´Alcudia, 
Guadasuar, Benimodo  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 151 

1000 varas valencianas 0,0001934 

1834 Mont. V Villanueva de Castellón  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 290 

1000 brazas valencianas 0,0000792 

1873  V Valencia ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 358 

0,002 metros 0,002 

 
La segunda columna Gob. corresponde a las gobernaciones existentes en el Reino de 
Valencia (gobernaciones de 1304 y de 1707) hasta la división provincial de 1833, con las 
siguientes abreviaturas  
 Alz.= Alcira o Alzira  
 Alc.= Alcoy 
 Ali. = Alicante 
 Cast.= Castellón 
 Denia =Denia 
 Mont. = Montesa 
 More. = Morella 
 Ori. = Orihuela u Oriola 
 Peñis.= Peñíscola 
 San F. = San Felipe,Játiva o Xátiva  
 Xi. = Xixona 
Villena en 1700 no pertenecía al Reino de Valencia   
Las abreviaturas A, C y V en la columna de provincia corresponden a la situación en las 
provincias actuales de Alicante, Castellón y Valencia 
 
Resultados: 

  

 Número de planos comarcales: 55 

 

Unidad   Nº de planos 
 

Varas valencianas  18 (32%) 
             Varas castellanas                        4         (7´3%)       
 Pasos     14 (25%) 
 Brazas      9 (16´4%) 

Palmos valencianos    5         (9´1%) 
 Toesas      4 (7´3%) 
 Pies       1 (1´8%) 
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RELACION DE PLANOS COMARCALES EN LOS QUE SE DETALLAN  PARCELAS DE RUSTICA 

 

De la relación de planos comarcales indicada, en  los que  se representan parcelas de rústica 
son los siguientes: 
 
Año Provincia  Localidad      Archivo                     Signatura            Nº de unidades Unidades 

 
1750 V Fortaleny BN CDU 460.313. MR/42/433 400 brazas de 9 palmos 

1759 V Benaguasi.Lliria.
Pedralba 

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 337 50 pasos geométricos 

1769 A Pego  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 353 400 varas valencianas 

1769 V Sueca  AGS  MPD 38, 143 500 brazas de 9 palmos 

1772 V Font de la 
Figuera  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 233 1000 varas valencianas 

1775 V Alfafar ARV MAPAS Y PLANOS, núm.199 840 brazas de 9 palmos 

1775 V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 182 400 brazas valencianas 

1775 A Molins-Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 296 400 varas valencianas 

1790 V Xátiva  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 288 250 brazas valencianas 

1793 A Rafal  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 257 500 varas valencianas 

1798 A Bañeres ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 272 600 varas valencianas 

1799 V Sueca  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 90 500 brazas valencianas 

1818 C Soneja  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 363 600 varas valencianas 

1825 V Alaquas ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 177 400  y 
200  

varas y palmos 

1830 V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 7 900 pasos geométricos 

1831 V Miramar 
Bellreguard  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 242 800 varas valencianas 

1834 V Villanueva de 
Castellón  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 290 1000 brazas valencianas 

 
 
De los 17 planos de  parcelas en este grupo de planos comarcales, 2 tienen como unidades 
pasos geométricos, en 7 las unidades empleadas son brazas valencianas, en 7 varas 
valencianas y en uno varas castellanas (en Alicante ciudad, mientras que en la provincia se 
usan las varas valencianas) 
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6.2 PLANOS DE POBLACION 

 

Año: 1596 
 

Título: Perspectiva del muelle de Alicante 

Representación:   Perspectiva (axonometría del muelle) 
Unidades: Palmos.  
Escala gráfica: 800 palmos 
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos, 23/2 
 

 

 

 

Año: 1693 

 

Título:   Plano de la plaza y ermita de San Antón. Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: Pasos andantes  
Escala gráfica: 500 pasos andantes  
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos, 77 
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Año: 1697 

 

Título:   Planta de la playa de Valencia  
Representación: Playa del Grao con dos muelles, uno derruido y otro en proyecto 
Unidades: Palmos 

Escala gráfica:  500 palmos 
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos,287 
 

 

 

Año: 1738 

 

Título: Plano de la plaza y ermita de San Antón 
Representación: Planta 
Unidades: Palmos y varas valencianas  
Escala gráfica: equivalencia entre palmos y varas valencianas 
Fuente: AMA. Plano  Nº35  
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Año: 1744 

 

Título:   Plano de la calle San Francisco de Lliria y huertos colindantes 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica:100 varas valencianas con tamaño de  1,5 y 10 varas  
Fuente:  ARV. Sign.: MAPAS  Y PLANOS, núm 274 
 

 
 
Año: 1750 

 

Título: Plano de la población de Alicante y su castillo 

Representación: planta  
Unidades: toesas 

Escala gráfica: 140 toesas españolas 
Fuente: AGS. Sig. MPD 65, 087 
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Año: 1750 

 

Título:   Plano de solares en Meliana 
Representación: Planta 
Unidades: Palmos  valencianos  
Escala gráfica: 40 palmos  valencianos y tamaño  de 1 y 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 11.  
 

 
 

Año: Siglo XVIII( 2ª mitad ) 

 

Título:   Plano y descripción Icnográfica de la plaza del Mercado, de la ciudad de San Felipe 
(Xátiva) 
Representación: Planta 
Unidades:  Petipié en varas valencianas y varas castellanas 

Escala gráfica:  Petipié en 60 varas valencianas y 50 varas castellanas 
Fuente: Archivo Municipal de Xátiva.  
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Año: 1756 

 

Título: Plano de situación del polvorín en Peñíscola 

Representación: planta  
Unidades: varas castellanas 

Escala gráfica: 200 varas castellanas 
Fuente: AGS. Sig. MPD 07, 207 
 

 

 

Año: 1765 

 

Título:   Plano  de solar en Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: Petipié de  palmos y varas valencianas 
Representación de la escala gráfica: 50 varas 
Fuente: AMA. Plano  nº 1 
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Año: 1.774 

 

Título:   Plano  Nueva Tabarca. Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Varas castellanas y toesas 

Escala gráfica: 200 varas castellanas y 100 toesas 
Fuente: B N. CDU 467.33. MR/42/362 
 
 

 

 

 

Año: 1.775 

 

Título: Plano de un trozo de terreno en el centro de la ciudad de Orihuela 
Representación: Planta 
Unidades: Palmos  valencianos  
Escala gráfica: 60 palmos  valencianos y tamaño  de 1 y 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 78  
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Año: 1.776 

 

Título:   Plano  calle Barranquet y adyacentes. Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: 30  varas valencianas con tamaño de 1, 5 y 10 varas 
Fuente: AMA. Plano  nº 258 
 

 

 

Año: 1.778 

 

Título:   Plano  de  plaza y calles 
Representación: planta  
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: Petipié de  varas valencianas 
Representación de la escala gráfica: 30 varas con tamaño de 1 y 5 varas 
Fuente: AMA. Plano  nº 2 
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Año: 1.778 

 

Título:   Plano del lugar de los Tres Puentes, en el término de Orihuela 
Representación: planta y alzado de edificio 
Unidades:  palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 palmos valencianos 
Fuente: ARV Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 169. 
 

 
 

 

Año: 1.787 

 

Título:   Plano de calles en Valencia. Trazado de alineaciones 
Representación: planta  
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos 
Fuente: ARV Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 318 
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Año: 1.788 

 

Título:   Plano de calles y solares en el Grao de Valencia. Trazado de alineaciones 
Representación: planta  
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 70 palmos valencianos 
Fuente: ARV Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.171 
 

 

 
 

Año: 1.793 

 

Título:   Plano de calles para ubicar una casa en el Grao de Valencia. Trazado de alineaciones 
Representación:  planta  
Unidades:  palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos 
Fuente:  ARV Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.113 
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Año: 1.794 

 

Título:   Plano   Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Varas  
Escala gráfica: 200 varas  
Fuente: BN. CDU 467.33. MR/42/492 
 

 

 

 

Año: 1.795 

 

Título:   Plano geométrico y explicativo en las inmediaciones del cementerio de Catarroja, 
Valencia 
Representación: Parcelas y edificaciones  
Unidades: brazas valencianas 
Escala gráfica: 40 brazas valencianas y contraescala  de 2 y10 brazas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 278 
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Año: 1.795 

 

Título:   Plano del puerto de Valencia y vista del Grao 
Representación: Planta del puerto y vista del Grao desde el mar 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 300 varas valencianas con divisiones  de 10 varas 
Fuente: B N .CDU 467.31.MR/45/17 
 

 

 

 

Año: 1.796 

 

Título:   Plano de casas que se pretenden establecer en San Miguel de los Reyes,Valencia 
Representación: Parcelas y edificaciones  
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 300 palmos valencianos con divisiones de 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 415 y 416 
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Año: 1.796 

 

Título:   Plano de la población de  la playa de Valencia 
Representación: planta  
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 100 varas valencianas con divisiones de 10 varas 
Fuente:  B N.CDU 467.31.MR/42/343 
 
 

 

 

 

Año: 1.797 

 

Título:   Plano de casas, campos  y calles en Albaida,Valencia 
Representación: Parcelas y edificaciones  
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 200 palmos valencianos con divisiones de 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 286 
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Año: 1.797 

 

Título:   Plano de  calles en Biar 
Representación: Planta y corte de calle y edificaciones  
Unidades: varas  valencianas 

Escala gráfica: 28 varas  valencianas con divisiones de 1 vara 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 132 
 

 
 

Año: 1.798 

 

Título:   Plano de  calle en Orihuela con dimensiones  
Representación: Planta y corte de calle y edificaciones  
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos con divisiones de 5 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 386 
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Año: 1.798 

 

Título:   Plano de parte de la población de Villajoyosa  
Representación: planta  
Unidades: 100 varas castellanas 

Escala gráfica: 100 varas castellanas 
Fuente: AGS. Sign.: MPD  04, 168 
 

 
 

Año: 1.799 

 

Título:   Plano icnográfico de  calles y parcelas  en Orihuela   
Representación: Planta de calle  
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 palmos valencianos con divisiones de 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 168 
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Año:  1803 

 

Título:   Plano de Alicante 
Representación:   planta 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 500 varas castellanas 
Fuente: AMA. Plano  nº 530 
 

 

 

Año: 1.811 

 

Título:   Plano general de Murviedro y de la antigua Sagunto 
Representación:  planta  
Unidades: pies castellanos 

Escala gráfica: 600 pies con divisiones de 50 y 100 pies 
Fuente:  BN.CDU 460.313.BA/2057 
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Año: 1.814 

 

Título:   Plano de distribución de calles con fachada 
Representación: planta y alzado 
Unidades: Varas valencianas para la planta de calles y palmos para el alzado de la edificación 

Escala gráfica: 100  varas valencianas para la planta de calles y 50 palmos para el alzado 
Representación de la escala gráfica: tamaño de 1 y 10 varas para la escala de varas y 1 y 10 
palmos para la escala de palmos 
Fuente: AMA. Plano  nº 110 
 

 

 

Año: 1.819 

 

Título:   Plano de la localidad de Molinos del Duque de Villahermosa en Real de Montroy 
Representación: Situación y vista de conjunto del molino y de los campos que lo rodean 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos con divisiones de 10 palmos en la situación y  escala 
de 70 palmos en el molino  con divisiones de 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.362 
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Año: 1.821 

 

Título:   Plano de alineación  de calles. Calle de los Porches 
Representación: planta  
Unidades: Varas castellanas  
 Escala gráfica: 40  varas castellanas   
Representación de la escala gráfica: tamaño de 1 y 10 varas  
Fuente: AMA. Plano  nº 113 
 

 
 
Año: 1.825 

 

Título:   Plano de situación  de edificios en Alcoy 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica:   200 palmos valencianos con divisiones de 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.104 
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Año: 1.831 

 

Título:   Plano de Valencia 
Representación: planta  
Unidades: varas valencianas y varas castellanas 

Escala gráfica: 500 varas valencianas y castellanas con divisiones de 10,50 y 100 varas 
Fuente: BN.CDU 467.31.MV 14 
 

 

 

Año:  1.833 

 

Título:   Plano de la antigua y nueva alineación de la calle Santísimo Cristo. Alicante  
Representación: planta  
Unidades: Pies castellanos 

Escala gráfica: 20 pies castellanos 
Representación de la escala gráfica: Escala y contraescala  con tamaño de 1 y 10 pies 
Fuente: AMA. Plano  nº 126 
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Año: 1.833 

 

Título:   Plano de la antigua y nueva alineación de la calle Santísimo Cristo  
Representación: planta  
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: 80 varas valencianas 
Representación de la escala gráfica: Escala de 10 varas y contraescala con tamaño de 1 vara, 
línea gruesa inferior y línea fina superior.  
Fuente: AMA. Plano  nº 128 
 

 

 

Año: 1.834 

 

Título:   Plano de parte del malecón de la plaza para establecer un teatro en Alicante  
Representación: planta  
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 40 varas  
Representación de la escala gráfica: Escala de 40 varas y contraescala con tamaño de 1 y 10 
varas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 105 
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Año: 1835 

 

Título:   Plano de calles Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: Palmos valencianas 

Escala gráfica: 100 palmos  valencianas 
Representación de la escala gráfica:  tamaño de  100 y 10 palmos valencianos 
Fuente: Archivo Municipal de Alicante. Plano  nº 130 
 

 
 
Año:  1837 

 

Título:   Plano de la calle San Pacual y Labradores, Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: Palmos valencianas 

Escala gráfica: 50 palmos  valencianas 
Representación de la escala gráfica: representación de 1, 10  y 50 palmos valencianos 
Fuente: Archivo Municipal de Alicante. Plano  nº 131 
 

 

 

 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

 

200 

 

Año: 1839 

 

Título:   Plano de la Almadraba del Palmar, situada en el término de Denia 
Representación: Planta 
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: 70 varas valencianas, con el tamaño de 1, 5 y 10 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 414. 
 

 
 

Año: 1841 

 

Título: Plano topográfico de  calles contiguas al solar del hospital San Juan de Dios. Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: 50 varas valencianas 
Representación de la escala gráfica: 1 y 5 varas valencianas 
Fuente: AMA. Plano  nº 225 
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Año: 1845 

 

Título:   Plano del pueblo del Campello. Alicante 
Motivo del plano: Planta de edificaciones 

Representación: Planta 
Unidades: Palmos valencianas 

Escala gráfica: 300 palmos  valencianas 
Representación de la escala gráfica:   representación de  1,5,25 y 100 palmos valencianos 
Fuente: Archivo Municipal de Alicante. Plano  nº 289 
 

 
 
Año: 1846 

 

Título:   Plano geométrico de la calle Entre dos puertas. Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 50 Varas castellanas 
Representación de la escala gráfica:  de  1, 5, 10 y 50 varas castellanas 
Fuente: Archivo Municipal de Alicante. Plano  nº 547 
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Año: 1850 

 

Título:   Plano de la plaza de la cárcel. Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 50 varas castellanas 
Representación de la escala gráfica: representación de  1, 5 y 10 varas castellanas  

Fuente: Archivo Municipal de Alicante. Plano  nº 290 
 

 
 
Año: 1858 

 

Título:   Plano del corralón de San Pío V en Valencia 
Representación: Planta 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos, con representación del tamaño de  1, 5 y 10 palmos. 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS Plano  num. 202 
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Año: 1860 

 

Título: Plano perimetral del solar que ocupaba la casa del marqués de Monistrol en Valencia 
con su partición en tres solares 
Representación: Planta 
Unidades: Palmos valencianos y metros 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos, y 15 m. con divisiones en palmos y fracciones de m. 
Fuente: ACA, COLECCIONES Y PLANOS, Mapas y Planos, 395 
 

 

 

Año: 1860 

 

Título: Plano de la calle de la Princesa. Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: metros 

Escala: 0´005.  
Fuente: Archivo Municipal de Alicante. Plano  nº 46.  
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Año: 1863 

 

Título:   Plano de distribución de terrenos en Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: metros 

Escala: 1/100 
Fuente: Archivo Municipal de Alicante. Plano  nº 154 
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- Mención especial es el plano de Tosca de 1704, seguramente inspirado en el plano de 

Antonio Mancelli de 1695. El plano original  del padre Tosca es un rectángulo de 

203´5 x 267´5 cm (5´44 m2 ) y está dibujado a pluma y ligeramente coloreado con 

acuarela o lápiz (azul y sobre todo rojo en los tejados y verde para la vegetación). La 

escala del plano es de 1/810 y la escala gráfica es de 1000 palmos valencianos o 

romanos y de 750 pies  valencianos o romanos. Las calles están dibujadas en 

proyección horizontal o proyección sobre el plano horizontal (ichnografía o planta), 

obtenida mediante métodos topográficos de la época y los edificios están 

representados mediante una isometría∗ (se ha comprobado que la escala de los 

edificios es la misma que la escala del plano), observándose que  la escala  utilizada 

en los tres ejes de la perspectiva militar, es la misma, por lo que el ángulo del sentido 

de observación con el plano del terreno es de 45º. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
∗ ROSELLÓ VERGER, 2004. Tomás V. Tosca y su entorno ilustrado en Valencia. Obra autógrafa y atribuciones. Eria, 64-65. Pag 159-176 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

 

206 

 

 
 
Fig. Plano de Mancelli de 1695. Ayuntamiento de Valencia 
 
 

 
 
 
Fig Plano de Tosca de 1704. Grabado por José Fortea en 1738 
Ayuntamiento de Valencia 
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CUADRO RESUMEN 

 
Fecha Gob. Pro. Localidad  Archivo Signatura Tamaño de la 

Escala 

Unidades Escala 

1596 Ori. A Alicante ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,23/2 

800 palmos 0,000526 

1693 Ori. A Alicante ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,77 

500 pasos andantes 0,000185 

1697 Val. V Valencia ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,287 

500 palmos 0,001980 

1738 Ali. A Alicante AMA Plano  Nº35  30 varas valencianas  0,006015 

1744 Val. V Lliria  ARV MAPAS  Y PLANOS, núm 
274 

100 varas valencianas 0,001901 

1750 Ali. A Alicante AGS MPD 65, 087 140 toesas 0,000769 

1750 Val. V Meliana  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
11.  

40 palmos 0,01087 

1750 San F. V Xátiva AMX Sin signatura  60 y 50                              varas valen. y cast.   

1756 Cast. C Peñíscola  AGS  MPD 07, 207 200 varas castellanas 0,00625 

1765 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 1 50 varas y palmos 
valen 

 0,00319 

1774 Ali. A Alicante BN CDU 467.33. MR/42/362    200 y 100                           varas castellanas y 
toesas 

0,00125 

1775 Ori. A Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 78  60 palmos valencianos 0,01333 

1776 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 258 30 varas valencianas  0,003035 

1778 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 2 30 varas valencianas  0,004452 

1778 Ori. A Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
169 

50 palmos valencianos 0,004348 

1787 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
318 

100 palmos valencianos 0,007194 

1788 Val. V Grao  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.171 

70 palmos valencianos 0,005952 

1793 Val. V Grao. 
Valencia 

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.113 

60 palmos valencianos 0,009346 

1794 Ali. A Alicante BN CDU 467.33. MR/42/492 200 varas 0,000170 

1795 Ali. V Catarroja  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
278 

40 brazas valencianas 0,003195 

1795 Val. V Valencia BN CDU 467.31.MR/45/17 300 varas valencianas 0,000270 

1796 Val. V Valencia ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
415 y 416 

300 palmos valencianos 0,002597 

1796 Val. V Valencia BN CDU 467.31.MR/42/343 100 varas valencianas 0,00125 

1797 Mont. V Albaida ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
286 

200  palmos 
valencianos 

0,005 

1797 Xixona A Biar ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
132 

28  varas valencianas 0,004717 

1798 Ori. A Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
386 

40  palmos 
valencianos 

0,004016 

1798 Alc. A Villajoyosa AGS MPD  04, 168 100 varas castellanas 0,001639 

1799 Ori. A Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
168 

50 palmos valencianos 0,04348 

1803 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 530 500 varas castellanas 0,0002416 

1811 Val. V Sagunto BN CDU 460.313.BA/2057 600 pies castellanos 0,000263 

1814 Ali. A Alicante AMA Plano nº 110  100 y 50 varas y palmos 
valen 

 0,001302 

1819 Alz. V Real de 
Montroy  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.362 

 100 y 70  palmos valencianos 0,003086 

1821 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 113 40 varas castellanas  0,00948 

1825 Alc. A Alcoi ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.104 

200 palmos valencianos 0,0036765 

1831 Val. V Valencia BN CDU 467.31.MV 14 500 varas valencianas 0,0003333 
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1833 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 126 20 pies castellanos  0,007538 

1833 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 128 80 varas valencianas  0,006622 

1834  A Alicante ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
105 

40 varas castellanas 0,0039841 

1835  A Alicante AMA Plano nº 130 100 palmos valencianos  0,006292 

1837  A Alicante AMA Plano nº 131 50 palmos valencianos  0,0158 

1839  A Denia ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
414. 

70 varas valencianas 0,0020704 

1841  A Alicante AMA Plano nº 225 50 varas valencianas  0,0060266 

1845  A El 
Campello 

AMA Plano  nº 289 300 palmos valencianos  0,00274 

1846  A Alicante AMA Plano nº 547 50 varas castellanas  0,002811 

1850  A Alicante AMA Plano nº 290 50 varas castellanas  0,0040191 

1858  V Valencia ARV MAPAS Y PLANOS Plano  
num. 202 

100 palmos valencianos 0,004878 

1860  A Alicante AMA Plano  nº 46.  0,005 metros  0,005 

1860  V Valencia ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos, 395 

100 palmos valencianos 
y metros 

  

1863  A Alicante AMA Plano nº 154 0,01 metros   

 
La segunda columna Gob. corresponde a las gobernaciones existentes en el Reino de 
Valencia (gobernaciones de 1304 y de 1707) hasta la división provincial de 1833, con las 
siguientes abreviaturas: 
  
 Alz.= Alcira o Alzira  
 Alc.= Alcoy 
 Ali. = Alicante 
 Cast.= Castellón 
 Denia =Denia 
 Mont. = Montesa 
 More. = Morella 
 Ori. = Orihuela u Oriola 
 Peñis.= Peñíscola 
 San F. = San Felipe,Játiva o Xátiva  
 Xi. = Xixona   
 
Las abreviaturas A, C y V en la columna de provincia corresponden a la ubicación actual en  
las provincias de Alicante, Castellón y Valencia 
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Resultados: 

 

Planos de rústica: 38 planos     

  
             Unidad   Nº de planos 

  
Palmos       20  (43´5%) 
 
Varas valencianas     12 (26´1%)  
 

             Varas castellanas                          9  (19´6%)     
             
 Brazas        1   (2´2%) 
 

Pasos        1   (2´2%) 
 

              Pies                                                2   (4´4%) 
 
              Toesas                                            1  (2´2%) 
 

De estos 46 planos de población 7 representan la situación de poblaciones completas  y 39, 

manzanas o partes de población o apertura de calles y trazado de alineaciones 

 

 Planos  con representación completa de poblaciones: 7 planos 

 
Unidad              Nº de planos 

 
Varas castellanas                        4  (57´1%)         
 
Varas valencianas                 1  (14´3%)  

 
 Pies       1  (14´3%)  
 
 Toesas       1  (14´3%)  

   
Planos con manzanas y trazado de calles: 39 planos. De estos 39, 15  representan 

manzanas o grupos de viviendas y en 24 se detallan la apertura de calles y trazado de 

alineaciones 
  

 Unidad     Nº de planos 
  

Palmos       20  (51´3%) 
 
Varas valencianas     11 (28´2%)  
 

             Varas castellanas                          5  (12´8%)     
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 Brazas        1   (2´6%) 
 

Pasos        1   (2´6%) 
 
              Pies                                                1   (2´6%)         

                              
Planos representando partes de población, manzanas o grupos de viviendas: 15 

planos 

 

Unidad                Nº de planos 
  

Palmos       6  (40%) 
 
Varas valencianas     6  (40%)  
 

             Varas castellanas                        1   (6´7%)     
             
 Brazas       1   (6´7%) 
 

Pasos       1   (6´7%) 
 
             Planos con trazado y alineaciones de calles: 24 planos 

 

Unidad                Nº de planos 
 
             Palmos    14  (58´3%) 
 

Varas valencianas    5  (20´8%) 
  

             Varas castellanas                       4  (16´6%) 
 
             Pies                                               1  (4´2%) 
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6.3 PLANOS DE CONSTUCCION. 

 

6.3.1 EDIFICACIONES 

 

Año: 1649 

 

Título: Plano de fortificación en Vinaroz 
Representación: planta 
Unidades: Pies de París 

Escala gráfica: 500 pies de París 
Fuente: AGS. Sig.MPD 64, 049 
 

 

 

Año: 1655 
 

Título:   Alzado del cancel para la Sala Nova de la Generalitat 
Representación: alzado  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 10 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  palmos valencianos  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 391. 
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Año: 1692 
 

Título: Planta del cuartel que se construye en la ciudad de Valencia para la guardia de 
caballería junto al colegio de San Pio V 

Representación: planta 
Unidades: pies 

Escala gráfica: 70 pies con la frase "Escala de pies que quatro asen una vara castillana" y con 
divisiones de 5 pies 
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos, 60 
 

  
 

 

Año: 1709 

 

Título: Plano de un almacén de pólvora de Alicante 
Representación: planta y alzado seccionado  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1 y 5  palmos 
valencianos 
Fuente: AMA. Plano  nº 38 
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Año: 1720 

 

Título: Plano del almacén de pólvora en Peñíscola 
Representación: planta 
Unidades: Toesas 

Escala gráfica: 15 toesas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  15 toesas con 
contraescala  en pies 
Fuente: AGS. Sig.MPD 26, 119 
 

 

 

Año: 1729 

 

Título: Planos y perfiles que se proponen hacer en el Castillo de la plaza de San Felipe, Xátiva 
Representación: planta, alzado y perfil 
Unidades: Toesas 

Escala gráfica: 10 toesas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  10 toesas con 
equivalencia en pies 
Fuente: AGS. Sig.MPD 38, 061 
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Año: 1730 

 

Título: Plano  y perfil de un silo en Alicante 
Representación: planta, alzado y perfil 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: Petipié de 5 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1 y 5  palmos 
valencianos 
Fuente: AMA. Plano  nº 31 
 

 

 

Año: 1741 

 

Título: Plano, Perfiles y elevaciones de un Quartel de Cavallería para abitación de 200 
soldados... que devera colocarse en varios parajes del Reyno de Valencia 
Representación: planta, alzados y perfiles seccionados 
Unidades: Toesas  
Escala gráfica: 20 toesas  
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1,5 y 10 toesas  
Fuente: AGS. Sig. MPD 10, 092 
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Año: 1747 

 

Título: Plano y perfiles de la villa de Calpe 

Representación: planta y perfiles 
Unidades: toesas españolas 

Escala gráfica: 30 toesas 
Fuente: AGS. Sig. MPD 25, 090 
 

 

 

Año: 1748 

 

Título: Plano del Almacen de Alsira ; Plano del Almacen del castillo de San Phelipe ; Plano del 
Almacen del castillo de Montesa 
Representación: plantas 
Unidades: Toesas 

Escala gráfica:  6 toesas 
Fuente: AGS. Sig. MPD 54, 013 
 

 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

 

216 

 

 
Año: 1748 

 

Título: Planta y perfil del almazen de pólvora en Peñíscola   
Representación: planta y perfiles seccionados 
Unidades: Toesas  
Escala gráfica:  10 toesas y pies 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1,5 y 10 toesas y de 1 y 
3 pies 

Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 15 
 
 

 
 

Año: 1748 

 

Título:   Plano de situación del almacén de pólvora en Peñíscola  
Representación: Planta 
Unidades: toesas  
Escala gráfica:20 toesas con  tamaño de 1,5 y 10 toesas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 17. 
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Año: 1749 

 

Título: Plano, Perfil y Elevacion de una Cosina aderente al Quartel de los soldados, 
proyectada en el Castillo de Alicante  
Representación: planta, alzado  y perfil seccionado 
Unidades: toesas 

Escala gráfica: 5 toesas 
Fuente: AGS. Sig. MPD 06.155 
 

 
 
Año: 1749 

 

Título: Planta y perfil al cuarto de una garita   
Representación: planta y perfiles seccionados 
Unidades: Pies 

Escala gráfica: pies 
Representación de la escala gráfica: 6 pies   
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 13. 
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Año: 1751 

 

Título Plano y Perfil de un Cuerpo de Guardia que se ha de colocar en el lugar de 
Benimamet, Valencia 

Representación: planta y perfil 
Unidades: toesas 

Escala gráfica: 6 toesas 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1 toesa 
Fuente: AGS. Sig. MPD 06,168 
 

 

 

Año: 1752 

 

Título Plano del Monasterio de las Capuchinas en el araval de la Plaza de Alicante 

Representación: planta  
Unidades: toesas 

Escala gráfica: 40 toesas 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1 toesa 
Fuente: AGS. Sig. MPD 06,162 
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Año: 1754 

 

Título: Planta de una casa en la calle actual de las Comedias, Valencia 
Representación: planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1 palmo  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm 341 
 

 
 
Año: 1762 

 

Título: Plano del Real Palacio extramuros de la ciudad de Valencia,  
Representación: planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 10 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1 palmo  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm 14. 
 

 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

 

220 

 

Año: 1764 

 

Título: Plano de las casas del señor Marqués, Orihuela  
Representación: planta y alzado 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 200 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 10 palmos  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm 284. 
 

 
 

Año: 1767 

 

Título: Plano  del nuevo matadero de Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica:  Petipié de 5 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica:   representación del tamaño de  1 y 5  palmos 
valencianos 
Fuente: AMA. Plano  nº 33 
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Año: 1768 

 

Título: Plano de hospital militar de Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Palmos valencianas 

Escala gráfica: 70 palmos valencianas 
Representación de la escala gráfica: tamaño de 1 y 10 palmos 
Fuente  AMA. Plano  nº 27 
 

 

 

Año: 1769 

 

Título:Plano para la construcción de un horno en el Grao de Valencia.  
Representación: planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1 palmo  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm 148. 
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Año: 1770 

 

Título: Plano  de escalera y calle en Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica:   representación del tamaño de  1, 5 y 10  palmos 
valencianos 
Fuente: AMA. Plano  nº 129 
 

 

 

Año:1778 

 

Título: Planos de planta y perfil de una bodega en Calig 
Representación: planta y planta y perfil 
Unidades: Palmos valencianos 

Escalas gráficas: 20 y 30 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1, 5 y 10  
palmos  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm 196 y 194 
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Año: 1778 

 

Título: Plano de planta y perfil de una bodega en Cervera del Maestre 
Representación: planta y perfil 
Unidades: Palmos valencianos 

Escalas gráficas: 40 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1, 5 y 10  
palmos  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm 192 
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Año: 1778 

 

Título: Plano para la construcción de un molino en  Valencia.  
Representación: planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 20 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala con el tamaño de 1y 10  palmos  
Fuente: ARV  Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm 83. 
 

 
 

Año: 1778 

 

Título: Plano  del Hospital Militar de Alicante 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 30 varas valencianas  
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1, 5 y 10 varas 
valencianas 
Fuente: AMA. Plano  nº 43 
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Año: 1780 

 

Título: Plano  de  fortificación en Vinaroz. Planta y perfil 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 30 varas castellanas 
Fuente: AGS. Sign. MPD 30, 042 
 

 

 

Año: 1783 

 

Título: Plano  de planta, perfil y elevación de fábrica en Alicante 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica:    representación del tamaño de  1 y 5 palmos 
valencianos 
Fuente: AMA. Plano  nº 261 
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Año: 1783 

 

Título: Plano  de planta de un horno en Lugar Nuevo de la Corona 
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 100 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  5 y 10  palmos 
valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 150. 
  

 
 

Año: 1787 

 

Título: Plano  de planta de un horno en la calle de la Nave en Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 70 palmos valencianos con representación del tamaño de 1, 5 y 10  palmos 
valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 135 
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Año: 1788 

 

Título: Plano  de perfil y detalles de un pilar de un horno en la calle de la Nave en Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 30 palmos valencianos con representación del tamaño de 1 y 10  palmos 
valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 351 
 

 
 

Año: 1789 

 

Título: Plano  de  hospital en Peñíscola. Planta, alzados y perfil 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 20 varas castellanas 
Fuente: AGS. Sign. MPD 22, 046 
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Año: 1792 

 

Título: Plano  de planta de un edificio destinado a almacén de trigo en Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 50 palmos valencianos con representación del tamaño de 1 y 10  palmos 
valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 392 
 

 
 

Año: 1794 

 

Título: Plano  de planta y alzados seccionados de un edificio destinado a molino harinero en 
Benimaclet, Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 30 palmos valencianos con representación del tamaño de 1 y 10  palmos 
valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 420 
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Año: 1795 

 

Título: Plano  de planta y perfil seccionado de un edificio destinado a Cuerpo de Guardia de 
la Puerta de Serranos,Valencia 
Unidades: Varas  valencianas 
Escala gráfica: 10 varas  valencianas para la planta y de 5 varas para  el perfil 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 59 
 

 
 

Año: 1796 

 

Título: Plano  de planta, perfil en la Plaza de Ramiro de Alicante 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica:   sombreado cada 10 palmos  
Fuente: AMA. Plano  nº 262 
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Año: 1800 

 

Título: Plano  de un horno de pan en Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos con contraescala y tamaño de 1 palmo 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 372 
 

 

 
 

Año: s. XIX 

 

Título: Plano  de un convento de monjas para convertirlo en cárcel pública en Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos con contraescala y tamaño de 1 palmo 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.57 
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Año: 1802 

 

Título  Plano  de los baños de Busot 
Representación: Situación en planta y alzado de la casa  
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: 50 varas valencianas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1, 5  y  10 varas 
valencianas 
Fuente: AMA. Plano  nº 227 
 

 
 

Año: 1804 

 

Título: Plano geométrico con planta y alzado de un molino harinero en la Font de la Figuera, 
Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos con contraescala y tamaño de 1 palmo 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.364 
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Año: 1804 

 

Título: Plano geométrico con la planta de un molino harinero en Xérica, Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos con contraescala y tamaño de 1 palmo 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.328 
 

 
 

Año: 1805 

 

Título: Plano con planta, alzado y sección  de un horno de pan en la Vall d´Uixó   
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 palmos valencianos con contraescala y tamaño de 1 palmo 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.170 
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Año: 1805 
 

Título: Plano de un horno de pan en la  Vall d´Uixó  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos con el tamaño de 1 ,5 y 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.133 
 

 
 

Año: 1806 

 

Título: Plano de un horno de pan en Gátova 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 palmos valencianos con contraescala en  palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.204 
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Año: 1806 

 

Título: Plano de un horno de pan en Soneja 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos con contraescala en  palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.331 
 

 
 

 

Año: 1807 

 

Título: Plano de un horno que se ha de construir en la Font de la Figuera. Planta y perfil 
seccionado 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos con contraescala en  palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.334 
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Año: 1807 

 

Título: Plano de un horno que se ha de construir en Lucena del Cid 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 palmos valencianos con divisiones  en  palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.198 
 

 
 

Año: 1807 

 

Título: Plano de un horno que se ha de construir en Les Useres 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos con divisiones  en  1, 5 y 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.333 
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Año: 1807 

 

Título: Plano de un horno que se ha de construir en Valencia 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 palmos valencianos y contraescala en palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.335 
 

 
 
Año: 1813 

 

Título: Plano de  molinos harineros que se han de construir en Torres Torres 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos y contraescala en palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.190 y 84 
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Año: 1814 

 

Título: Plano de  molino harinero que se ha de construir en Albalat dels Tarongers 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 30 palmos valencianos y tamaño de un palmo 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.103 
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Año: 1814 

 

Título: Plano de  ubicación y planta de molino harinero que se ha de construir en Xérica 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 150 palmos en la ubicación y 50 palmos valencianos y tamaño de 1,5 y 10 
palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.124 
 

 
Año: 1816 

 

Título: Plano  de  fuente en el barrio nuevo de Alicante 
Representación: planta y sección  
Unidades: Varas valencianas para la planta y palmos valencianos para la sección 

Escala gráfica: 50 varas valencianas y 20 palmos valencianos 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1, 10 y  20 varas 
valencianas y 1,5 y 20 palmos 
Fuente: AMA. Plano  nº 111 
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Año: 1817 

 

Título: Plano de  molino harinero que se ha de construir en Callosa de Segura 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos y divisiones en 1, 5 y 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.76 
 

 
 

Año: 1819 

 

Título: Plano para construir un molino harinero en la calle Quarte de Valencia 
Representación: planta y secciones  
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 100 palmos valencianos y divisiones en 1 y 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.166 
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Año: 1820 

 

Título: Plano  de situación de casa en la Plaza de las Barcas de Alicante 
Representación: Situación con planta y alzado de la casa  
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: 50 varas valencianas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1, 5  y  20 varas 
valencianas 
Fuente: AMA. Plano  nº 635 
 

 
 
Año: 1821 

 

Título: Plano  del convento de Padres Agustinos de Alicante 
Representación: planta  
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 40 varas castellanas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1, 5  y  10 varas 
castellanas 
Fuente: AMA. Plano  nº 123 
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Año: 1821 

 

Título: Plano de convento de monjas de la Sangre. Alicante 
Representación: Planta 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 60 varas castellanas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de 1,5 y 10 varas  
castellanas 
Fuente: AMA. Plano  nº 120 
 

 
 

Año: 1821 

 

Título: Plano  del convento de Padres Dominicos de Alicante 
Representación: Plano de distribución en planta  
Unidades: Varas castellanas para la planta  y palmos para las alturas 

Escala gráfica: 40 varas castellanas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1, 5  y  10 varas 
castellanas 
Fuente: AMA. Plano  nº 114 
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Año: 1821 

 

Título: Plano  del hospicio de los Padres de Casa Santa de Alicante 
Representación: Plano de distribución en planta  
Unidades: varas castellanas    
Escala gráfica: 60 varas castellanas 
Representación de la escala gráfica: representación del tamaño de  1, 5  y  10 varas 
castellanas 
Fuente: AMA. Plano  nº 118 
 

 
 

Año: 1828 

 

Título: Planos de edificación de un molino harinero, en Paterna 
Representación: se representan las plantas y alzados del  molino 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 60 palmos valencianos, con divisiones de 1 y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 256 
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Año: 1829 

 

Título: Plano del terreno y de edificación de un molino harinero, en L´Eliana 
Representación: se representan la situación, plantas y alzado seccionado del  molino 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: Situación 190 varas, plantas y sección 70 palmos valencianos, con divisiones 
de 1,5  y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 167 
 

 
 

Año: 1834 

 

Título: Plano del proyecto de edificación de teatro en Alicante 
Representación: se representa la planta de distribución 
Unidades: varas castellanas  
Escala gráfica: 20 varas, con el tamaño de 1 vara 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 106 
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Año:  1860 

 

Título:   Plantas de una vivienda en Valencia 
Representación: plantas de distribución 
Unidades: palmos  
Escala gráfica:  90 palmos 
Fuente:  ACA., COLECCIONES Y PLANOS, Mapas y Planos,397 
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Año: 1860 

 

Título: Plano del piso principal de la casa solar del Barón de Beniparrell en la calle de Soledad 
de Valencia, hoy calle Luis Vives 
Representación: planta de distribución 
Unidades: palmos  
Escala gráfica: 90 palmos 
Fuente: ACA., COLECCIONES Y PLANOS, Mapas y Planos,393 
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CUADRO RESUMEN 

 
Fecha Localidad  Gob. Pro Archi

vo 

Signatura Tipo de vista Tamaño de 

la Escala 

Unidades Escala 

1649 Vinaroz Cast.. C AGS MPD 64, 049 Planta 500 pies de 
París 

0,000625 

1655 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
391. 

Alzado 10 palmos 
valencianos 

0,0714 

1692 Valencia Val. V ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos, 60 

Planta 70 pies  0,005 

1709 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 38 Planta y alzado 60 palmos 
valencianos 

 0,01031 

1720 Peñíscola  Peñís C AGS MPD 26, 119 Planta 15 toesas 0,004545 

1729 Xátiva San F. V AGS Sig.MPD 38, 061 Planta, alzado 
y perfil 

10 toesas 0,007692 

1730 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 31 Planta, alzado 
y perfil 

5 palmos 
valencianos 

 0,021706 

1741 Reyno de 
Valencia 

 A, C y 
V 

AGS MPD 10, 092 Planta, alzado 
y perfil 

20 toesas 0,005882 

1747 Calpe Denia A AGS MPD 25, 090 Planta y 
perfiles 

30 toesas 0,003125 

1748 Alsira, Xátiva, 
Montesa 

Alz 
.San F. 
Mont. 

V AGS MPD 54, 013 Planta 6 toesas 0,01 

1748 Peñíscola  Peñís. C ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 15 Planta y perfil 10 toesas y 
pies 

0,006173 

1748 Peñíscola Peñís. C ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 17 Planta 20 toesas 0,001767 

1749 Alicante Ali. A AGS MPD 06.155 Planta, alzado 
y perfil 

5 toesas 0,02 

1749 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
13. 

Planta y perfil 6 pies  0,08333 

1751 Benimamet Val. V AGS MPD 06,168 Planta y perfil 6 toesas 0,02 

1752 Alicante Ali. A AGS MPD 06,162 Planta 40 toesas 0,002273 

1754 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm 
341. 

Planta 40 palmos 
valencianos 

0,015873 

1762 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm 14. Planta 10 palmos 
valencianos 

0,004348 

1764 Orihuela  Ori. A ARV MAPAS Y PLANOS, núm 
284 

Planta 200 palmos 
valencianos 

0,002237 

1767 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 33  Planta 5 palmos 
valencianos 

 0,01417 

1768 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 27 Planta 70 palmos 
valencianos 

 0,0089246 

1769 Grao  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm 
148 

Planta 40 palmos 
valencianos 

0,022727 

1770 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 129 Planta 50 palmos 
valencianos 

 0,015805 

1778 Cálig Peñís. C ARV MAPAS Y PLANOS, núm 
196 y 194 

Planta y perfil                       
20 y 30  

palmos 
valencianos 

    0,02174-
0,00552 

1778 Cervera del 
Maestre  

Peñís C ARV MAPAS Y PLANOS, núm 
192 

Planta y perfil 40 palmos 
valencianos 

0,007 

1778 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm 83 Planta 20 palmos 
valencianos 

0,020408 

1778 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 43 Planta 30 varas 
valencianas 

 0,0066225 

1780 Vinaroz Peñís. C AGS MPD 30, 042 Planta y perfil 30 varas 
castellanas 

0,004348 

1783 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 261 Planta y alzado 40 palmos 
valencianos 

 0,016 

1783 Lugar Nuevo 
de la Corona  

Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
150 

Planta 100 palmos 
valencianos 

0,005319 

1787 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
135 

Planta 70 palmos 
valencianos 

0,009708 

1788 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
351 

Perfil y 
detalles 

30 palmos 
valencianos 

0,027778 



ANÁLISIS METROLÓGICO DE LA PLANIMETRÍA REALIZADA EN EL ANTIGUO REINO DE VALENCIA DURANTE LOS SIGLOS XVII, XVIII Y XIX 

247 

 

1789 Peñíscola  Peñís. C AGS MPD 22, 046 Planta, alzado 
y perfil 

20 varas 
castellanas 

0,009091 

1792 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
392 

Planta 50 palmos 
valencianos 

0,016666 

1794 Benimaclet Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
420 

Planta y 
alzados 

30 palmos 
valencianos 

0,021276 

1795 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 59 Planta y perfil                        
10 y 5 

varas  0,014706 

1796 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 262 Planta y perfil 60 palmos 
valencianos 

 0,0080945 

1800 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
372 

Planta 40 palmos 
valencianos 

0,018182 

1800 Valencia s. 
XIX  

Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm.57 Planta 100 palmos 
valencianos 

0,004082 

1802 Busot Ali. A AMA Plano  nº 227 Planta 50 varas 
valencianas 

 0,019646 

1804 Font de la 
Figuera 

Mont. V ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.364 

Planta y alzado 60 palmos 
valencianos 

0,016667 

1804 Jérica  Val. C ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.328 

Planta 100 palmos 
valencianos 

0,009804 

1805 Vall d´uixó  Cast. C ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.170 

Planta, alzado 
y sección 

50 palmos 
valencianos 

0,011765 

1805 Vall d´uixó  Cast. C ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.133 

Planta 60 palmos 
valencianos 

0,014286 

1806 Gátova  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.204 

Planta 50 palmos 
valencianos 

0,012658 

1806 Soneja  Cast. C ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.331 

Planta 40 palmos 
valencianos 

0,014706 

1807 Font de la 
Figuera  

Mont. V ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.334 

Planta y perfil 
seccionado 

60 palmos 
valencianos 

0,014925 

1807 Lucena del 
Cid  

More. C ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.198 

Planta 50 palmos 
valencianos 

0,010416 

1807 Useres, Les  More. C ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.333 

Planta 40 palmos 
valencianos 

0,012045 

1807 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.335 

Planta 50 palmos 
valencianos 

0,02 

1813 Torres Torres  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.190 y 84 

Planta 100 palmos 
valencianos 

0,001517 

1814 Albalat dels 
Tarongers 

Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.103 

Planta y 
perfiles 

30 palmos  
valencianos 

0,009709 

1814 Jérica  Val. C ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.124 

Planta 50 palmos 
valencianos 

0,007813 

1816 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 111 Planta y 
sección 

                      
50 y 20 

 varas y 
palmos 

 0,039525 

1817 Callosa de 
Segura 

Ori. A ARV MAPAS Y PLANOS, núm.76 Planta 60 palmos 
valencianos 

0,007042 

1819 Valencia  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.166 

Planta y 
secciones 

100 palmos 
valencianos 

0,007813 

1820 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 635 Planta 50 varas 
valencianas 

  

1821 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 123 Planta  40 varas 
castellanas 

 0,0059809 

1821 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 120 Planta 60 varas 
castellanas 

 0,0030702 

1821 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 114 Planta 40 varas 
castellanas 

 0,0011961
7 

1821 Alicante Ali. A AMA Plano  nº 118 Planta 60 varas 
castellanas 

 0,004306 

1828 Paterna  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
256 

Plantas y 
alzados 

60 palmos 
valencianos 

0,009091 

1829 Eliana, L´  Val. V ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
167 

Plantas y 
sección 

70 palmos 
valencianos 

0,013889 

1834 Alicante Ali. A ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
106 

Planta 20 varas 
castellanas 

0,006098 

1860 Valencia  V ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,393 

Planta 90 palmos   

1860 Valencia  V ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,397 

Planta 90 palmos   
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La segunda columna Gob. corresponde a las gobernaciones existentes en el Reino de 
Valencia (gobernaciones de 1304 y de 1707) hasta la división provincial de 1833, con las 
siguientes abreviaturas  
 Alz.= Alcira o Alzira  
 Alc.= Alcoy 
 Ali. = Alicante 
 Cast.= Castellón 
 Denia =Denia 
 Mont. = Montesa 
 More. = Morella 
 Ori. = Orihuela u Oriola 
 Peñis.= Peñíscola 
 San F. = San Felipe,Játiva o Xátiva  
 Xi. = Xixona 
 
Las abreviaturas A, C y V en la columna de provincia corresponden a la situación en las 
provincias actuales de Alicante, Castellón y Valencia 
 
Resultados: 

 

Número de planos de edificación: 66 

  

 Edificios militares: 13 ( primera mitad del siglo XVIII) 

   

    Unidad   Nº de planos 
  
              Toesas                                            10  (77%) 
 
               Pies                                                   3  (13%) 
 

 Construcción de hospitales y conventos: 7 

 

   Unidad   Nº de planos 
 
              Varas castellanas                     7 (100%) 
 

 Construcciones particulares: 46 

  

   Unidad   Nº de planos 
 
   Palmos valencianos         41 (89´1%) 
 
   Varas valencianas           5 (10´9%) 
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6.3.2 OBRA CIVIL 

 

Año: 1578 
 

Título: Traça com se han de estar y se an de fer les salines de Borriana 
Unidades: Palmos 
Escala gráfica: Croquis 
Fuente: ARV. Sig. Mapas y Planos nº 273. 
 

 
 

Año: 1585/1588 
 

Título: Representación pictórica donde se construye el pantano de Tibi, Alicante  
Representación:    
Unidades: Palmos . Se indican 10 palmos  
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos,19/3 
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Año: 1587 
 

Título: Pantano de Alicante  
Representación:   Alzado 
Unidades: Palmos. Representan 20 o 30 palmos ( según leyenda) 
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos, 19/5 
 

 

 

Año: 1596 
 

Título: Perfil de la torre que  se a de hazer en el puerto de Morayra 

Representación:   Perfil 
Unidades: Palmos.  
Escala gráfica: 30 palmos 
 Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos,23/1 
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Año: 1607 
 

Título: Traça de la parada de la Gola de la Albufera Real de Sa Magestat 
Representación: Planta y perfil 
Unidades: Palmos valencianos  
Escala gráfica: 50 Palmos valencianos 
Fuente: ARV. Sig. Mapas y Planos, núm 326.                 
 

 
 

Año: 1607 
 

Título: Traça y planta de la parada q. se ha de hazer en la Albufera de Valencia  
Representación:   Planta 
Unidades: Palmos.  
Escala gráfica: 1000 palmos 
 Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos,3/1 
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Año: 1690 
 

Título:   Cierre del estanque llamado de la Albufereta 

Unidades: Palmos 
Escala gráfica: Croquis 
Fuente: AMA. Plano nº  359 

 

 
 

Año: 1697 
 

Título: Proyecto de reparación del pantano de Tibi. Perfil de los sobreplomos 

Representación:   perfil 
Unidades: Palmos valencianos  
Escala gráfica: 70 Palms valencianos 
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos,17/1-4 
 

 



ANÁLISIS METROLÓGICO DE LA PLANIMETRÍA REALIZADA EN EL ANTIGUO REINO DE VALENCIA DURANTE LOS SIGLOS XVII, XVIII Y XIX  

 

253 

 

Año: 1700 

 

Título:  lanta de un molino arrocero en el lugar de Alboy, sitio del Escaror, camino de Bellús, 
término de Genovés,Valencia 

Representación: Planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos 
Fuente: ACA, COLECCIONES Y MAPAS, Mapas y Planos,387 
 

 

 

Año: 1700 
 

Título:   Plano original de la presa de Valero 
Unidades: Varas 
Escala gráfica: 40 varas valencianas. Representación de 1 y 2 varas valencianas 
Fuente: AME. Sig. P 126. Arxiu de la Comunitat de Propietaris de la Sequia Major del Pantá  
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Año:  1732 

 

Título:  .  Perfil de la acequia del Pantano de Elche  
Representación: Planta y perfil 
Unidades: Toesas y pies 

Escala gráfica: 200 toesas en planta y tres toesas en perfil con la equivalencia de 6 pies y 1 
toesa  
Fuente: AME. Plano nº 121 
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Año: 1733 

 

Título:  .  Planta del Pantano de Tibi.Alicante 

Representación: Planta  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos 
Fuente: AMA. Nº 17 
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Año: 1733 

 

Título: Planta del Pantano de Tibi.Alicante 

Representación: Planta  
Unidades: Pie de rey y toesas 

Escala gráfica: 30 toesas con  equivalencia de pies de rey y toesas 
Fuente: AMA. Nº 16 
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Año: 1733 

 

Título: Alzado del Pantano de Guesca. Alicante 

Representación: Alzado  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 30 palmos valencianos 
Fuente: AMA. Nº 21 
 

 

 

Año: 1733 

 

Título: Perfil segundo de la parte convexa del Pantano de Tibi. Alicante 

Representación: Perfil  
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 100 palmos valencianos 
Fuente: AMA. Nº 24 
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Año: 1733 

 

Título: Explicación de la bacis de la paret  del Pantano de Tibi. Alicante 

Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 60 palmos valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 54. 
 

 
 

Año: 1752 

 

Título: Plano de la boca de la sequia del Perelló 

Representación: Planta, corte y perspectiva del murallón 
Unidades: Toesas  y Palmos 

Escala gráfica: 75 y 4 Toesas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 2 
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Año: 1759 

 

Título: Proiecto de un Puente que se propone executar en la Zequia de Vera. Alboraya, 
Valencia 
Representación: planta y alzado 
Unidades: Varas castellanas 

Escala gráfica: 18 varas castellanas 
Representación de la escala gráfica: escala y contraescala  
Fuente: AGS  Sign.14, 084 
 

 

 

Año: 1768 

 

Título: Plano del azud de la acequia de Rovella  que se había de reconstruir en Valencia 

Representación: Planta, dos perfiles 
Unidades: Varas y palmos valencianos 

Escala gráfica: 50 varas y palmos valencianas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 162 
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Año:  1772 

 

Título:  .  Plano del azud de Muchamiel 
Representación: Planta 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 80 palmos valencianos, con tamaño de 1, 5 y 10 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 96 
 

 
 

Año: 1772 

 

Título:  .  Plano de la presa de la acequia de Rovella 

Representación: Planta 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: 100 varas valencianas, con divisiones  de 1 y 10 varas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 424 
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Año: 1775 

 

Título: Plano de  una esclusa de la acequia de Canals 

Representación: Planta 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 30 palmos valencianos, con tamaño de 1 y 10 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 381 
 

 
 

 

Año: 1776 
 

Título:   Plano de la Sequia Major 
Unidades: varas valencianas 

Escala gráfica: Representación 200 varas,con divisiones de 10 y 20 varas valencianas 
Fuente: Archivo Municipal de Elche . Sig.  P 125. Arxiu de la Comunitat de Propietaris de la 
Sequia Major del Pantá 
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Año: 1786 

 

Título: Plano del llano de  la fuente de Quart de les Valls y acequias 

Representación: Planta 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 200 palmos valencianos, con tamaño de  10, 50 y 100 palmos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 73 
 

 

 
Año: 1786 

 

Título: Plano del puente del rio de  Montesa  
Representación: Planta, alzado y perfil 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 10 palmos valencianos 
Fuente: AMA. Plano  nº 268 
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Año: 1788 

 

Título: Desnivel de almarjales  
Representación: Planta  
Unidades: Palmos valencianos  
Escala gráfica: 1000 palmos valencianos  
Fuente: Archivo Municipal de Elche. 
 

 

 

Año: 1788 

 

Título: Plano que manifiesta una porción de ciudad para indicar el conducto del desagüe que 
se propone para las aguas de la falda del castillo de Alicante 

Representación: Planta y secciones de detalle 
Unidades: Varas valencianas en la planta y pies en las secciones 

Escala gráfica:80 varas valencianas para la planta y de 12 pies en las secciones 
Representación de la escala gráfica: 1 y  10 varas valencianas 
Fuente: AMA. Plano  nº 268 
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Año: 1793 

 
Título:   Plano del surtidor de agua del Pantano 
Representación: Planta y perfil 
Unidades: Palmos valencianos 

Escala gráfica: 40 palmos valencianos 

Representación de la escala gráfica:  1, 5, 10 y 40 palmos valencianos 
Fuente: AME. Plano AA Sig 63. Exp 36  
 

 
 

Año: 1794 

 

Título: Planta de los acueductos de asequia cubierta que se proponen executar en la ciudad 
de Alicante 

Representación: Plantas y sección 
Unidades: Palmos valencianas en las plantas y en la sección 

Escala gráfica: 10 palmos valencianos para la planta y la sección, con contraescala 
Fuente: AMA. Plano  nº 269 
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Año: 1800 

 

Título: Plano  de planta y perfil seccionados de un molino harinero sobre la acequia de 
Segorbe 
Unidades: palmos valencianos 
Escala gráfica: 250 y 100 palmos valencianos con divisiones de 1 palmo 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 327 
 

 

 
Año: 1806 

 

Título: Plano  en perspectiva de  paredones en Alcoy. Representa la planta y el alzado en 
perspectiva 
Unidades: Varas valencianas 

Escala gráfica: 50 varas valencianas, con el tamaño de 2, 5 y 10 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 165 
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Año: 1806 

 

Título:   Plano  de situación  de un molino harinero en Algimia de Almonacid 
Unidades: palmos valencianos 
Escala gráfica: 200  palmos valencianos con divisiones de 5 y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 203 

 

 

 
Año: 1806 

 

Título: Plano  de funcionamiento  de un molino harinero en Artana 
Unidades: palmos valencianos 
Escala gráfica: 50  palmos valencianos con contraescala en palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 330 
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Año: 1806 

 

Título: Plano  de funcionamiento  de un molino harinero en Vall de Almonacid 
Unidades: pasos valencianos 
Escala gráfica: 50  pasos valencianos con contraescala  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 101 

 

 
Año: 1810 

 

Título: Plano  de partidor de las aguas del rio de la Sella entre Villajoyosa y la Encomienda de 
Orcheta 
Representación: planta y sección del actual y del nuevo partidor 
Unidades: palmos valencianos 
Escala gráfica: 300 palmos valencianos la situación y 30 palmos en los detalles del partidor 
con el tamaño de 2 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 244 
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Año: 1813 

 

Título: Plano general de un molino harinero en Torres Torres 
Unidades: palmos valencianos 
Escala gráfica: 90  palmos valencianos con contraescala en palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 185 

 

 
 

Año: 1813 

 

Título: Plano de situación  de un molino harinero en Torres Torres 
Unidades: palmos valencianos y varas valencianas 
Escala gráfica: 100 varas valencianas para la situación y 100  palmos valencianos con 
contraescala en palmos para el plano constructivo 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 191 
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Año: 1814 

 

Título: Plano de situación  de un molino harinero en Benavites 
Unidades: palmos valencianos y varas valencianas 
Escala gráfica: 100 varas para la situación, con tamaño de 5 y 10 varas  y 48  palmos 
valencianos con tamaño de 1 y 12 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 140 

 

 

 
Año: 1814 

 

Título: Plano de situación  de un molino harinero en Benimaclet 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 70  palmos valencianos con tamaño de 1, 5 y 10 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 421 
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Año: 1814 
 

Título: Plano de situación  de un molino harinero en Torres Torres 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 60  palmos valencianos con tamaño de 1, 5 y 10 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 142 

 
 

 
 
 
Año: 1817 

 

Título: Plano de funcionamiento de un molino harinero en Benimaclet 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 20  palmos valencianos con divisiones  de 1 palmo 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 422 
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Año: 1817 

 

Título: Plano demostrativo de  distancia de 270 varas en la acequia de Moncada, El Puig 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 100 varas valencianas con divisiones  de 5 y 10 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 324 

 
 
 

 
 
 
Año: 1817 

 

Título: Plano de situación  de un molino harinero en Quart de Poblet y plano constructivo 
Unidades: brazas valencianas y palmos valencianos  
Escala gráfica:   25 brazas con divisiones de 1 y 5 brazas y de 50  palmos valencianos con 
tamaño de 1, 5 y 10 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 304 
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Año: 1820 

 

Título: Plano de situación  de un molino harinero en Rusafa, en la acequia del Balladar 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica:   50  palmos valencianos con tamaño de 1, 5 y 10 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 157 

 

 
 

Año: 1825 

 

Título: Plano de situación  del molino en Montichelvo 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica:  100 palmos para la situación  y 20 palmos valencianos para la planta y 
sección  del molino, con divisiones de 5 y 10 palmos y 1, 5 y 10 palmos respectivamente 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.109 
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Año: 1825 

 

Título:   Plano de la acequia de Cuarte, Benacher,  con las  parcelas donde se va a construir 
un molino en Alaquás 
Representación:  Parcelas con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 400 varas valencianas en las parcelas con  la ubicación del molino, con 
divisiones de  10 varas y 200 palmos valencianos para las dimensiones del molino con 
divisiones de 10 palmos 
Fuente:  ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 177 
 

 

 
 

 

Año: 1825 

 

Título:   Plano de una porción del Rio Turia en Monteolivete, Valencia donde se pretende 
construir un molino 
Unidades: varas valencianas  
Escala gráfica:   300 varas valencianas y 200 varas valencianas para las secciones 
con divisiones de 5 y 10 varas  
Fuente:  ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.56 
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Año: 1826 

 

Título: Plano de situación  de edificios, campos, acequias en Anna 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica:   100 palmos valencianos, con divisiones de 5 y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.156 
 

 
 

Año: 1826 

 

Título: Plano de situación  de edificios, campos, acequias en Anna 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 250 palmos valencianos, con divisiones de  10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.152 
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Año: 1826 

 

Título: Plano de situación  de batán,  molino papelero y balsa en Ontinyent 
Unidades: varas valencianas  
Escala gráfica: 40 varas valencianas, con divisiones de  10 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.114 
 

 
Año: 1826 

 

Título: Plano de situación  la entrada de agua a los molinos  en Paterna 
Representación: se representan las secciones o perfiles del molino 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica:  100 palmos valencianos, con divisiones de 1 y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.81 
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Año: 1827 

 

Título:   Plano de un trozo de barranco del Rio Seco y situación  de molinos en dicho 
barranco en Alicante 
Unidades: varas valencianas  
Escala gráfica:   120 varas valencianas para el eje OX y  144 varas valencianas para el eje OY, 
con divisiones de  10 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.131 
 

 
 

Año: 1828 

 

Título: Plano del azud de Moncada 
Representación: se representan la situación y las secciones o perfiles del molino 
Unidades: varas valencianas  
Escala gráfica: 200 varas valencianas en la planta y en el perfil del azud 100 varas 
valencianas, con divisiones de 1, 5 y 10 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.123 
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Año: 1828 

 

Título: Planos de  molinos harineros, junto a la sequia mayor y la rambla en Novelda 
Representación: se representan las plantas  de los  molinos 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 40 palmos valencianos, con divisiones de 1 y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.4  

 
 

 

Año: 1828 

 

Título: Planos de situación de  molino y casa,  en Ontinyent 
Representación: se representan las plantas  de los  molinos 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 100 palmos valencianos, con divisiones de 1 y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.91 
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Año:  1830 

 

Título:   Plano de un trozo de barranco del Rio Seco en el término de Muchamiel 
Unidades: varas valencianas  
Escala gráfica:   200 varas valencianas, con divisiones de 10 varas 

Fuente:  ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.376 
 

 

 

 
 
 

Año: 1833 

 

Título: Plano de  molino,  en término de Monóvar 
Representación: se representan la planta y sección del  molino 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 50 palmos valencianos, con divisiones de 1,5  y 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.87 
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Año: 1860 

 

Título:   Plano de ensanche y mejora del puerto de Valencia 
Representación:  planta  
Unidades: metros 

Escala: 1/10.000 
Fuente:  Biblioteca Nacional.CDU 467.31.MV 14 
 

 

 

Año: 1862 

 
Título: Plano de la rambla de aguas y los nacimientos de las aguas potables de Elche 
Representación: Perfiles y Secciones 
Unidades: Metros 

Escala gráfica: metros 
Fuente: AME .P 15/10 
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Año: 1862 

 

Título: Plano de alineación y calle de la Lonja de Caballeros 
Representación: Planta 
Unidades: Metros 

Escala gráfica: 20 metros 
Representación de la escala gráfica: 1, 10 y  20 metros 
Fuente: AMA. Plano  nº 545 
 

 
 
Año: 1880 

 

Título: Deslinde o demarcación de un terreno en los términos de Aspe y Novelda 
Representación: Planta 
Unidades: Metros 

Escala: 1/5000 
Fuente: AME. AA Sig. 63 Exp 28 
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Año: 1892 

 

Título: Proyecto de un ramal de via en Alicante  
Representación: Planta y perfil 
Unidades: metros  
Escala: para la planta 0.002, para el perfil 0.002 en horizontales y 0.02 en verticales 
Fuente: AMA. Plano  nº 167 
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CUADRO RESUMEN 

 
 
Fecha Gob. Prov. Localidad  Archi

vo 

Signatura Tamaño de la Escala Unidades Escala 

1578 Cast. C Burriana ARV Mapas y Planos nº 273  Croquis palmos   

1585/1
588 

Ori. A Alicante ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,19/3 

10 palmos 0,003817 

1587 Ori. A Alicante ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,19/5 

Croquis palmos   

1596 Ori. A Morayra ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,23/1 

30 palmos 0,018182 

1607 Val. V Albufera ARV Mapas y Planos, núm 326 50 palmos 0,009259 

1607 Val. V Albufera ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,3/1 

1000 palmos 0,001053 

1690 Ori. A Alicante AMA Plano nº  359 Croquis palmos   

1697 Ori. A Tibi  ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,17/1-4 

70 palmos 0,0125 

1700 Xát. V Alboy, 
Genovés 

ACA COLECCIONES, Mapas y 
Planos,387 

40 palmos   

1700 Ori. A Elche AME P 126 40 varas valencianas 0,00265 

1732 Xi. A Elche AME Plano nº 121 200 toesas y pies 0,0003951 

1733 Xi. A Tibi  AMA Plano nº 17 40 palmos valencianos  0,016116 

1733 Xi. A Tibi  AMA Plano nº 16 30  toesas  0,005644 

1733 Ali. A Guesca.Alican
te 

AMA Plano nº 21 130 palmos valencianos  0,011353 

1733 Xi. A Tibi  AMA Plano nº 24 100 palmos valencianos  0,008928 

1733 Xi. A Tibi  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
54 

60 palmos valencianos 0,010309 

1752 Alz. V Perelló, El-
Sueca  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 2                                     
75 y 4  

toesas y palmos 0,001403 

1759 Val. V Alboraya AGS Sign.14, 084 18 varas castellanas 0,009091 

1768 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
162 

50 varas y palmos 
valen 

0,001099 

1772 Ali. A Mutxamel  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
96 

80 palmos valencianos 0,011111 

1772 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
424 

100 varas valencianas 0,002165 

1775 Mont. V Canals ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
381 

30 palmos valencianos 0,025641 

1776 Xi. A Elche AME P 125 200 varas valencianas 0,0012535 

1786 Val. V Quart de les 
Valls 

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
73 

200 palmos valencianos 0.005 

1786 Mont. V Montesa AMA Plano  nº 268 10 palmos valencianos   

1788 Xi. A Elche AME Sin signatura 1000 y desniveles en 
palmos 

palmos valencianos   

1788 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 268 80 y 12 varas y pies  0,002456 

1793 Xi. A Elche AME Plano AA Sig 63. Exp 36  40 palmos valencianos  0,01418 

1794 Ali. A Alicante AMA Plano  nº 269 10 palmos valencianos  0,04 

1800 Val. C Segorbe  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
327 

250 y 100   palmos valencianos 0,002695 

1806 Alc. A Alcoi ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
165 

50 varas valencianas 0,003597 

1806 More. C Algimia de 
Almonacid 

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
203 

200 palmos valencianos 0,004082 

1806 Cast. C Artana ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
330 

50 palmos valencianos 0,015870 

1806 More. C Vall de 
Almonacid  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
101 

50 pasos valencianos 0,003175 
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1810 Alc. A Vila Joiosa, La. 
Orxeta  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
244 

300 y 30  palmos valencianos 0,001513 

1813 Val. V Torres Torres  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
185 

90 palmos valencianos 0,005814 

1813 Val. V Torres Torrres  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
191 

100   y 100   varas y palmos 
valencianos 

0,001517 

1814 Cast. V Benavites ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
140 

100  y 48 varas y palmos 
valencianos 

0,001506 

1814 Val. V Benimaclet ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
421 

70 palmos valencianos 0,006024 

1814 Val. V Torres Torres  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
142 

60 palmos valencianos 0,005208 

1817 Val. V Benimaclet ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
422 

20 palmos valencianos 0,017857 

1817 Val. V Puig,Pucol  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
324 

100 varas valencianas 0,003559 

1817 Val. V Quart de 
Poblet  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
304 

25  y 50  brazas y palmos 
valencianos 

0,002994 

1820 Val. V Russafa  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
157 

50 palmos valencianos 0,007813 

1825 San F. V Montichelvo  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.109 

 100 y 20  palmos valencianos 0,004566 

1825 Val. V Alaquas ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 
177 

400  y 200  varas y palmos 0,0008873 

1825 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.56 

300  y 200  varas valencianas 0,0009381 

1826 Mont. V Anna ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.156 

100 palmos valencianos 0.004444 

1826 Mont. V Anna ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.152 

250 palmos valencianos 0.001825 

1826 San F. V Ontinyent  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.114 

40 varas 0,002336 

1826 Val. V Paterna  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.81 

100 palmos valencianos 0,000922 

1827 Ali. A Alicante ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.131 

120 varas valencianas 0,00153 

1828 Val. V Moncada  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.123 

200 y 100 varas valencianas 0,000885 

1828 Ori. A Novelda  ARV MAPAS Y PLANOS, núm.4  40 palmos valencianos 0,008475 

1828 San F. V Ontinyent  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.91 

100 palmos valencianos 0,006098 

1830 Ali. A Mutxamel  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.376 

200 varas valencianas 0,0009234 

1833 Ori. A Monóvar  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.87 

50 palmos  0,017544 

1860  V Valencia BN CDU 467.31.MV 14 0,0001 metros   

1862  A Elche AME P 15/10 varias metros   

1862  A Alicante AMA Plano  nº 545 varias metros   

1880  A Aspe y 
Novelda 

AME AA Sig. 63 Exp 28 0,0002 metros   

1892  A Alicante AMA Plano  nº 167 0,002 y 0,002 en H y 
0,02 en V 

metros   

 

La segunda columna Gob. corresponde a las gobernaciones existentes en el Reino de 
Valencia (gobernaciones de 1304 y de 1707) hasta la división provincial de 1833, con las 
siguientes abreviaturas  
 Alz.= Alcira o Alzira  
 Alc.= Alcoy 
 Ali. = Alicante 
 Cast.= Castellón 
 Denia =Denia 
 Mont. = Montesa 
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 More. = Morella 
 Ori. = Orihuela u Oriola 
 Peñis.= Peñíscola 
 San F. = San Felipe,Játiva o Xátiva  
 Xi. = Xixona 
Las abreviaturas A, C y V en la columna de provincia corresponden a la situación en las 
provincias actuales de Alicante, Castellón y Valencia 
 

Resultados: 

 

Número de planos de obra civil: 57 

  

 Planos de pantanos, acequias, puentes y azudes: 34 

   

    Unidad   Nº de planos 
  
  Palmos valencianos        19 (55´9%) 
  
              Varas valencianas                            9 (26´5%) 

                                  
Toesas                                                 3 (8´8%) 

 
              Varas castellanas                              1 (2´9%) 
 
              Brazas                                                 1 (2´9%) 
 
              Pasos                                                   1 (2´9%) 
 

 Planos de molinos: 23 (mayoritariamente primera mitad del siglo XIX) 

 

   Unidad   Nº de planos 
 
              Palmos valencianos                     18 (78´3%) 
 

 Varas valencianas            5 (21´7%) 
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6.4 PLANOS DE RUSTICA 

 

Año: 1751 

 

Título: Deslinde de los términos de Chiva y Quart 
Unidades:brazas reales o valencianas 

Escala gráfica: 100 brazas valencianas, con fracciones de 2,5 y 10 brazas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.291 
 

 
 

Año: 1751 

 

Título: Plano  de tierras con superficies en Chiva, Quqrt de Poblet 
Representación: Parcelas con descripción de superficies de cada una  
Unidades: Cahizadas, hanegadas y brazas 
Fuente: ARV Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 285. 
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Año: 1760 

 

Título: Mapa del camino de Sotarraní. Castellón 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 40 palmos valencianos, con representación del tamaño de 10 palmos 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.323 
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Año: 1762 

 

Título: Plano  de tierras del convento en Alboraya 
Representación: Parcelas con descripción de superficies de cada una  
Unidades: 100 varas valencianas 
Escala gráfica: 100 varas con representación de 10 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 143. 
 

 
 
Año: 1764 

 

Título: Plano  de tierras del convento al lado del conento de la Esperanza, Valencia 
Representación: Parcelas con descripción de superficies de cada una  
Unidades:   brazas valencianas de 9 palmos 
Escala gráfica: 60 brazas con  representación de 1 y 10 brazas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 338. 
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Año: 1765-1767 

 

Título: Plano  de tierras de Valencia 
Representación: Parcelas con descripción de linderos  
Unidades: cañas de 9 palmos de vara valenciana 
Escala: 360 cañas  
Fuente: AGS. Sig  MPD 29, 048 
 

 
 
Año: 1769 

 

Título: Plano  de tierras limítrofes con la acequia de Eixarc de Alfafar, Valencia 
Representación: Parcelas con descripción de superficies de cada una  
Unidades: hanegadas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 119 
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Año: 1773 

 

Título: Plano del molino en el término de Paterna 

Representación: Planta 
Unidades: palmos valencianos 

Escala gráfica: 200 palmos valencianos, con fracciones de  10 palmos  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 158 
 

 
 
Año: 1776 

 

Título: Plano de la villa, casas y tierras en Algemesí 
Representación: Planta  con descripción de propietarios 
Unidades: brazas valencianas de 9 palmos 

Escala gráfica: 100 brazas valencianas, con fracciones de 1 y 10 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 265 
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Año: 1776 

 

Título: Plano de tierras en Algemesí 
Representación: Planta  con descripción de propietarios 
Unidades: brazas valencianas de 9 palmos 

Escala gráfica: 150 brazas valencianas, con fracciones de 1 y 10 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 262 
 

 
 
Año: 1776 

 

Título: Plano  de tierras en Algemesí Valencia 
Representación: Plano con descripción de parcelas y superficies de cada propietario en 
hanegadas y brazas 
Unidades: brazas valencianas de 9 palmos 
Escala gráfica: 189 brazas valencianas, representación del tamaño de 1 y 10 brazas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 293 
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Año: 1776 

 

Título: Plano  de tierras en Algemesí Valencia 
Representación: Parcelas con descripción de propietarios y superficies de cada propietario 
en hanegadas y brazas 
Unidades: brazas valencianas de 9 palmos 
Escala gráfica: 100 brazas valencianas, representación del tamaño de 1 y 10 brazas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 267 
 

 
 
Año: 1783 

 

Título: Plano de deslinde y demarcación de 1000 hanegadas de tierras en la partida El 
Realench en Xátiva,Valencia 
Unidades: brazas valencianas de 9 palmos 
Escala gráfica: 100 brazas valencianas, representación del tamaño de 1 y 10 brazas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 183 
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Año: 1784 

 

Título: Plano  donde se situará un molino en Castalla  
Representación: Parcelas con descripción de propietarios y situación 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica:50 varas valencianas dividida en  10  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 159 
 

 
 
Año: 1787 

 

Título: Plano  de un molino, acequia y noria  en Gandía, Rótova y Alfahuir  
Representación: Parcelas con descripción de propietarios y situación 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica:50 varas valencianas con el tamaño de 10 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 266 
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Año: 1789 

 

Título: Plano  de propiedades y parcelas en Onda 
Representación: Parcelas con descripción de propietarios y parcelas y situación de cada una 
de ellas 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica:50 varas valencianas y contraescala con unidades de vara  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 303 
 
 

 
 
Año: 1790 

 

Título: Plano  de terrenos propiedad de la iglesia de Sta. Catalina en Bonrepós 
Representación: Parcelas con descripción de propietarios, parcelas y superficie y situación 
de cada una de ellas 
Unidades: brazas valencianas 
Escala gráfica50 brazas valencianas y contraescala con unidades  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 37 
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Año: 1790 

 

Título: Plano de distribución de aguas para riego y  terrenos y  propietarios en Lliria 
Representación: Parcelas con descripción de propietarios 
Unidades: palmos valencianos 
Escala gráfica: 450 palmos valencianos 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 317 
 

 
 
Año:1792 

 

Título: Plano de las fuentes de Quart de les Valls y división de las aguas en los valles de 
Sagunto 
Unidades: Varas valencianas  
Escala gráfica: 80 Varas valencianas con indicación del tamaño de las 10 varas 

Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 100 
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Año: 1792 

 

Título: Plano de litigio-disputa de camino en la partida El Puig de Xátiva 
Representación: Parcelas y camino con descripción de propietarios 
Unidades: varas  valencianas 
Escala gráfica: 50 varas valencianas y contraescala con unidades de vara 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 309 
 

 
 
Año: 1793 

 

Título: Plano de situación de molino, cementerio y fincas que lo rodean en Catarroja 
Representación: Parcelas y camino con descripción de propietarios 
Unidades: brazas  valencianas de 9 palmos 
Escala gráfica: 30 brazas valencianas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 261 
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Año: 1804 
 

Título: Plano topográfico con montes, tierras campas, huerta y casas en Orihuela 
Unidades: tahúllas de 38 varas valencianas cada una  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 375 
 

 
 
Año: 1804 

 

Título: Plano de casas y tierras en la calle Quart en Valencia 
Representación: Parcelas con descripción de propietarios y superficie 
Unidades: brazas  valencianas, cahizadas y hanegadas 
Escala gráfica: 30 brazas valencianas con contraescala y divisiones de 2 brazas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.312 
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Año: 1805 

 

Título: Plano de parcelas de huerta en la calle Quarte, Valencia 
Representación: Parcelas de huerta con propietarios y superficies de cada parcela en 
hanegadas y brazas 
Unidades: brazas  valencianas 
Escala gráfica: 30 brazas valencianas con contraescala y divisiones de 1 braza 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 232 
 

 
 
Año: 1805 

 

Título: Plano de parcelas de huerta en Campanar y  del molino que se quiere ejecutar, 
Valencia 
Representación: Parcelas de huerta con la planta y el alzado del molino 
Unidades: brazas  valencianas en las parcelas y palmos en la construcción 
Escala gráfica: En las parcelas, 30 brazas valencianas con contraescala y divisiones de 1 braza 
y 60 palmos valencianos en la escala del molino 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.95 
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Año: 1816 

 

Título:   Plano de parcelas en Callosa de Segura 
Representación: Parcelas de huerta con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: varas  valencianas  
Escala gráfica: 300 varas valencianas con tamaños de 5, 10 y 100 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.307 
 
 

 
 

Año: 1817 

 

Título: Plano de parcelas de la Alquería de Farinós en Benimaclet 
Representación: Parcelas de huerta con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: varas  valencianas  
Escala gráfica: 90 varas valencianas con tamaños de 5 y 10 varas 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.423 
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Año: 1820 

 

Título: Plano de parcelas en Benifairó de les Valls 
Representación: Parcelas de huerta con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: palmos valencianos  
Escala gráfica: 500 palmos valencianos y contraescala con divisiones de 10 palmos 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.269 
 

 
Año: 1820 

 

Título: Plano de acequia de Jesús y división  de sus brazos con parcelas, Valencia 
Representación: Parcelas de huerta con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 150 varas valencianas, con divisiones de 10 varas 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 102 
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Año: 1822 

 

Título: Plano de situación  de un molino harinero en el barranco de Vilella,  Alcira 
Unidades: varas valencianas  
Escala gráfica:   150 varas valencianas con divisiones de 1 y 10 varas  
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.77 

 

 
 

Año:  1823 

 

Título:   Plano parcelas de la comunidad de San Onofre en Museros, Valencia 
Representación: Parcelas de secano y huerta con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 600 varas valencianas, con divisiones de 10 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 268 
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Año: 1824 

 

Título: Plano de la acequia mayor de Polop y terrenos limítrofes con las  parcelas donde se 
va a construir un molino  
Representación: Parcelas con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 110 varas valencianas, con divisiones de 1 y 10 varas 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 128 
 

 
Año: 1825 

 

Título: Esquema de los campos de la partida de Altet, del término de Albal. 
Representación: Parcelas con relación de propietarios de cada parcela 
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 100 varas valencianas con divisiones de 10 varas 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 144 
 

 
 

Año: 1825 
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Título: Plano de las acequias de Rascaña y la de Calbet en Alboraya 
Representación: Parcelas con relación de acequias  
Unidades: brazas valencianas 
Escala gráfica: 80 brazas valencianas con divisiones de 5 y 10 brazas 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 172 
 

 
 

Año: 1830 

 

Título:   Plano de tierras y parcelas, en relación a un litigio en Alcoy 
Representación: Parcelas de secano y huerta  
Unidades: varas valencianas 
Escala gráfica: 200 varas valencianas, con divisiones de 10 varas 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 186 
 

 
 

 

Año: 1831 

 

Título: Plano de tierras y parcelas,en la partida del Murtar, en relación a un litigio en Cullera 
Representación: Parcelas  
Unidades: varas valencianas 
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Escala gráfica: 150 varas valencianas, con divisiones de 10 varas 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 313 
 
 

 
 

 

 

Año: 1834 

 

Título:   Plano de tierras y parcelas, en la partida de la Condomina del término de Alicante 
Unidades: varas castellanas 
Escala gráfica: 400 varas castellanas, con divisiones de 10 varas 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.121 
 

 
 

Año: 1834 
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Título:   Plano de tierras y parcelas, entre las partidas del Mas Roig y la partida del Plá,con 
dibujo del perfil del barranco de Alfarella en el término de Alzira 
Unidades: varas valencianas y palmos valencianos 
Escala gráfica: 300 varas valencianas con divisiones de 10 varas, para el perfil 30 palmos 
valencianos 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.201 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Año: 1855 
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Título:  Plano de la heredad La Granja en el término de Almussafes, con su superficie 
Unidades: pasos, cahizadas y hanegadas, con su equivalencia (6 hanegadas son una 
cahizada) 
Fuente: ACA, COLECCIONES, Mapas y Planos, 432 
 

 
 
Año: 1878 

 

Título: Plano de  un huerto en el término de Alzira, con descripción de la superficie en 
hanegadas y brazas y equivalencia con las unidades del SMD 
Unidades: metros, hanegadas y brazas 
Escala gráfica: 1/ 1000, con divisiones de 10 m 
 Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm.365 
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CUADRO RESUMEN 

 

 
Fecha Gob. Provin

cia 

Localidad  Archi

vo 

Signatura Tamaño de la 

Escala 

Unidades Escala  

1751 Val. V Chiva, Quart de 
Poblet  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.291 

100 brazas valencianas 0,000614 

1751 Val. V Quart de 
Poblet, Chiva  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.285 

                     
Croquis 

Chs, hag y brazas                  
Croquis 

1760 Cast. C Castelló de la 
Plana  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.323 

40 palmos valencianos 0,006536 

1762 Val. V Alboraya ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 143 

100 varas valencianas 0,000506 

1764 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 338. 

60 brazas de 9 palmos 0,00137 

1765-1767 Val. V Valencia AGS MPD 29, 048  360 cañas o brazas de 9 palmos   

1769 Val. V Alfafar ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 119 

                      
Croquis 

Hanegadas y brazas                  
Croquis 

1773 Val. V Paterna  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 158 

200 palmos valencianos 0,003 

1776 Alz. V Algemesí ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 265 

100 brazas de 9 palmos 0,000754 

1776 Alz. V Algemesí ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 262 

150 brazas de 9 palmos 0,000538 

1776 Alz. V Algemesí ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 293 

189 brazas de 9 
palmos 

Hanegadas y brazas 0,000455 

1776 Alz. V Algemesí ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 267 

 100 brazas de 
9 palmos 

Hanegadas y brazas 0,000768 

1783 San F. V Xátiva  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 183 

                           
1000  y 100  

hanegadas y brazas de 9 
palmos 

0,000266 

1784 Xi. A Castalla  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 159 

50 varas valencianas 0,001430 

1787 Denia V Gandía, 
Rótova,Alfahuir  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 266 

50 varas valencianas 0,003185 

1789 Peñís. C Onda.   ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 303 

50 varas valencianas 0,003344 

1790 Val. V Cases  Bárcena, 
Bonrepos  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 37 

50 hanegadas y brazas 
valencianas 

0,000725 

1790 Val. V Lliria  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 317 

450 palmos valencianos 0,001353 

1792 Val. V Quart de les 
Valls  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 100 

80 varas valencianas 0,001236 

1792 San F. V Xátiva  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 309 

50 varas valencianas 0,002924 

1793 Val. V Catarroja  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 261 

30 brazas valencianas 0,001400 

1804 Ori. A Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 375 

20 tahullas de 38 varas 
valencianas 

0,000218 

1804 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.312 

30 cahizadas, hanegadas y 
brazas valencianas 

0,001416 

1805 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 232 

30 hanegadas y brazas 
valencianas 

0,001369 

1805 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.95 

30 brazas valencianas 0,001047 

1816 Ori. A Callosa de 
Segura  

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.307 

300 varas valencianas 0,0008058 

1820 Val. V Benifairó de les 
Valls 

ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.269 

500 palmos valencianos 0,001792 

1820 Val. V Valencia  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 102 

150 varas valencianas 0,000571 

1822 Alz. V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.77 

150 varas valencianas 0,002584 

1823 Val. V Museros  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 268 

600 varas valencianas 0,0005952 

1824 Denia A Polop  ARV MAPAS Y PLANOS, 110 varas valencianas 0,002217 
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núm. 128 

1825 Val. V Albal.Catarroja  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 144 

100 varas valencianas 0,001 

1825 Val. V Alboraya ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 172 

80 brazas valencianas 0,000513 

1830 Alc. A Alcoy ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 186 

200 varas valencianas 0,0012531 

1831 Alz. V Cullera  ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm. 313 

150 varas valencianas 0,001136 

1834  A Alicante ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.121 

400 varas castellanas 0,0005294 

1834  V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.201 

300 varas valencianas 0,0008865 

1855  V Almussafes ACA COLECCIONES, 
Mapas y Planos, 432 

                            
1000 pasos 

pasos,chs y hag 0,000225 

1878  V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, 
núm.365 

0,001 metros 0,001 

 
 

La segunda columna Gob. corresponde a las gobernaciones existentes en el Reino de 
Valencia (gobernaciones de 1304 y de 1707) hasta la división provincial de 1833, con las 
siguientes abreviaturas  
 Alz.= Alcira o Alzira  
 Alc.= Alcoy 
 Ali. = Alicante 
 Cast.= Castellón 
 Denia =Denia 
 Mont. = Montesa 
 More. = Morella 
 Ori. = Orihuela u Oriola 
 Peñis.= Peñíscola 
 San F. = San Felipe,Játiva o Xátiva  
 Xi. = Xixona 
Las abreviaturas A, C y V en la columna de provincia corresponden a la situación en las 
provincias actuales de Alicante, Castellón y Valencia 
 

Resultados: 

 

Número de planos de rústica: 38 

  

 Planos con unidades de longitud: 28 

   

    Unidad   Nº de planos 
  
              Varas valencianas                            15  (53´6%) 
 
               Brazas valencianas                           8 (28´6%)   
 
               Palmos valencianos 4 (14´3%)  
 
               Varas castellanas  1 (3´6%) 
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             Planos con unidades superficiales: 10 

 

              Unidad Nº de planos 
  

              Cahizadas, hanegadas y brazas         9 ( 90%) 
 
              Tahullas  (Alicante)    1 (10%)                        
 

  

De la relación de planos comarcales indicada anteriormente en el apartado 6.1, se enumeran 
aquellos  en  los que  también se representan parcelas de rústica: 
 

RELACION DE PLANOS COMARCALES EN LOS QUE SE REPRESENTAN PARCELAS DE RUSTICA 

 
Año Provincia  Localidad      Archivo                     Signatura            Nº de unidades Unidades 

 
1750 V Fortaleny BN CDU 460.313. MR/42/433 400 brazas de 9 palmos 

1759 V Benaguasi.Lliria.
Pedralba 

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 337 50 pasos geométricos 

1769 A Pego  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 353 400 varas valencianas 

1769 V Sueca  AGS  MPD 38, 143 500 brazas de 9 palmos 

1772 V Font de la 
Figuera  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 233 1000 varas valencianas 

1775 V Alfafar ARV MAPAS Y PLANOS, núm.199 840 brazas de 9 palmos 

1775 V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 182 400 brazas valencianas 

1775 A Molins-Orihuela  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 296 400 varas valencianas 

1790 V Xátiva  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 288 250 brazas valencianas 

1793 A Rafal  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 257 500 varas valencianas 

1798 A Bañeres ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 272 600 varas valencianas 

1799 V Sueca  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 90 500 brazas valencianas 

1818 C Soneja  ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 363 600 varas valencianas 

1825 V Alaquas ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 177 400  y 
200  

varas y palmos 

1830 V Alzira ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 7 900 pasos geométricos 

1831 V Miramar 
Bellreguard  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 242 800 varas valencianas 

1834 V Villanueva de 
Castellón  

ARV MAPAS Y PLANOS, núm. 290 1000 brazas valencianas 

 
 
De los 17 planos comarcales en los que se representan parcelas de rústica, en 7 las unidades 
de longitud empleadas son brazas valencianas, en 7 varas valencianas, en 2 tienen como 
unidades pasos geométricos,  y en uno varas castellanas (en Alicante ciudad, mientras que 
en la provincia se usan las varas valencianas). 
De los 55 planos en los que se representan parcelas de rústica (en planos comarcales y en 
planos de rústica) las unidades de longitud utilizadas mayoritariamente son las varas 
valencianas (40%) y las brazas valencianas( de 9 palmos) (27´3%) 
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6.5 DETERMINACION DE LA EQUIVALENCIA DE LAS UNIDADES EMPLEADAS 

 

UNIDADES DE LONGITUD 

Comparación de los planos con el visor de la Generalitat Valenciana 

 
Se han identificado elementos de los planos seleccionados con la realidad. De todos los 
planos estudiados (los planos de edificación de edificios no se  ha podido estudiar, así como 
tampoco los de rústica) solamente se han podido comparar 34 (principalmente comarcales y 
de población) obteniendo los siguientes resultados: 
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Fecha: 1610. 
  
Título: Plano del campo de Náquera 
Unidades: Alnas valencianas 
Escala gráfica: 3.000 alnas valencianas; 23,5 cm 
Fuente: ARV. Sig.  Mapas y Planos, núm. 12 
 

 
 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
Distancia real entre Cabes Bort y la colina qe linda actualmente entre Moncada, Rafelbunyol 
y Náquera: 2.862 m.  
Tamaño en el plano: 18,4 cm. 
Tamaño de la escala gráfica: 3.000 alnas valencianas tienen un tamaño de  23,5 cm. 
1 alna valenciana≡1,22 m. 
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Fecha: 1700 aproximadamente 

  
Título: Plano de la fuente de la Esperanza y su acequia hasta la Balsa de Altura 
Unidades: Pasos geométricos 
Escala gráfica: 200 pasos geométricos; 6,6 cm 
Fuente: Biblioteca Nacional. CDU 467.32. MR/43/043 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
 
Distancia real entre el Convento de la Esperanza y el Castillo de Segorbe: 2.278 m. En el 
plano tiene un tamaño de 35,6 cm. 
Tamaño de la escala gráfica:  200 pasos geométricos tienen un tamaño de 6,6 cm. 
1 paso gemétrico≡2,11 m. 
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Fecha: Siglo XVIII 

  
Título: Plano de una parte del término de Valldigna 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 1000 varas valencianas; 6,6 cm 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 227 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
 
Distancia real de la referencia: 5.859 m. En el plano tiene un tamaño de 45,2 cm. 
La escala gráfica, de 1.000 varas valencianas, tiene un tamaño de 6,6 cm. 
1 vara valenciana≡0,86 m. 
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Fecha: 1712 

  
Título: Plano de Siete Aguas y la Hoya de Buñol 
Unidades: Leguas españolas 
Escala gráfica: 2 leguas españolas; 14,1 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 260 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
 
Distancia real enre Siete Aguas y Chiva: 16.997 m. En el plano tiene un tamaño de 34,0 cm. 
La escala gráfica, de 2 leguas españolas, tiene un tamaño de 14,1 cm. 
 1 legua española≡3.524 m. 
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Fecha: 1724 

  
Título: Plano del término de Veniel 
Unidades: Pasos naturales 
Escala gráfica: 6.000 pasos naturales; 34,5 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 250 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre el Cabezo del Hurchillo y el Cabezo de las Zorras: 3.979 m. En el plano 
tiene un tamaño de 34,0 cm. 
La escala gráfica, de 6.000 pasos naturales, tiene un tamaño de 32,7 cm. 
1 paso natural≡0,70 m. 
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Fecha: 1726 

  
Título: Plano de la rambla de Beniferri  (Orihuela, Beniferri, Redován y Cox) 
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 2.000 palmos valencianos; 4,2 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 388 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre Beniferri y Callosa de Segura: 7.578 m. En el plano tiene un tamaño de 
46,0 cm. 
La escala gráfica, de 2.000 palmos valencianos, tiene un tamaño de 4,2 cm. 
1 palmo valenciano≡0,35 m. 
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Fecha: 1729 

  
Título: Plano de los términos de Aras de Alpuente, Alpuente y Titaguas 
Unidades: Leguas valencianas 
Escala gráfica: 3/4 leguas valencianas; 10,3 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 221 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre Aras de los Olmos (Aras de Alpuente) y Alpuente: 11.623 m. En el plano 
tiene un tamaño de 25,3 cm. 
La escala gráfica, de ¾ de legua valenciana, tiene un tamaño de 10,3 cm. 
1 legua valenciana≡6.309 m. 
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Fecha: 1729 

  
Título: Plano de los términos de Callosa, Cox y Granja de Rocamora 
Unidades: Pasos comunes 
Escala gráfica: 1.000 pasos comunes; 14,6 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 252 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre Callosa de Segura y Granja de Rocamora: 3.440 m. En el plano tiene un 
tamaño de 35,7 cm. 
La escala gráfica, de 1.000 pasos comunes, tiene un tamaño de 14,6 cm. 
1 paso común≡1,41 m. 
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Fecha: 1729 

  
Título: Plano del término del Real Monasterio de Nuestra Señora de la Valldigna 
Unidades: Palmos valencianos 
Escala gráfica: 2.000 palmos valencianos; 3,4 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 228 

 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre las torres del Marenyet (Torre de Cullera) y Valldigna: 6.589 m. En el 
plano tiene un tamaño de 58,7 cm. 
La escala gráfica, de 2.000 palmos valencianos, tiene un tamaño de 3,4 cm. 
1 palmo valenciano≡0,19 m. 
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Fecha: 1733 

  
Título: Plano y perfil que demuestra la brecha del Pantano y su recomposición 
Unidades: Palmos 
Escala gráfica: 100 palmos; 14,1 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 46 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 
Ancho real en coronación: 20,45 m. En el plano tiene un tamaño de 11,5 cm. 
La escala gráfica, de 100 palmos, tiene un tamaño de 14,1 cm. 
1 palmo≡0,25 m. 
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Fecha: 1733 

  
Título: Plano segundo de la parte superior del Pantano 
Unidades: Palmos 
Escala gráfica: 100 palmos; 14,1 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 49 
 

 
Tamaño de la escala y las referencias en el plano. 
 

 
Medidas reales. Google Maps. 
 
 
Se han realizado los calculos a partir del radio del arco en coronación y del espesor, 
conduciendo a los mismos resultados. 
Radio real en coronación: 80,23 m. En el plano tiene un tamaño de 72,0 cm. 
La escala gráfica, de 100 palmos, tiene un tamaño de 21,8 cm. 
1 palmo≡0,24 m. 
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Fecha: 1761 

  
Título: Mapa del arzobispado de Valencia 
Unidades: Leguas españolas de 17 ½  por cada grado 
Escala gráfica: 5 leguas españolas de 17 ½  por cada grado; 10,4 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 237 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre el Puerto de Valencia y el Cap de la Nau: 92.336 m. En el plano tiene un 
tamaño de 26,8 cm. 
La escala gráfica, de 5 leguas españolas de 17 ½  por cada grado, tiene un tamaño de 10,4 
cm. 
1 leguas españolas de 17 ½  por cada grado≡7.166 m. 
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Fecha: 1768 

  
Título: Mapa del término de Chulilla, arzobispado de Valencia 
Unidades: Pasos geométricos 
Escala gráfica: 1.000 pasos geométricos; 8,9 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 233 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre Chulilla y Villar del Arzobispo: 10.226 m. En el plano tiene un tamaño de 
48,8 cm. 
La escala gráfica, de 1.000 pasos geométricos, tiene un tamaño de 8,9 cm. 
1 paso geométrico≡1,86 m. 
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Fecha: 1763 

  
Título: Topográphica ajustada a delineación en Orihuela 
Unidades: Pasos valencianos 
Escala gráfica: 500 pasos valencianos; 12,4 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 200 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real de referencia: 2.604 m. En el plano tiene un tamaño de 48,2 cm. 
La escala gráfica, de 500 pasos valencianos, tiene un tamaño de 12,4 cm. 
1 paso valenciano≡1,34 m. 
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Fecha: 1769 

  
Título: Croquis geográfico-topográfico del terreno entre Valencia y Murviedro 
Unidades: Leguas 
Escala gráfica: 1 legua; 6,8 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 359 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre las desembocaduras de los rios Palancia y Túria: 26.834 m. En el plano 
tiene un tamaño de 31,4 cm. 
La escala gráfica, de 1 legua, tiene un tamaño de 6,8 cm. 
1 legua≡5.811 m. 
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Fecha: 1770 

  
Título: Mapa del término de la baronía de Chulilla, Losa y Villar 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 3.000 varas valencianas; 13,8 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 224 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real de referencia: 16.779 m. En el plano tiene un tamaño de 84,4 cm. 
La escala gráfica, de 3.000 varas valencianas, tiene un tamaño de 13,8 cm. 
1 vara valenciana≡0,91 m. 
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Fecha: 1778 

  
Título: Mapa del condado de Cocentaina 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 2.000 varas valencianas; 10,0 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 234 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre el castillo de Cocentaina y el de Alcocer de Planes: 6.686 m. En el plano 
tiene un tamaño de 35,5 cm. 
La escala gráfica, de 2.000 varas valencianas, tiene un tamaño de 10,0 cm. 
1 vara valenciana≡0,94 m. 
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Fecha: 1792 

  
Título: Plano geométrico de un litigio entre el marqués de Nules y el Duque-señor 

de Artana 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 1.200 varas valencianas; 7,0 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 418 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
 
Distancia real entre Nules y Artana: 9.722 m. En el plano tiene un tamaño de 61,7 cm. 
La escala gráfica, de 1.200 varas valencianas, tiene un tamaño de 7,0 cm. 
1 vara valenciana≡0,92 m. 
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Fecha: 1792 

  
Título: Plano geométrico de un litigio entre el marqués de Nules y el Duque-señor 

de Artana, con indicación del deslinde 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 2.000 varas valencianas; 11,5 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 419 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre Nules y Artana: 9.722 m. En el plano tiene un tamaño de 59,0 cm. 
La escala gráfica, de 2.000 varas valencianas, tiene un tamaño de 11,5 cm. 
1 vara valenciana≡0,95 m. 
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Fecha: 1798 

  
Título: Plano de un  caserío en Bañeres, con sus molinos 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 700 varas valencianas; 14,8 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 272 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Medida real de la referencia. Google Maps. 
 
 
 
Distancia real entre l’Alqueria y el río: 325,5m. En el plano tiene un tamaño de 15,9 cm. 
La escala gráfica, de 700 varas valencianas, tiene un tamaño de 14,8 cm. 
1 vara valenciana≡0,43 m. 
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Fecha: 1799 

  
Título: Plano topográfico con señalización de parcelas, acequias y otros elementos 

en Sueca 
Unidades: Brazas valencianas 
Escala gráfica: 500 brazas valencianas; 9,8 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 90 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Medida real de la referencia. Google Maps. 
 
Distancia real entre el quiebro de alineación de la Acequia de Vilches y la confluencia de la 
Acequia Real con la Acequia del Pla: 3.120 m. En el plano tiene un tamaño de 32,1 cm. 
La escala gráfica, de 500 brazas valencianas, tiene un tamaño de 9,8 cm. 
1 braza valenciana≡1,91 m. 
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Fecha: 1805 

  
Título: Plano del término de Bellús 
Unidades: Varas  valencianas 
Escala gráfica: 1.000 varas valencianas; 11,5 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 79 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre el meandro del río Albaida en Bellús y el límite de término con l’Ollería 
sobre el barranco: 3.237 m. En el plano tiene un tamaño de 41,1 cm. 
La escala gráfica, de 1.000 varas valencianas, tiene un tamaño de 11,5 cm. 
 1 vara valenciana≡0,91 m. 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

 

332 
 

 
Fecha: 1831 

  
Título: Plano de los términos de Miramar y Bellreguart 
Unidades: Varas  valencianas 
Escala gráfica: 800 varas valencianas; 16,7 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 242 
 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real de referencia: 4.049 m. En el plano tiene un tamaño de 77,6 cm. 
La escala gráfica, de 800 varas valencianas, tiene un tamaño de 16,7 cm. 
1 vara valenciana≡1,09 m. 
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Fecha: 1834 

  
Título: Plano del término de Villanueba de Castellón, con los deslindes de pueblos 

limítrofes 
Unidades: Brazas  valencianas 
Escala gráfica: 1.100 brazas valencianas; 16,4 cm 
Fuente: ARV, Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 290 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
 Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre el Meandro del ría Albaida cerca de Senyera y la confluencia de dicho río 
con el Xúquer: 4.121 m. En el plano tiene un tamaño de 30,3 cm. 
La escala gráfica, de 1.100 brazas valencianas, tiene un tamaño de 16,4 cm. 
1 braza valenciana≡2,03 m. 
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Fecha: 1750 

  
Título: Plano de nuevo escorrimiento (acequias existentes y las que hay que hacer) 

de Fortaleny 
Unidades: Brazas de 9 palmos valencianos 
Escala gráfica: 400 brazas de 9 palmos valencianos; 16,0 cm 
Fuente: Biblioteca Nacional. CDU 460.313. MR/42/433 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real de referencia: 1.024 m. En el plano tiene un tamaño de 18,5 cm. 
La escala gráfica, de 400 brazas de 9 palmos valencianos, tiene un tamaño de 16,0 cm. 
1 braza de 9 palmos valencianos≡2,21 m. 
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Fecha: 1748 

  
Título: Plano de situación del almacén de pólvora en Peñíscola 
Unidades: Toesas 
Escala gráfica: 20 toesas; 6,9 cm 
Fuente: ARV. Sign.: MAPAS Y PLANOS, núm. 17 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Medida real de la referencia. Google Maps. 
 
Distancia real de referencia: 184 m. En el plano tiene un tamaño de 32,8 cm. 
La escala gráfica, de 20 toesas, tiene un tamaño de 6,9 cm. 
1 toesa≡1,94 m. 
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Fecha: 1774 

  
Título: Plano  Nueva Tabarca. Alicante 
Unidades: Varas castellanas 
Escala gráfica: 200 varas castellanas; 19,5 cm 
Fuente: Biblioteca Nacional. CDU 467.33. MR/42/362 

 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Medida real de la referencia. Google Maps. 
 
Distancia real de referencia: 603 m. En el plano tiene un tamaño de 70,6 cm. 
La escala gráfica, de 200 varas castellanas, tiene un tamaño de 19,5 cm. 
1 vara castellana≡0,83 m. 
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Fecha: 1794 

  
Título: Plano  Alicante 
Unidades: Varas 
Escala gráfica: 200 varas; 2,8 cm 
Fuente: Biblioteca Nacional. CDU 467.33. MR/42/492 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Medida real de la referencia. Google Maps. 
 
Distancia real de referencia: 309 m. En el plano tiene un tamaño de 6,7 cm. 
La escala gráfica, de 200 varas, tiene un tamaño de 2,8 cm. 
1 vara≡0,65 m. 
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Fecha: 1796 

  
Título: Plano de la población de  la playa de Valencia 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 100 varas valencianas; 10,2 cm 
Fuente: Biblioteca Nacional.CDU 467.31.MR/42/343 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Medida real de la referencia. Google Maps. 
 
Distancia real de referencia: 1.410 m. En el plano tiene un tamaño de 152,4 cm. 
La escala gráfica, de 100 varas valencianas, tiene un tamaño de 10,2 cm. 
1 vara valenciana≡0,94 m. 
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Fecha: 1796 

  
Título: Plano de la población de  la playa de Valencia 
Unidades: Varas valencianas 
Escala gráfica: 100 varas castellanas; 9,0 cm 
Fuente: Biblioteca Nacional.CDU 467.31.MR/42/354 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Medida real de la referencia. Google Maps. 
 
Distancia real de referencia: 1.410 m. En el plano tiene un tamaño de 152,4 cm. 
La escala gráfica, de 100 varas valencianas, tiene un tamaño de 10,2 cm. 
1 vara valenciana≡0,94 m. 
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Fecha: 1831 

  
Título: Plano  de Valencia 
Unidades: Varas valencianas y castellanas 
Escala gráfica: 500 varas valencianas y castellanas; 15,1 y 13,8 cm 
Fuente: Biblioteca Nacional.CDU 467.31.MV 14 
  

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre los vértices posteriores internos Norte de las torres de Serrans y Quart: 
798 m. En el plano tiene un tamaño de 27,7 cm. 
La escala gráfica de 500 varas valencianas tiene un tamaño de 15,1 cm y la escala gráfica de 
500 varas castellanas tiene un tamaño de 13,8 cm. 
1 vara valenciana≡0,84 m y 1 vara castellana≡0,77  
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Fecha: 1704 

  
Título: Plano a gran escala de la ciudad de Valencia (1704) de T V. Tosca 
Unidades: Palmos valencianas y pies valencianos 
Escala gráfica: 1.000 palmos valencianos y 750 pies valencianos; 26,9 cm y 26,9 cm 
Fuente: Arxiu Històric de l’Ajuntament de València 
 

 
Tamaño de la escala y la referencia en el plano. 
 

 
Georeferenciación. Visor Web de Cartografía - CHOPVT. 
 
Distancia real entre los vértices más alejados de las torres de Serrans y Quart: 798 m. En el 
plano tiene un tamaño de 97,2 cm. 
La escala gráfica de 1.000 palmos valencianos tiene un tamaño de 26,9 cm y la escala gráfica 
de 750 pies valencianos tiene un tamaño de 26,9 cm. 
1 palmo valenciano≡0,22 m y 1 pie valenciano ≡0,29 m. 
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Cuadro resumen de las comparaciones realizadas 
 
Fecha 

plano 

Localidad Unidad

es  

Nº 

unid

ades 

Tamaño 

escala en 

cm 

Distancia 

según 

visor 

Tamaño de 

la distancia 

según visor 

Distancia 

en 

unidades  

Valor 

resultante 

de la 

unidad 

Unidad 

patrón en 

m. 

Desviación 

     (%) 

S.XVIII La 
Valldign 

Varas 
valen. 

1000 6,6 5859 45,2 6848,48 0,856 0,906 -5.5 

1770 Chulilla Varas 
valen. 

3000 13,8 16779 84,4 18347,82 0,914 0,906 -0.88 

1778 Cocentai
na 

Varas 
valen. 

2000 10 6686 35,5 7100 0,942 0,906 4 

1792 Nules Varas 
valen. 

1200 7 9722 61,7 10577,14 0,919 0,906 1.4 

1792 Nules Varas 
valen. 

2000 11,5 9722 59 10260,86 0,947 0,906 4.5 

1798 Bañeres Varas 
valen. 

700 14,8 326 15,9 752,027 0,433 0,906 -52 

1805 Bellús Varas 
valen. 

1000 11,5 3237 41,1 3573,91 0,906 0,906 0,00 

1831 Miramar  Varas 
valen. 

800 16,7 4049 77,6 3717,36 1,089 0,906 20.2 

1774 Nueva 
Tabarca 

Varas 
cast. 

200 19,5 603 70,6 724,10 0,833 0,835 -0.24 

1794 Alicante Varas 200 2,8 309 6,7 478,57 0,646 0,835 -22.7 

1796 Valencia Varas 
valen. 

100 10,2 1410 152,4 1494,11 0,944 0,906 4.2 

1796 Valencia Varas 
cast. 

100 9 1410 152,4 1693,33 0,833 0,835 -0.24 

1831 Valencia Varas 
valen. 

500 15,1 770 27,7 917,21 0,839 0,906 -7.4 

1832 Valencia Varas 
cast. 

500 13,7 770 27,7 1010,94 0,762 0,835 -8.7 

1712 Hoya de 
Buñol 

Leguas 
esp. 

2 14,1 16997 34 4,82 3524,4 4180,0 
(5573.3) 

-15.7 
(-36.7) 

1761 Arzob. 
Valen 

Leguas 5 10,4 92336 26,8 12,88 7166,4 5573,3 
(6040) 

28.6 
(18.6) 

1769 Valencia Leguas  1 6,8 26834 31,4 4,61 5811,2 5573,3 
(6040) 

4.2 
(-3.8) 

1700 Altura Pasos 
geom. 

200 6,6 2278 35,6 1078,78 2,112 1,510 39.8 

1724 Veniel Pasos 
nat. 

6000 34,5 3979 32,7 5686,95 0,700 0,697 0,4 

1729 Callosa Pasos 
com. 

1000 14,6 3440 35,7 2445,205 1,407 1,510 -6.8 

1768 Arzob. 
Valen 

Pasos 
geom. 

1000 8,9 10226 48,8 5483,146 1,865 1,510 23.5 

1763 Orihuela Pasos 
valen. 

500 12,4 2604 48,2 1943,548 1,340 1,510 -11.2 

1748 Peñíscola Toesas 20 6,9 184 32,8 95,07 1,935 1,949 -1.9 

1799 Sueca Brazas 
valen 

500 9,8 3120 32,1 1637,75 1,905 2,038 -6.5 

1834 Villanuev
a/ deCas. 

Braza 
valen 

1100 16,4 4121 30,3 2032,31 2,028 2,038 -0.5 

1750 Fortaleny Brazas 
valen 

400 16 1024 18,5 462,5 2,214 2,038 8.6 

1726 Orihuela Palmos 
val. 

2000 4,2 7578 46 21904,76 0,346 0,227 52 

1729 La 
Valldigna 

Palmos 
val. 

2000 3,4 6589 58,7 34529,41 0,191 0,227 -15.8 

1733 Tibi Palmos 
val. 

100 14,1 20,45 11,5 81,56 0,251 0,227 11 

1733 Tibi Palmos 
val. 

100 21,8 80,23 72 330,27 0,243 0,227 7 

1704 Valencia Palmos 
val. 

1000 26,9 798 97,2 3613,38 0,221 0,227 -2 
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UNIDADES DE SUPERFICIE AGRARIA 
 

Con el objeto de determinar la equivalencia de las unidades agrarias empleadas, se han 
superficiado los planos que tienen parcelas con su superficie, contrastando la superficie 
indicada en el plano con la obtenida al insertar dicho plano en un programa de diseño 
asistido por ordenador, concretamente AUTOCAD. 
 
Se han obtenido los siguientes resultados: 
 
Fecha 

plano 

 Archivo. 

Signatura 

Par 

cela 

Unidades agrarias Superficie según la 

explicación de los 

planos 

Superficie en 

brazas 
2
  

(equivalencia 

en metros
2
) 

Superficie 

según 

medición con 

Autocad 

(brazas2) 
 

Desviación de la 

superficie indicada en 

el  plano con respecto 

a la superficie medida 

con Autocad 

 

1751 ARV. Mapas 
y planos 291 

2 Cahizadas, hanegadas y brazas 13 hgdas 192 brazas         
2792(11600) 

 
3024 

 
-232 brazas2 (-7´67%) 

1751 ARV. Mapas 
y planos 291 

8 Cahizadas, hanegadas y brazas 10 hgdas 139brazas   
2139(8887´5) 

 
2195 

 
-46 brazas2 (-2´09%) 

1751 ARV. Mapas 
y planos 291 

9 Cahizadas, hanegadas y brazas 18hanegadas                   
3600 (14958) 

 
3562 

 
38 brazas2 (1%) 

1751 ARV. Mapas 
y planos 291 

7 Cahizadas, hanegadas y brazas 17 hgdas 8 brazas   
3408(14160) 

 
3456´6 

 
-48´6 brazas2 (-1´43%) 

1764 ARV. Mapas 
y planos 338 

A Cahizadas, hanegadas y brazas 8 hgdas, 3 quartons 34 
brazas 

      
1784(7412) 

 
1756´2 

 
27´8 brazas2 (1´58%) 

1764 ARV. Mapas 
y planos 338 

B Cahizadas, hanegadas y brazas 3 hgdas,20 brazas           
620(2576) 

 
646´9 

 
-26´9 brazas2(- 4´16%) 

1804 ARV. Mapas 
y planos 312 

F Cahizadas y  hanegadas 4 hanegadas           
800(3324) 

 
825´2 

 
-25´2 brazas2 (-3´05%) 

1804 ARV. Mapas 
y planos 312 

Y,J,K 
y L 

Cahizadas 6 cahizadas 
 

         
7200(29916) 

 
6646´2 

 
553´8 brazas2(8´33%) 

1804 ARV. Mapas 
y planos 312 

M Cahizadas y hanegadas 2 cahizadas          
2400(9972) 

 
2197 

 
203 brazas2 (9´23%) 

1805 ARV. Mapas 
y planos 232 

B Cahizadas, hanegadas y brazas 1 cahizada, 4 hanegadas 
y 106 brazas 

         
2106(8750) 

 
2149´8 

 
-43´8 brazas2 ( -2´03%) 

1805 ARV. Mapas 
y planos 232 

E Cahizadas, hanegadas y brazas 1 cahizada, 1 hanegada y 
103 brazas 

        
1503(6245) 

 
1497´8 

 
-5´2 brazas2 (-0´3%) 

1878 ARV. Mapas 
y planos 365 

 Metros, hanegadas y brazas 56 hgdas, 80 brazas        
11280(46815) 

 
11338´4 

 
58´4 brazas2 ( -0´5%) 
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7. CONCLUSIONES 

 

Jaime I, con Els Furs,  dota al antiguo Reino de Valencia de un sistema metrológico propio, 

sistema que se ha mantenido hasta la implantación del Sistema Métrico Decimal, 

manteniéndose todavía la utilización de algunas medidas de superficie agraria y algunas  de 

capacidad,  sobre todo en ámbitos rurales de la Comunidad Valenciana. 

 

Del estudio de los planos seleccionados y de los resultados obtenidos se deducen las 

siguientes conclusiones: 

 

- En la época estudiada, una característica importante de los planos realizados es el 

empleo del color, para distinguir o diferenciar poblaciones o núcleo de población, 

calles, edificaciones existentes, edificaciones proyectadas o que se quieren realizar, 

cultivos, caminos, etc. Es a  partir de 1850 cuando deja de utilizarse.  Todos los planos 

tienen un título, que es el que determina el sentido de lectura del mismo y una 

explicación (sustituyendo a la leyenda) en donde se señalan las características de lo 

representado.Tanto el título como la explicación se colocan aleatoriamente en el 

plano. Es en el siglo XIX cuando la explicación se va situando en la parte derecha del 

plano. 

 

- En toda la planimetría  que se ha realizado durante los siglos  XVII, XVIII y parte del 

XIX  (hasta la década de 1850-1860), se matiza el empleo de unidades valencianas o 

castellanas (varas o palmos valencianos o varas castellanas). A partir de la publicación 

del decreto de 19 de Julio de 1849 sobre la obligatoriedad del Sistema Métrico 

Decimal, en la década de 1850-1860 todavía se utilizan unidades valencianas pero 

con la equivalencia con el metro y a partir de esta década se utiliza el metro 

exclusivamente. 
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- Ausencia total de anotación o de acotación en la planimetría del Reino de Valencia, a 

diferencia de la Planimetría General de Madrid (en  el perímetro de todos los 

polígonos de las propiedades representadas se señalan la dimensión en pies y en el 

centro del polígono la superficie en pies cuadrados) de los croquis del Catastro de 

Ensenada( En las Respuestas Generales se representa  el perímetro del municipio con 

las dimensiones de cada lado y en los croquis de las Respuestas Particulares que se 

realizan en la declaraciones individuales,  se detallan las dimensiones del polígono, 

con las unidades en varas castellanas) o del Catastro de Patiño ( se representa el 

croquis de cada parcela con las dimensiones al lado del polígono, con las unidades en 

canas). 

 

- El valor de la superficie agraria en los planos valencianos, generalmente,  se sitúan en 

la explicación o leyenda, mientras que en Castilla o Andalucía se sitúa en el recinto de 

cada parcela. 

 

- El sistema  métrico valenciano tiene como unidad básica, fundamental y de 

referencia a la vara o alna valenciana, formándose a partir de ésta los múltiplos y 

submúltiplos, siendo igual a tres pies o cuatro palmos. La braza real o valenciana es 

igual a nueve palmos. Solamente en 3 planos se utiliza el pie como unidad de medida. 

La equivalencia de la vara valenciana es de 0.906 m. en Castellón y Valencia, mientras 

que en Alicante la vara es 0.912 m. y el palmo valenciano es de 0.2265 m. Las 

unidades empleadas en la planimetría estudiada son: 

 

• En los mapas (escalas menores que 0´0001 ), medidas itinerarias y medidas de 

longitud 

o la legua (unidad de medida itineraria), utilizándose varios  tipos de 

legua, la legua de 3 millas y la legua  de 4 millas,  castellana o 

valenciana.La legua valenciana es la de  20.000 pies. Las desviaciones 

de la legua utilizada en los mapas con respecto a la legua patrón van 

desde el -15´7 % al 28´6% 



VICENTE RIOJA CASTELLANO 

346 

 

o varas y palmos valencianos con empleo de un número elevado de 

unidades 

 

• En los planos comarcales (escalas entre 0´0001 y 0´001), las  unidades  de 

longitud empleadas son principalmente brazas, varas, palmos valencianos y 

pasos, tanto comunes como geométricos. En Valencia se utilizan muy poco 

las varas castellanas, a diferencia de  Alicante y Castellón, donde se utilizan 

varas valencianas y varas castellanas. 

o la vara valenciana, con desviaciones con respecto a la vara patrón de 

0´906m. muy bajas, alrededor del 5%, por lo que se puede concluir 

que la magnitud de la unidad vara utilizada a lo largo del siglo XVIII y 

XIX ha sido la misma sin ninguna modificación. 

o Paso valenciano de 1´51 m con desviaciones entre el -11´2 y el 40%. 

o la braza, con desviaciones de las brazas utilizadas con respecto a las 

brazas patrón de 2´0385 m. oscilando entre el -6´5% y el 8´6%, es 

decir, se ajustan las brazas utilizadas en toda la época estudiada a la 

braza patrón. 

 

• En los planos de población se pueden distinguir: 

o Cuando se representan poblaciones completas o planos de situación de 

poblaciones (escalas entre 0¨0007 y 0´00017), varas castellanas 

o En la representación de manzanas de población,  trazado de 

alineaciones de calles y situación de edificios (escalas entre 0´02 y 

0´0022),  se emplean principalmente  palmos y varas  valencianos. 

o En los planos militares, de fortificación o de construcción de 

establecimientos militares, las unidades son toesas (en Castellón y 

Alicante) y varas castellanas, con desviaciones con respecto al valor de 

la toesa y vara castellana patrón muy pequeñas. 
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• En los planos de construcción se observa: 

o En los planos de edificación (escalas entre 0´02 y 0´0022) se utilizan 

toesas para los edificios militares, varas castellanas en la construcción 

de hospitales y conventos y palmos valencianos en los planos de 

construcción de edificios, (a diferencia de la Planimetría General de 

Madrid, en donde la unidad son pies y en Cataluña donde la unidad es 

la cana de dextre) utilizando  exclusivamente palmos en los alzados. 

No se utilizan los submúltiplos del palmo (el dedo y la línea).Todos los 

planos estudiados emplean escala gráfica, mientras que a partir de la 

implantación del Sistema Métrico Decimal las escalas son númericas y 

gráficas La escala gráfica siempre consta de dos líneas, una gruesa y 

otra fina. La contraescala siempre está dividida en 10 partes, mientras 

que las unidades tienen base duodecimal  (1 palmo son 12 dedos y 1 

dedo son 12 líneas). La disposición de las  escalas gráficas siempre es 

en el sentido de lectura del plano y todas  llevan contraescala, estando 

situadas generalmente en la parte inferior del plano, sin un orden 

determinado, a diferencia de la Planimetría General de Madrid en 

donde las escalas gráficas están situadas en el ángulo inferior 

izquierdo. 

o En los planos de obra civil (escalas entre 0´02 y 0´001), para la 

construcción de pantanos, acequias y azudes, las unidades utilizadas 

son  palmos y varas valencianos en este orden de importancia. 

 

- En los planos de rústica (escalas entre 0´00137 y 0´0005),  las unidades de longitud 

empleadas son  varas, brazas  y palmos valencianos. Las brazas reales o valencianas 

son de 9 palmos y las varas valencianas son  de 4 palmos valencianos. Las unidades 

de superficie agraria empleadas son la cahizada o el jornal, la hanegada y las brazas, 

con la equivalencia de   1 cahizada o jornal son 6 hanegadas, 1 hanegada equivale a 

200 brazas cuadradas, una braza cuadrada son 81 palmos cuadrados y 1 hanegada 

equivale a 16200 palmos cuadrados. En el sur de  Alicante la unidad empleada es la 
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tahúlla con valores que van  desde los 852 m2 hasta los  1246 m2 .La equivalencia con 

el Sistema Métrico Decimal es de 1 hanegada valenciana  igual a 831´0964 m2.  

 

- En referencia a los planos que se han comparado con el visor de la Generalitat 

Valenciana, se observa  que de los 14 planos que utilizan varas, en 11 de ellos el valor 

de la unidad vara  se próxima en un 96 % a la equivalencia del valor de la vara 

valenciana de 0.906 m. y al valor de la vara castellana de 0.835m. En los tres 

restantes, la desviación es muy alta, por lo que se entiende que no son significativas 

ni fiables las operaciones realizadas, tanto en la digitalización de los planos como en 

la toma de datos (errores en el puntero, límite de la percepción visual, etc.). En los 3 

mapas que utilizan leguas, presentan una desviación que podría considerarse normal, 

entendiendo que los planos están realizados en el siglo XVIII,, época en la que la 

legua de uso común en Castilla era la legua de 3 millas (4180 m),  la legua de 4 millas 

(5573.32 m). En el Antiguo Reino de Valencia la unidad era  la legua valenciana de 

20.000 pies (6040m), observándose en este caso  una desviación menor. El plano 

realizado con toesas coincide su valor con la toesa referencia (1´949 m).En los planos 

que utilizan palmos y brazas valencianas se observa una notable coincidencia de 

valores, siendo mayor la desviación en los planos cuya unidad son los pasos. 

 

- Las  unidades de superficie agraria en el sistema valenciano, mantienen la 

equivalencia con el Sistema Métrico Decimal desde su implantación hasta el siglo XIX, 

tal como se demuestra en los resultados obtenidos al superficiar las parcelas de los 

planos que llevan indicadas su superficie, a diferencia de las unidades de superficie 

agraria de Castilla o Andalucía, cuyas unidades tienen valores o equivalencias con el 

Sistema Métrico Decimal  totalmente aleatorias, observándose variaciones del 700% 

en su equivalencia (la equivalencia  de la fanega van  desde los 1000 m2 a los 6000 

m2, dependiendo de la productividad de la tierra, mientras que en el sistema 

valenciano  todas las hanegadas tienen la misma superficie, con una equivalencia 

constante de 831´09 m2, la cahizada y el jornal son 6 hanegadas y la braza cuadrada 

equivale a 4´155 m2). 
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